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11 mediados del mos do septiombre se comdiluyo en al:lo Holemne celebrado 
on Tullld.. li! Ilsamblea Pro\lisional do las Corles do Caslilla-f.a Mancba, en 
.:ulllplimiulIlo del mandalo conlonido on 01 lislalulo rlo aulonomía de nueslra región. 
UíilS duspuós lomaba posesión 01 LJresid.mle do la Jimia do Comunidades y Sil 

t:onsojo de Iiubicrn o, inlogrado por diez miembros. Las pro\lincias de 11lbaeele, Ciu· 
dad Uoal , Cuenca, Glladalajara y Tolodo quedaban de 081a forma hermanadas en 
Comunidad l1utónolUíl, po.· la vía del arlíl:ulo 143 de la Conslilución y consliluidos 
sus in-ganos du !J0biol"lw y adminislración. 

lIoHde 01 roeonocimionlo del escaso senlimionlo de ,:aslollanos-manchegos y 
Hin Iriunfali!'Cmu!'C, una mirada relrospecli \lu soh.·e nuuslra plll:sunaliuau y presencia 
region31 un el conjunlu de los lel·rilorios ospañoles nos dobe llenar de legílima 
Kalisfacl:iún. l:aHtilla-f.a Manc:ha, en el plazo de unOH mosos, ha pasado de ser el 
.farulillo .·oj... on el millJél ltulonómico a Kiluarso on una zona media del lisiado 
de las aulomias. 

Pero Ki hem os oserilo la palabra . salis[acción. , no podemos omitir el eon
copio crosflonKalJilidad •. 

Los partidos políticos implanlados en nuoslra rogión, las corporaciones muni
cipales y provinciales, las cenlrales sindicales, las organizaciones empresariales, 
los cuerpos funcionariales, la sociedad caslellano-manchega, en suma, debe asu
mir el rolo dol aulogobierno que hemos conquistado. HI res pelo al orden conslilu
cional y la unidad de lispaña y la aclilud de solidaridad hacia olraK regioneH de 
nueslra pitlria no oslán reñidas, sino al conlrario, con la defensa y promoción de 
nuoslras pOHibilidades de progreso y dosarrollo, cuando nos enconlramos entre 
los ultimos lugares de los indices de bienestar. Castilla-La Mancha, y en ella la 
provincia de Ciudad Heal, debe exigir y exigiromos la alencilín quo los podures 
del Hslado morecen coneella a una de las zonas más marginadas de nueslro país. 
Ciertamente no es poco lo logrado on los 'últimos años, desde la libertad que nos 
ha traido la democracia. Las páginas de ojlla 8e17isla han refleiado realizaciones, 
do todo lipo, pueslaH al senicio de la comunidad pro\linr:ial y regional. Pero no 
nos podumos sentir satisfochos cuando, por ejomplo, padecemos uno de los índi
ces de desempleo más altos de lispaña y no recibimos el tralo que se olorga a 
olras rogiones en circunstancias parecidas a las nueslras. Por ello, en esla hora 
tan gozosa como lIona de responsabilidades, al constituirnos en Comuuidad l1u
lónoma pedimos que la solidaridad quo Castilla-La Mancha ha hecho gala en todo 
tiempo tambiim sea el·ercida por las reslanles regionos, denlro de la indisoluble 
unidad que proclama o artículo segundo do la Constihu:ión. 

Hora ésta, pues, de satisfacción por haber conseguido la mela del aulol,obier
no, poro esa mela no la concebimos como un fín. sino como un medio para meio
rar 01 nivel de l/ida de nuestra poblacion, sin cuyo concurso, sacrifil;io y apoyo 
eaeriamos en LlO palernalismo del que lan leios nos onconlramos. 
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Fernando E. Bermejo, delegado de la 

Presidencia para Caminos Vecinales: 

muestr:as vias e~ov¿nc1ales 

están, eav¿tnen taJas 

al 100 eo~ 100 

La provincia de Ciudad Real , tercera en extensión de España, 
cuenta con un~ importante red de carreteras. Ciudad Real está 
situada en el sexto lugar, entre las provincias españolas en cuanto a 
la longitud total de sus vias . Fernando Eugenio Bermejo, natural 
de Puertollano, diputado provincial de UCD, casado y delegado de 
la Presidencia en Caminos Vecinales, nos habla del estado actual 
de nuestras carreteras y de la labor emprendida para su mejora. 

-La planificación de carrete
ras, sobre todo de nueva construc
ción, ha venido marcada esencial
mente por dos condicionantes en 
los ultimas años, a no ser que 
aparezcan nuevas tendencias en la 
política de inversiones en Obras 
Públicas dentro de los planes pro
vinciales de Obras y Servicios. 

«Ciudad Real -señala Fernando 
E. Bermejo- está en ventaja con 
respecto a otras provincias de 
nuestra región en cuanto a sus ca
rreteras. No tenemos ninguna ca
rretera de tierra y toda nuestra 
red es de pavimentación asfálti
ca». Por lo demás, la longitud to
tal de la red actual es de 1.579 
kilómetros . El 100 por 100 de la 
misma está asfaltada, correspon
diendo 1.336,9 kilómetros a trata
mientos superficiales y 242,9 ki
lómetros a mezclas bituminosas. 
El estado del pavimento es bueno 
en un 48 por lOO, regular en un 
31 por 100 y malo en el 21 por 
100 restante. La clasificación se
gún el trazado es del 16 por 100 
bueno, 25 por 100 regular y 59 
por 100 malo. La anchura de la 
red es determinante en cuanto a 
la valoración de la misma . Nues
tra red tiene una sección media 
de 5 metros de calzada y 2 de ar
cenes, pavimentado de doble tra
tamiento superficial y revestimien
to con lechada asfáltica en un 70 
por 100 del total. Otros 246,5 ki
lómetros poseen una sección de 6 
metros. El conjunto supone unos 
7 .945 millones de pesetas . 

-¿Qué inversiones se han rea
lizado? 

- En el año 1982 se produce un 
cambio sustancial en la política de 
inversiones en carreteras, afectan
do dicho cambio sobre todo al 
apartado de nuevas construccio
nes. Existen, asimismo, previsio
nes similares para 1983 y 1984 en 
base a los .::réditos existentes pa-

De un lado, la existencia de de
ficiencias y hasta inexistencia de 
algunos servicios públicos de ca
rácter hidráulico, sobre todo en 
numerosos núcleos de población 
de la provincia de Ciudad Real, 
que demandan un elevado porcen
taje de la inversión total. De otro, 
la existencia de tres comarcas de 
Acción Especial en la provincia, 
que hace que se concentren en las 
mismas una parte considerable de 

Más de 5.300 millones serán invertidos en 
los próximos años en la construcción de nuevas 

carreteras y mejoras de las existentes 

Casi 8.000 millones de pesetas, valor total 
de nuestra red 

ra este fin en el Plan de Obras y 
Servicios y Planes de Comarcas de 
Acción Especial de 1982 y los com
promisos adquiridos para los pia
nes del año 1983. 

-¿Cuál es la planificación y 
necesidades actuales de las vras 
provinciales? 

2 -

los presupuestos de los diferentes 
planes. Esto determina que la in
versión en carreteras se concentre 
en estas comarcas, en las cuales 
están realizándose o están previs
tas la totalidad de las carreteras 
de nueva construcción considera
das actualmente por la Corpora
ción provincial. 
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-¿ Qué previsiones se tienen pa
ra los próximos años? 

-En este punto conviene hacer 
distinción entre los diferen tes gru
pos de carreteras de nueva cons
trucción, en función de los crite
rios que se han seguido para ha
cer esta selección: 

a) Carreteras incluídas en Co
marcas de Acción Especiill y cuyo 
objetivo primordial es el desarro
llo económico y social de su en
torno. En este aspecto están pre
vistos 122 kilómetros. 

b) Carreteras inconclusas: 35 
kilómetros . 

c) Ca rreteras en zonas con 
una act ividad agrícola y ganadera 
considerables y viaria insuficien
te: 142 kilómetros. 

d) Carreteras interprovincia
les: 38 kilómetros. El total es de 
33 kilómetros cuya valoración me
dia es de 7 millones por kilóme
tro, lo que supone una inversión 
'lecesaria de 2.359 millones . 

MEJORAS PARA 
EL FUTURO 

-¿En qué consistirá la mejora 
de la red? 

- De acuerdo con los datos an
ter iormente mencionados, están 
previstas actuaciones en 1.275 ki
lómetros y según tres tipos de ac
tuaciones, en función del tráfico 
que soporta cada carretera: 

- En carreteras con tráfico su
perior a 500 vehículos/día se rea
lizarán ensanches a 6 metros, con 
arcenes de 0,5 metros y revesti
miento de lechada asfáltica. Esto 
supondrá en total unos 695,80 mi
llones de pesetas. 

- En carreteras con tráfico in
ferior a 250 vehículos/día y mal 
trazado o estado deficiente del fi r
me se realizarán ensanches a 5 me
tros de calzada y arcenes de 1 me
tro, con un coste total de 2.194,5 
millones. 

- En aquellas con poco tráfi
co y estado aceptable del firme 
se preveen sólo tratamientos su
perficiales para la regeneración del 
pavimento por un coste total de 

131,6 millones para 411,2 kiló
metros. 

Como puede observarse, son to
das actuaciones muy limitadas con 
las que se pretende únicamente 
situar la red de carreteras provin
ciales de Ciudad Real a un nivel 
mínimo exigible por el usuario. 
La inversión total será de 5 .381 
millones, cifra muy considerable 
dentro de la economía provincial. 

-¿Cuáles son las necesidades 
más urgentes? 

- Es difícil establecer una d ife
rencia clara entre proyectos a me
dio y corto plazo. Baste señalar 
que en la provincia de Ciudad 
Real, las inversiones en carretera 
están inclinadas en 1982-1983 ha
cia la construcción de nuevas vías 
de comunicación en comarcas de 
Acción Especial , quedando relega
das a un segundo plano las actua
ciones en la comarca manchega 
que abarca la mitad noroeste de 
la provincia, la de más actividad 
económica y donde están situadas 
la mayor parte de las carreteras 
provinciales de más intenso trá
fico . 

Los criterios de selección po
drán ser el estado del firme en las 
existentes y el desarrollo de pIa
nes de rango superior o de actua
ción sectorial en las nuevas. 

En resumen, podría pensarse en 
la elaborac ión de un plan para 8 
ó 10 años que contemplase t'xJas 
las necesidades. Esto llevarla a una 
inversión necesaria de 500 Ó 600 
millones, cifra muy alejada de la 
re," idad actua 1. 
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Nuevas carreteras 
l.- San Lorenzo de Cala

trava a carretera de Mestan
za a El Hoyo. En construcción. 
Estará terminada en Enero del 
próximo año y supone un cos
te final de 85 millones de pe
setas. 

2.- Puebla de Don Rodrigo 
a Arroba de los Montes. T am
bién en construcción. Su termi
nación está prevista para agos
to de 1983, con \m presupuesto 
de adjudicación de 136 millones. 

3.- Horcajo a Retuerta. Fi
nanciada parcialmente (100 mi
llones), con cargo al plan de 
1982 y cuyo presupuesto ascien
de a 139 millones. Tendría que 
haberse comenzado en otoño, 
pero existen problemas de dis
ponibilidad de terrenos. 

4.- La Bienvenida, en el 
Valle de Alcudia. Esta carrete
ra es importantísima porque 
unirá a las provincias de Ciu
dad Real y Córdoba. Está finan 
ciada parcialmente (70 millones) 
con cargo al presupuesto de 
1982, con un presupuesto de 
130 millones. En fase de proyec
to y a con:;truir con la colabo
ración de la Diputación de Cór
doba. 
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A pecto del pú bJi 'o en la na,,\! cen tral d I t mplo toledan d an P dro Mártir 

Constituida la Asamblea Regional Legislativa 

CASTIllA-lA MA~C"A 
ya es [omunidad autónoma 

Castilla-La Mancha ya cuenta con autonomía de 
derecho, al constituirse en comunidad autónoma el 
pasado día 1 S de septiembre en el templo toledano 
de San Pedro Mártir. En el acto quedó también cons
tituída la Asamblea legislativa regional , cuya pre
sidencia recayó en Angel Alvaro Pérez y fue elegido 
presidente de la Junta de Comunidades, Gonzalo 
Payo Subiza . Con ello, nuestra regrón cierra el pro
ceso preautonómico iniciado el 31 de octubre de 
1978. Albacete, Cuenca, Ciudad Real , Toledo y Gua
dalajara ya cuentan con instituciones propias, regi
das por el Estatuto de Autonomía aprobado por Ley 
Orgánica por el Parlamento español. 

- -l 

En el templo toledano de San Pedro Mártir que
dó constancia del acontecimiento histórico. Debida
mente acondicionado para la ocasión, fue el marco 
ideal para un acto por el que los castellano-manche
gos ponen en sus instituciones propias la esperanza 
de resolver en el futuro sus múltiples problemas, 
uno de los cuales, de carácter eminentemente socio
económico, ha llevado a las cinco provincias que 
componen la nueva comunidad a disponer de una 
renta «per capita» inferior en dos tercios a la media 
nacional. 

El acto, que pasó incomprensiblemente desaper
cibido para gran parte de la población, se inició con 
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unas palabras de bienvenida a cargo del presidente 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
Gonzalo Payo, quien destacó la singularidad de qu.e, 
con este proceso, Castilla-La Mancha se ha conver
tido en Comunidad Autónoma . Ocupa ron destacados 
lugares en el acto, el presidente de UCD de la re
gión, Bias Camacho, los gobernadores civiles de las 
cinco provincias, así como presidentes de las Cor
poraciones provinciales, ex-parlamentarios, d iputa, 
dos, concejales, directores de servicio y numeroso 
público. 

CONSTITUIDAS LAS CORTES 

Como refleja el Estatuto de Autonomía de Casti
lla-La Mancha, se procedió seguidamente a la cons, 
titución de las Cortes de la reg ión. Previamente se 
eligió la mesa de edad que dirig ió el acto hasta el 
momento de la votación del presidente de la Asam
blea legislativa . El presidente de dicha mesa fue el 
titular del Departamento de Agr icultura de la Junta 
de Comunidades, Leopoldo Sepúlveda . 

Proclamada la única cand idatura presentada pa
ra la constitución de la mesa, se procedió a la vo
tación de miembros de la misma, que con cargo 
electo, habían sido propuestos por los partidos con 
representación parlamentaria en la reg ión y que es
taba compuesta por 24 representantes de UCD, 15 
del fSOE, 1 de CD y 1 del PAD. 

Como habían hecho público horas antes a tra
vés de la Prensa, los representantes del grupo socia
lista (PSOE más PAD) estuvieron ausentes de la se
sión . El motivo, según testimonió Franc isco Ramos , 
portavoz del PSOE, fue la consideración del acto 
como nulo, tanto el de la convocator ia como el 
de la constitución de la Asamblea provisional , en 
base a que «disueltas las Cortes Generales , había 
que esperar a las elecciones del 28 de octubre pró
ximo para la constitución de la Asamblea reg ional , 
ya que, señaló, actualmente no hay ni diputados ni 
senadores» . 

Por su parte, tanto Bias Camacho como el pro
pio presidente de la Junta de Comun idades, insis
tieron en la legalidad de la convocator ia en estricta 
aplicación de la Ley Orgánica que aprobó el Esta
tuto de Autonom ía, cuya disposic ión transitoria ter
cera señala el plazo de treinta días para efectuar 
la const itución de las Cortes y elegir los órganos de 
gobierno regionales , en tanto se celebran las elec
ciones regionales, previstas, en principio, para la 
primavera próxima. 

Entre los 24 representantes centrista's, Cama
cho Zancada, García Toribio, González Manzaneque 
y López Vega fueron los elegidos por nuestra -pro
vincia, mientras María Victoria García Sánchez lo 
era por CD. 

Tras la correspondiente votación , quedó procla
mado presidente de las Cortes de Castilla-La Man
cha, Angel Alvarez Pérez, presidente de la Diputación 
de Cuenca y concejal del Ayuntamiento de dicha 
ciudad . Antonio G. Manzaneque, alcalde de Campo 
de Criptana, resultó elegido secretario primero de 
la Mesa de las Cortes y vicesecretaria la concejal de 

Gonzalo Payo 

Angel Alvaro, presidente de .las Cortes 
y Gonzalo Payo, presidente de la 
Junta de Comunidades 

El PSOE no compareció aduciendo 
la nulidad del acto 

Bias Camacho: «Con trabajo y diálogo 
hemos perdido el farolillo 
rojo que teníamos» 

Tomelloso y representante de CD, María Victoria 
García Sánchez. 

La sesión de tarde se abrió con la propuesta 
del secretario de la Mesa, por la que UCD proponía 
a Gonzalo Payo como presidente del Gob ierno re
gional. Ante la inexistencia de otras candidaturas 
fue elegido el señor Payo, quien pronunció con an
terioridad un importante discurso en el que reco
noció la complejidad del proceso autonómico y la 
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limitación temporal a que está sujeto el nuevo go
bierno regional. Debido al interés del mismo, nues
tra revista ofrece en su in tegridad el texto de dicho 
discurso de investidura. 

BLAS CAMACHO: ABANDONAMOS 
EL FAROLILLO ROJO 

Al finalizar el discurso Gonzalo Payo, el presi
dente de UCD regional subió al estrado y pronunció 
unas palabras en las que expresó su fe y esperanza 
en el proceso autonómico que, dijo, «nos ha costado 
muchas horas de trabajo y di álogo, lo que nos ha 
situado en mejor lugar que otras regiones, cuando 
no hace mucho teníamos el farolillo rojo». Habló 
de la vertebración de España a través de las auto
nomías locales reg ionales y se mostró solidario con 
la totalidad del discurso pronunciado por Gonzalo 
Payo. Anunció que próx imamente se publicará una 
orden ministerial para la creación de la comisión 
gestora de la Universidad castellano-manchega. 

Tras citar el presidente del partido, Landelino 
Lav illa, expresó su orgullo y satisfacción por el ca-

BIas Cal1la 'ho, Preside n! ' rc t1 ioll al de CD 

- 6 

mino recor r ido en la impl antación del sis tema .de; 
mocrático en nuestra Patria. «UCD, dijo Bias Ca
macho, no piensa que en esta región quepa un hue
co para la crisis del fatalismo que invade el mundo 
entero, pues los manchegos tenemos otros defectos, 
pero no el de la pereza» . • 

Gonzalo Payo resultó elegido por 25 votos a 
favor y quedó proclamado presidente de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha . Finalizado 
el acto, Gonzalo Payo explicó ante los medios de 
comunicación algunos temas de actualidad para la 
región contenidos, de una u otra manera, en su 
discurso. 

TOMA DE POSESION 

Gonzalo Payo Subiza tomó posesión como pre
sidente de la Junta de Comunidades de Cast ill a
La Mancha el pasado 27 de septiembre, en un acto 
presidido por el ministro de Admin istración Terri 
torial, Luis Cosculluela; el cardenal primado de 
Toledo, Marcelo González Martín; el capitán gene
ral de la Primera Reg ión Militar, teniente general 
Arozamena Girón , y representantes _de ,la Genera
lidad de Cataluña y de La Rioja, así como nume
rosas personalidades regionales y provinciales . 

El presidente juró su cargo y tras él lo hicie
ron los nuevos titulares de los Departamentos de 
la Comun idad Autónoma . A continuación, Gonzalo 
Payo pronunció un discurso en el que aseguró que 
«Castilla-La Mancha no es un pueblo más dentro 
ele los pueblos de España . La historia y la cultura 
nos hém dado a los castellanos-manchegos una recta 
personalidad de la que debemos sentirnos orgullo
sos y con la que hemos de encarar nuestro futuro 
con optimismo», 

A estas palabras respondió el ministro de Ad· 
ministración Territor ial en las que se congratuló 
de la generalización del Estado de las autonomías 
e indicó que «ello es un activo importante en el 
hacer de aquellos que suscribieron los pactos auto
nómicos e impulsaron la aprobación de las leyes 
que han hecho efectivo e l principio de solidaridad 
y han dado textura al estado autonómico pleno» . 

El acto no contó con la presencia de los gru
pos comun ista y socialista. 
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En el complejo y laborioso pro o auto
nómico que está transformando la tructura 
del e tado de nuestro país, cerramos ha n 
Castilla - La Mancha una important tapa, la 
preautonómica, y abrimo el cauc amplio de 
nuestras responsabilidades de autogobi rno 
con el apo o jurídico de nu tro E tatuto 
con una gran voluntad de con i en ia pro
gre o, voluntad necesaria para lograr la me
tas de de arrollo biene tar a qu nue tra 
Región legítimamente aspira. 

Bs claro que e ta nueva tap ti n como 
la anterior, un límite en el tiempo, pu 1 
Gobi mo que de e ta a ambl a d riv 010 
tendrá r ponsabilidade ha ta ]a prox ma 
eleccion regional s, que de acu rdo n 
E tatuto habrán de realizars n la próxima 
primavera. Es decir, estas ort est Go-
bierno tiene a lo sumo iete ID d r pon-
abilidad gestión, e pado de ti mpo d ma

siado breve para que pueda trazar un ex
hau tivo progr&ma de gobi rno, a qu nor
malmente las acciones a medio plazo u 1 n 
er el eje principal de cualquier programa po

lítico. 
Cuando fuíelegido Presidente de este Ente 

preautonómico hace ahora poco más de me
dio año, hi.ce una somera descripción de la 
situación s ocioeconómica de la Región y de 
las principales líneas de actuación que debían 
seguirse para encauzar y tratar de resolver 
nuestros múltiples problemas: falta de con
ciencia regional, emigración, falta de desarro
llo industrial, paro, desequiUbrios agrarios, 
etc. Todo 10 que entonces dije, tiene también 
ahora, en 'esta nueva etapa, absoluta vigencia 
y aquellas líneas programáticas tien n hoy idén-
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Discurso de Gonzalo Payo: 

«El proceso 
autonómico está 
transformando 
la estructura 
del Estado» 

tica vaUdez, pues seguimos haciendo camino, 
ese camino continuo y difícil queconduc~ }l. 
las cotas de desarrollo que nuestra Región de-
sea alcanzar. . 

Sin embargo pasado este breve plazo de. 
gobi roo preautonómico, considero mi deber, 
hacer un breve balance de lo ya realizado, 
programar, tal vez más extensamente,. lo que 
en e ta etapa autónoma puede al menos ini
ciar , contando con ma ore res'ponsabilida
d al haber e incrementado nuestras compe
tencia de autogobierno. 

Pero antes me vais a permitir unas breves 
refle ion s obre el más intimo de nuestros 
problemas regionaJe : nue tro débil sentimien
to d conciencia regional. 

SE TIMIENTO REGIONAL 
Siempre he pensado que el 15 ,de marzo 

de 1977 comenzaba en España un proceso de 
transformación político-social mucho más pro
fundo que ,lo previsto por Ilos artífices -de la 
reforma. Por eso este proceso está poniepdo 
a prueba ]a capacidad de adaptación de nues
tro pueblo a las nuevas ideas :ya Ilas nuevas 
formas de conviv,encia interna, que ,si bien 
tienen Ila aceptación generalizada de los ciuda
danos y la esperanza de que el proceso ,tenga 
éxito, no parece que la 'sociedad española ha
ya asumido de una manera clara el necesario 
protagonismo que el proceso exige. Y 1C0nsi
dero absolutamente necesario que los objeti
vos regionales coincidan con el .claro intetiés 
de la población, porque esta es la única forma 
de construir el Estado que constitucionalmen-
te nos hemos dado. I 

Hay regiones, como la ,nuestra, donde para ' 
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encontrar esa coincidencia entre objetivos e 
intereses, hemos de reaUzar, primero, la nece
saria recuperación de nuestras señas de iden
tidad. Y digo recuperación, porque como he 
dicho en otras ocasiones, tenemos sobrado 
apoyo histórico y ¡geográfico y suficientes sin
gularidades específicas para tener muy clara 
nuestra definición regional. Sin embargo en 
Castilla - La Mancha se ha producido una usur
pación histórica, por ¡parte del poder político, 
de sus atributos esenciales; lo que ha llevado 
a una palpable carencia uel sentimiento de 
identidad como comunidad diferenciada, que 
nos va a dificultar ciertamente cualquier plan
teamiento de política autónoma. Y esto ha 
ocurrido porque a diferencia de otras entida
des territoriales, cuyas singularidades hasta 
cierto punto solo podrían definir parcialmen
te España, Castilla - La Mancha, histórica y 
tradicionalmente, ha .representado, por sí mis
ma, las peculiaridades 'que definen el carácter 
español. Y de ahí 'Su débU interés por reivin
dicar unos elementos culturales particulares. 
Pero en definitiva esta dUución de su perso
nalidad histórica, tal vez intencionada, no ha 
hecho sino universaUzar nuestra cultura, aun
que ahora nos sitúe en Ila imperiosa necesi
dad de afirmar como elementos específicos de 
nuestra tierra: el sentido espiritual, sufrido, 
universalista, generoso con razas y culturas y 
esencialmente convivenciaUsta, de nuestro pue
blo, atributos que son especjficamente ·nues
tros y que sin duda alguna hemos proyectado 
generosamente en derlmento tal vez de nues
tra propia identidad. 

y hay que recobrar la ilusión el coraj 
por vivi r y defender aquellas mela que co
rno fru to de nuestra respon abilidad, \jbre
mente hemos escogido -decía Sánchez Albor
noz, que: «si la sociedad e pañola no r ac
ciona inteligentemente, no necesitará dejar 
ninguna carta para el j uez de la historia en 
testimonio de su suicidio col cti o. Yo me 
atrevo a decir --continuaba- que la oyun
tura que va a brindarse a E paña e la úl
tima ,que la Historia puede ofrecerno . Si la 
desaprovechamos no tendremos alvación; no 
la tendrá ninguna de las regiones de E paña. 
y no se . salvará ningún Partido ni ningún 
grupo humano. Ay de los pueblos -decía 1 
historiador- sin fibra, amorfo , humillados, 
habituados a la mansedumbre d la bo ada. 
En ellos prenden fácilmente toda la tiranías . 

En ello se desp r onaliza el hombre como 
tal. En ello e fácil p rd r la lib rtad inhe
rente a la condi ión d hombr hi lóricO. En 
ellos fá il 1 d lizamiento por la curva 
ombría de la piral d la Hi toria . En ello 

e fácil la organización en hormigu ro, de es 
Magno Ser que ha h ho la Hi toria en un 
continuo caminar ha ia la cr ~ ión d id a 
univer ale, ha ia I logro d la lib rtad in
tegral.» . 

Yo t ngo ho una lr ro nda on ianza n 
este r nac r de ilu ion qu abarcan 1 ho
raont completo d nu tro Paí nue tra 
Región. 

Porque 

PROCESO ESTATUTARlO 

Cuando 1978 

r -

Las elecciones regionales habrán de realizarse 
la próxima primavera 

«Los objetivos regionales deben coincidir con el 
interés de la población» 

- 8 
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«la Universidad contribuirá a frenar la emigración 
de nuestros mejores intelectuales» 

la declaración de Castilla-la Mancha como gran área 
de expansión industrial, · favorecerá nuestra .economía 

El 21 de noviembre d 1980, por acuerdo 
unánime de us miembro, la Junta de Co
munidades de Castilla - La Mancha, decidía ini
ciar el proceso autonómico de nuestra Re
gión por la vía del artículo 143 de la Cons
titución, unos días más tarde la Corporacio
nes Locales y Provinciales se pronunciaron 
ma oritariamente por utilizar dicho artículo 
como ía para acceder a la au tonomíª regio
nal. De los 913 municipio que se integran n 
la Región, 778 dijeron que í a la iniciativa 
au tonómica, 110 no se pronunciaron en el pe
ríodo establecido y tan 010 25 e expre aron 
negt;ltivamente. Como es, pues, claro, la ma 0-

ría ab oluta de las Corporacion Locales, ge
numa representante democrática de lo 
hombres y mujeres de nu tra tierra, apo an 
in dí cutiblemente el proceso autonómico. 

A partir de este pronunciamiento a la jni
ciati a é!utonómica quedaba por realizar otro 
de lo hitos importantes en nue tro camino ha
cia el autogobierno: dotar del in trumento 
jurídico con titucjonal a nuestra Región , di
cho brevemente, elaborar el E tatuto de Auto
nomía. En aquellos momentos en lo que lo 
procesos autonómicos del re to d las regio
ne que conforman E paña, encontraban 
en situaciones má a anzada qu la nu tra 
no parecía muy probabl qu la ca tellano
manchegos pudie en acc d r a la autonomÍé'! 
en la legislatura que ahora termina. 

Por ello se nos lplanteó el fuerte desafío, 
que aceptamos con ilusión y entrega, d e con
seguir que antes ,de estas vacaciones estivales, 
los Plenos del Congreso de los Diputados y del 
Senado aprobasen el Estatuto de Autonomía 
de Castilla - La Mancha. Tras la .entrega e n el 
Congreso de los ,acuerdos de las Corporaciones 
Locales, se celebraba en Manzanares la Asam
blea mixta de Parlamentarios y Diputados pro
vinciales, que en base a un anteproyecto de 
estatuto presentado por U. C. D., comenzaba a 
elaborar el proyecto del esta tuto definitivo. Es
te proyecto fue definitivamente aprobado en 
Alarcón los días 3 y 4 de diciembre pasado. 
El 17 del mismo mes se entregó en ,el Congre
so de los Diputados y ,el pasado 17 de junio 
el Congreso aprobaba el texto del Estatuto de 
Autonomía, que pasó la reválida definitiva 
cuando el Pleno del Senado ratificó el Esta-

tuto en la sesión solemne del 25 de julio pa
sado. 

Estimo que una de las características de 
los castellano-manchegos es la de ser agrad e
cidos y creo de justicia reconocer aquí públi
camente a todos los que de una forma activa 
han participado en este proceso que hoy c 1-
mina con la celebración de esta primera sesión 
de Diputados de las Cortes de Castilla - La 
Mancha. Y quiero mencionar al anterior Pre
sidente de la Junta de Comunidades, Antonio 
Femández-Gallano Femández, que inició ,esta 
etapa de convivencia regional; a Rafael Arias
Salgado por la inestimable colaboración pres
tada desde su puesto de Ministro de Adminis
tración Territorial, a ,los miembros de todos 
los Partidos con representación parlamentaria 
de Castilla - La Mancha que trabajaron en pro 
de la elaboración de un Estatuto para todos, 
a los defensores del Estatuto en el Congreso 
y en el Senado y a todos los Diputados y Se
nadores que apoyaron con su labor y sus vo-
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El Pre id nte del pnlll r gobi rno autónomo d • 
Castilla-La ~ l ancha, en su discurso 
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tos el primer Estatuto de Autonomía de nues
tra Región. 

y no quiero concluir e ta bre e r eña d 
una etapa ciertamente histórica con qu hoy 
se cierra un importante capítulo, in pon r 
de manifie to que toda esta labor callada y 
sin resonancia se ha r alizado en buena parte 
por el acu rdo bá ico entre los repr sentant 
políticos de nuestra Región, d forma mayori
taria. A Í, por ampilª ma o ·la 10 1-\ untallJlen
tos ratificaron el proce o autonómico; mayori
tariamente lo miembro de las A ambJeas 
mixtas aprobaron el proy cto d Estatuto 
de forma rotundamente mayoritaria el Con
greso y 1 Senado dieron luz verde a nuestro 
proyecto d autonomía. Ha ido pue un pro
ceso autonómico r atizado de de la conviven
cia democrática de Partido de diterente ideo
logía y planteamiento, que han sabido renun
ciar a la legítima integridad de su concepcio
nes para buscar la concordia y 1 quilibrio, 
cediendo a vece en b neficio d la armonía, 
algunas de su normales a pi raciones de par
tido. Y e to es una demo tración palpable, 
a nivel r gional, d que lo Partido on in -
titucion constitucionales qu aben negociar 
y buscar el bien común, por encima de la di
ferencia legítimas de sus concepciones, y qu 
esta dif rencias pued n siempr alvar e me
diante el diálogo y el jercicio d mocrático, 
qu on las únicas arma 1 gítima en la vida 
pública de lo pueblo libres. 

Sin embargo ho lamen tamo pro unda
mente que el Partido ociali ta, in duda in
fluenciado por el clima preelectoral que vive 
nuestro País, se encuentre au ent en te ac
to d la vida democrática d nue tro pueblo, 
que marca un hito en la hi toria de nu tra 
Región da cumplimi nto riguro o a lo man
dato con titucionale e tatutario . Es evi
dente que la re pon abiJidad d e ta au encia, 
de esta no a eptación de la normas d un 
E tatuto n u a elaboración han ido partí
cipes, de e ta apar nt dificultad para ac ptar 
el juego democrático cual quiera que ean 
los resultado, favorabl s o adv r os, por par
te de la gunda fu rza política de nu tra 
Región ,no produce un hondo de a oigo 

de d luego no orr pond con la pre-
tendida andadura de to compañ ro de la 
joven d mocracia pañola. 

y creo hone lamente qu com t un e-
rio error. Porque debemos tener pre ente que 
para nue tra Región el período autonómico 
que ahora e abre sigue mant ni ndo la tónica 
de lé\ temporalidad, qu solo habrá de cerrar
se con la celebración de la pró ima eleccio
nes r gionale . El momento electoral actual, 
pues, no debe s r de virtuado ría de a
ble, por tanto, que nuestra difer ncia r gio
nales se diriman en el marco que le corres
ponde se deje para otro foros má apro
piqdos lo planteamientos e pecífico de la 
próximas elecciones general s. Porqu Ca ti
lla - La Mancha, nuestra R gión, ha d eguir 
por su sendero propio. Y ahora má que nun
ca es preciso aunar e fu rzo para conseguir 

onll a una 
di tribución 

on ncido d 
mino, toda 

te 

n 

RESUMEN DE U A ETAPA DE GOBIERNO 

logro ha ta 
ahora, han condicionado a la br 
duración d gobi roo pa ado, 
p ro bien podrían r pr ntar una mu tra 
del camino qu aún no qu da por recorr r. 
y no deb mo olvidar qu la autonomíq no 
a a re 01 r por í la 10 num ro o probJ -

mas qu pad c a tilla - La Mancha, p ro Í 
va a r Igo tan ncillo tan important 
como 1 principal ficaz cau para afron-
tarlo con la ma or garantía d ' xito. 

En todo ca o lo r alizado ha ta el mo
l indicativo d 1 int r ' 

de pertado d la pectativa qu abr n 
a los ca tellano-man hego on 1 proc o au
tonómico. 

En una sucinta enumeración de lO realiza
do en esta etapa ,preautonómica, que ~e ha 
cabido la honra de presidir, ',quisiera comen
zar por un tema importante. asti la - La Man
cha ,era la única Región de España que no 
tenía Universidad propia. /Pues bien, en la mis
ma semana en la que el ,Congreso de ,los Di
putados aprobaba nuestro Estatut de Auto
nomía se aprobaba también el /proyecto de Ley 
por el que se regula ,la creación de nuestra 
Universidad. Y posteriormente el Decreto de 
distribución de Centros, que con el manteni
miento de los Colegios Universitarios existen-
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tes en las provincias de la Región, se crean 
unas importantes espectativas en el ,porvenir 
universitario de Castilla - La Mancha y se con
tribuye a tener razonables esperanzas de fre
no a esta continua migración de nuestros 
mejores profesionales. 

H de decir que durante te período pa a-
do h expue to nu tro princip~1 proble-
ma ant el Pre idente d 1 GObl rno algu-
no má concerto ante lo Mini tro d Agri-
ultura, Admini tración T rritorial, A unto 

Político, Trabajo, Tran port ha ta ante 
1 propio Rey. 

Con ello hemo contribuído a crear una 
imag n real de nue tra nece idad qu a v -

lo ca tellano-manoh go , a djf rencia d 
Lo habitante de otra Region , tan 

n exponer. 
ha insi tido ante el Oir ctor del Ente 

público de Radio Televi i n 
do a n c idad de un ma or pacío informa-
ti o n lo programa regional nacional 
qu r flej la inquietud de nue tra cinco 
provincia e ha informado puntualment 
a toda la pren a emi ora r gionale d 
cuan ta accione hemo ido 11 ando a cabo. 

Hemo firmado recibido, con la olemni
dad apropiada, toda la tran fer n ia que n 
materia de Cultura, Trabajo, anidad, Agri
ultura, Administración Territorial, Indu tria, 
om r io Turi mo, e han r alizado en e t 

p ríodo, iniciando con prontitud seri dad 
u g tión, con la eficaz colaboración d lo 
on j ro y u Directore Generale qu n 

todo momento han d fendido la clara po tura 
d no aceptar aquella tran fer ncia qu no 

ini n dotada con la corr pondient a ig-
naclOn conómica para u adecuada ge tiÓn. 

e han promovido reunione de trabajo 
con importantes colectivo regional s, como 
on lo mpr arios de la Región, en cu a 

mano in duda algun~ e tá el futuro de nu -
tro de arrollo. Con repre ntante de nu tro 
campo, como jóvene agricultore, con coo
p rati i ta integrado en la Caja Rural 
con ducadore hombre d la cultura, con 
grupo de ho telería, con l importante c
tor itivinícola cu a r ivindicacione s han 
pla mado en un documento que ti ne el va
lor de un verdadero programa ctorial n 

t ár a tan trasc ndental para nu tra eco-
nomía regional. Hemo alentado promo ido 
r union , encuentros impo io en t ma 
r l ant s para Ca tilla - La Mancha en im
portante ector , como el hidráulico, tran -
port , ultura, anidad, deporte, tc., firman
do n te último ector un important con-

nio con el Con jo uperior d Oeport ; 
n uma, hemo propiciado pot nciado cuan

ta manife tacione de la ida propia de la 
R gión han ido de arrollando a travé d l 
normal jercicio de gobierno. 

Qui ro añadir qu durant to poco m-
h vi itado con ci rto detenimi nto cada 

una de la provincia qu con titu en nu -
tra R gión, teniendo un amplio cambio d 
impr ione con la Autoridade d mocrática 
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de las Institucione Provinciale, e cuchando 
en forma dir cta r ali ta lo problema 
planteamiento de cada provincia en p
cial contactando n forma má profunda con 
la Diputacione Provincial , qu de acu r-
do con nue tro E tatuto, han de r pilar 
fundam ntale d nu tra R gión principa-
l órgano d apo o de toda la admini
tración regional. E ta i ita han r ido tam
bi ' n para tran mitir a amplio col cti o de 
Alcald la importancia de u mi ión n el 
nuevo e tado autonómi o xplicar la tra
c ndencia qu para nu tra R gión pued t
n r la de centraliza ión admini trativa que 
conlle a todo 1 pro o autonómico. 

Paral lam nte a ta a ion , qu podría-
mo llamar dinámica o externa, ha II -

ado a cabo la con olida i n d 1 ngranaj 
interno del Gobi rno Regional, donde como 
lógico e partía ca i d cero ha habido qu 
cr ar e tructura hac r op rati a la on-
ejería la structura d la Pr id n ia, do-

tándola d 1 p r onal mínimo p ro indi p n-
abl , para u ad cuada g tión in olvidar 

la con cución ad uación d lo 
fi ico d ubicación no i mpr fácil 
ca o en qu la g n ro a a uda d la 
tacione no ha ido po ibl . 

E ta breve r ña del trabajo int rno no 
debe t rminar in hacer alu ión a la aproba
ción del pre upue to de 19 2 que al ti mpo 
qu tructura larifica 1 cont xto conó
mico que p rmite el funcionamiento d la Jun
ta u órgano d gobi rno, r pr enta un 
organigrama bá ico d u propio fun iona
miento. 

He de hacer mención para finalizar esta so
mera descripción de estos siete meses de tra
bajo al encauzamiento de tres importantes 
gestiones, transcendentales para nuestro futu
ro desarrollo regional. La primera ¡es la de
claración de Castilla - La Mancha como gran 
área de expansión industrial. E l Decreto, ba
sado en las propuestas de las Diputaciones 
Provinciales, será pronto aprobado por el Con
sejo de Ministros. En él se establecen una se
rie de municipios de la Región que serán pun
tos de preferentes insta laciones industriales, 
contando con importantes ventajas crediticias 
y fiscales para las empresas que se in stalen 
en dicho municipios, que por otra parte están 
estudiados racionalmente para que la proxi
midad a las materias primas y la facilidad 
de transporte y mercado ·sea la más convenien
te para la economía de nuestra Región y la 
propia rentabilidad de las empresas. 

Otra g tión n ía d finalización la 
creación d la oci dad d D arrollo ODI
CAMA . Como e abido la ociedad que 
creó por Oecr to d l 13 d noviem br d 19 1, 
e ba a en el apo o a la p queña m diana 

empre a r gional bu ca primordialm nte la 
xpan ión d aqu Ila actividad en la qu 

la Región cu nta con v ntaja comparati a 
qu a egur n un d arrollo viabl a largo pla-
zo de la mi ma ,con pecial at nción a la 
comarca pro in má d primida . 
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SODICAMAN promoverá el desarrollo in
dustrial de Castilla - La Manaha mediante la 
prestación de servicios de asesoramiento de 
todo tipo a las empresas de la Región, el fo
mento y mejora de las estructuras empresa
riales y la promoción de inversiones en la Re
gión participando en e l capital de sociedades 
y prestándoles importantes apoyos financieros. 

En esta línea debe destacarse también el 
apoyo regional dªdo a las PYMES, potencian
do y promoviendo las Sociedades de Garantías 
Recíprocas Provinciales para su futura inte
gración en una de ámbito regional. 

Mención aparte y destacada merece, 'en ter
cer lugar, la elaboración del programa econó
mico regional, el PERCAMAN, que ya ha 'sido 
aprobado por el lConsejo de Ministros y Il"ecien
temen te editado; constituye en estos momen
tos el instrumento más útil para sentar las 
bases del futuro desarrollo ,de nuestra Región, 
en ,función de la racionalización de ,las inver
siones públicas. 

En realidad nuestro P. lE. R., el único, jun
to con el de Extremadura, que han elaborado 
hasta ahora las ,Comunidades Autonómas, 
constituye en sí mismo un verdadero progra
ma de gobierno regional, en cuanto a progra
ma de inversiones, pues tras analizar los pará
metros geográficos y socio-económicos de ,la 
Región, y los recursos productivos (agrarios, 
mineros, hidráulicos, turísticos, etc.,) evalúa 
las principales medidas correctoras en el sec
tor público y 'Privado, para que ante las caren
cias de todo tipo que actualmente padece ~a 
Región, se puedan orientar .}as futuras accio
nes regionales y nacionales y lograr la incorpo
ración de Castilla - La Mancha al conjunto de 
regiones de mayor índice de desarrollo econó
mico y cultural. 

LINEAS PROGRAMATICAS PARA UNA AC
CION DE GOBIERNO 

Una vez resumida con la brevedad que e te 
discurso exije las gestione llevadas a cabo en 
mi anterior etapa de Presidente, quiero entrar 
en lo que serán las lineas programátiqls de 
mi futura acción de gobierno, si es que esta 
Cámara, de acuerdo con lo regulado en nues
tro Estatuto me concede su confianza. 

En el campo propiamente político, me pro
pongo desarrolar e implantar nue tro Estatu
to, de tql manera que su contenido se vaya 
haciendo realidad en el más breve e pacio de 
tiempo. Por ello quiero dejar constancia en 
esta asamblea que entiendo por administra
ción regional, la administración de la Región 
de Castilla - L~ Mancha, a través de u di tin
tos órganos, unos dependientes del propio 
Consejo de gobierno y otros autónomos como 
las Diputaciones y Ayuntamientos, según se 
especifica en 1 artículo 30 de nuestro Esta
tuto. 

Soy con ciente de la dificultad que en
cierra este cometido pero podéis tener la e-

guridad, de que nuestro objetivo es conseguir 
una administración más ágil, más eficaz, e 
identificada con los castellano-man hegos, y 
que sirva para dar solución a los múltlples y 
variados problema qu existen en nu tra 
Región. 

Es propósito de este candidato, proced r 
a la composición de la Comisión Mixta de 
Transferencias, tan urgentement como sea po
sible, y exigir dentro de nuestras competen
cias, la máxima agilidad y rapidez n el pro
ceso de transferencias de medios p rsonales, 
financiero y materiales que deba recibir nue -
tra Región de acuerdo con los artículos 31 
y 32 de nuestro Estatuto. 

De otra parte, me propongo encauzar la 
actividad socio-económica, basada fundamen
talmente en el P. E . R. al que antes hacía 
referencia, el cual asumo en su integridad, 
en cuanto documento vivo y tlexibJe que ser
virá para indicar las pautas a seguir en rela
ción a las inversiones públicas y privada 
por ello una de mis primeras actiVidades será 
hacerlo llegar a los di tintos sectores que pue
dan incidir favorablemente en la consecución 
de los objetivos fijados . 

Nuestra Región, ha ,sido discriminada en el 
pasado y nuestro crecimiento económico en 
los últimos veinte años ha ido por debajo del 
crecimiento medio de España. Es precisamen
te en 1982, cuando se quiebra la curva decre
ciente y se inicia 'el período ascendente. 'Este 
incremento en 1982 del 30 por 100 sobre el 
del 81 y el crecimiento previsto en el P. l. B. 
para 1983 del 26 por 100 sobre el del 82, 'hace 
que el producto interior bruto regional, vaya 
por encima de /la media nacional, de tal ma
nera que sea posible conseguir para 1984 nues
tro objetivo de participar en la renta nacional 
en la misma proporción que en 1977. 

Por otra parte ante el aumento progresi
vo del de empleo de la Región, siempre en
mascarado respecto a la media nacional por 
el fuerte de censo de la población activa, he
mos de intentar conseguir estabilizar el nú
mero de puestos de trabajo en la R gión Cas
tellano - manchega. Si se tien n n cuenta que 
lo últimos 5 años se ha perdida una media de 
20.000 puestos de trabajo anuales, el objetivo 
propuesto e difícil ambicioso, pue es ra
zonable pen ar que la tendencia de cendiente 
con tinúe, debido fundamentalment a la evo
lución biológica de la actual población activa 
agré\fia. 

Este objeti o implica, pues, cr ar anual
mente un número de pue to d trabajo equi
valente a lo de aparecido en el ector agra
rio, más los de la industria servicios. 

Es obvio que la lucha contra el paro 
una &ctividad de todo no 010 es un proble
ma económico, sino humano, moral políti
co que exige solidaridad. La cir un tancias 
de la economía española mundial determi
nan que cualquier programa que pretenda al
canzar a corto y medio plazo una ocupación 
próxima a los nivele del pleno empleo p ca
rá de voluntarismo rá ingenuo demagó-
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gico; por eso el objetivo aquí perseguido no 
puede ser otro que quebrar la tendencia al 
progresivo aumento del desempleo e invertir
la de forma que el número de puestos crea
dos supere el número de puestos de trabajo 
suprimidos. 

La consecución de estos dos grandes pro
pósitos: mayor crecimiento economico regio
nal y est~bi1ización, al menos, del desempleo, 
se complementan con los siguientes objetivos 
a plazo medio: 

1.---Colaboración con la Administración 
Central en la ,superación de ¡los desequillbrios 
existentes entre ,los diversos territorios del Es
tado, en efectivo cumplimiento del principio 
constitucional de -solidaridad. 

2.---Conseguir el 1pleno empleo en todos lOS 

sectores de la producción y la especial 'garan
tía de puestos de trabajo para las jóvenes ge
neraciones. 

3.-Aprovechar y potenciar los recursos 
económicos de Castilla - La Mancha, y en es
pecial de su agricultura, minería, industria y 
turismo, así 'Como -conseguir la justa distribu
ción de la riqueza y .Ia ,renta. 

4.-Superar "las actuales condiciones econó
micas y sociales de nuestra Región que condi
cionan el actual nivel de emigración, así como 
crear las condiciones necesarias que hagan po
sible el retomo de Jos emigrantes. 

5.-Fomentar la calidad de vida, prestando 
atención prioritaria al desarrollo de las pro
vincias y zonas más deprimidas, mediante la 
protección de la Inaturaleza y del medio am
biente y el desarrollo .de los aquipamientos 
económico-sociales, con especial atención al 
medio rural. 

6.-Realizar un eficaz sistema de comunica
ciones que potencie no solo los intercambios 
económicos sino 'también Ilos humanos y cultu
rales entre todos ,los ciudadanos de la Región. 

7.-Aceptar la conveniencia de basar el de
sarrollo regional en Ila racionalidad y eficacia, 
potenciando y diversificando las relaciones so
cio-económicas con otros centros nacionales e 
internacionales y propiciando una situación de 
interdependencia respecto a Madrid y regiones 
limítrofes. 

El conseguir estos objetivos requiere a su 
vez la cooperación del Gobierno Regional con 
la Administración Central, las Diputaciones 
Provinciales y las Corporaciones Locales. 

Es asimismo importante la colaboración 
del Gobierno Regional en los proyectos de or
denación del crédito, Banca y Seguros en el 
ámbito de la Región; en la organización, ré
gimen y funcionamiento interno de las institu
ciones de crédito cooperativo, público y terri
torial, de ámbito regional, en especial Cajas 
de Ahorro, Cajas Rurales, sin perjuicio de las 
competencias del Estado en la determinación 
de la política económica, financiera y moneta
ria. También el Gobierno Regional planificará 
la actividad económica de Castilla - La M~ncha 
en el marco de la planificación del Estado a 
que se refiere el artículo 131 de la Constitu
ción; establecerá centros de contratación de 
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valores y mercancías de acuerdo con la legis
lación mercantil, todo ello entendido en el 
marco de una economía social de mercado. 

Como es sabido la L.O.F.C.A. en su artícu
lo 16.2 viene a establecer la actuación del F. C. 
1. que financia los proyectos de carácter local, 
comarcal, comunal, provincial, regional, con
cerniente a infraestructura, obras públicas, re
gadíos, ordenación del territorio, vivienda, 
equipamiento colectivo, mejora del hábitat ru
ral, tr~nsportes, comunicaciones, y en general, 
aquellas inversiones que coadyuven a dismi
nuir las diferencias de renta y riqueza entre 
los habitantes de las regiones. Por todo ello, 
se hará un análisis y seguimiento del conteni
do de los proyectos de F. C. 1. en relación 
a los objetivos del P. E. R. para que se atien
da al desarrollo de los distintos sectores eco
nómicos de mayor interés regional y en par
ticular, los de agricultura, ganadería e indu -
trias derivadas. 

Con este propósito, pondremos en marcha 
las distintas medidas que se preven en el P. 
E. R. en su capítulo de implementación y se
guimiento, además de las medidas que el Go
bierno regional considere convenientes. 

En política financiera -se promoverán los 
estudios estadísticos necesarios para un cono
cimiento ,preciso de 'las incidencias que los flu
jos financieros producen en el -contexto de -la 
política económica regional analizando los in
formes sobre gestión, 'recaudación, liquidación 
e inspección de Ilos tributos propios procuran
do en cada momento las correcciones ,necesa
rias en ,orden a ¡estimular la actividad produc
tiva. De la misma forma se intervendrá en 'los 
proyectos que regulen la modificación, estable
cimiento y supresión de los propios -impuestos, 
tasas y ¡contribuciones especiales y las exencio
nes y modificaciones que les afecten, 1C0mo 
tambllin los que ,tranten ·de los recargos -sobre 
impuestos del Estado, emisiones de deuda pú
blica y <demás operaciones de crédito concer-
tadas por 'la Región. , 

Consideramos conveniente promover la 
equiparación de las ayudas financieras a las 
P.Y.M.E.S. con las obtenidas por el sector pri
mario, con objeto de potenciar y relanzar las 
industrias de la Región, primando fundamen
talmente a las que utilicen los recurso regio
nales , a las generadoras de nuevo empleo e 
incentivando la localización de nueva activi
dades económicas que absorban mano de obra 
y mejoren el nivel de renta. 

Se pretende, a su vez inten ificar la colabo
ración del sector público con el sector pri
vado, en la búsqueda de captación de capital 
exterior a la Región, promoviendo el traslado 
y atracción de industrias de forma que se lo
gre una mejora de la rentabilidad de las uni
dades económicas, a través de la promoción 
de cooperativ~s y uniones de mpresas (evitan
do así la excesiva atomización) y procuran
do, a su vez, conseguir la capacitación mínima 
económicamente competitiva, con fórmula de 
reconversión y reflotación de los estableci
mientos tradicionales y familiares usando es-
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tructuras organizativas técnicamente más 
avanzadas y subvencionando entre otros los 
gastos fiscales que este proceso conlleva. Se 
tratará de potenciar los mercados mayoristas 
y hacer las consiguientes reformas de comer
cialización y distribución prestando para ello 
el necesario asesoramiento técnico, máxime 
teniendo en cuenta nuestro futuro ingreso en 
la C. E. E. Y las estructuras productiva má 
avanzadas que operan en la misma. 

La integración europea puede y debe ge
nerar nuevos factores d dinamismo econó
mico en Ca tilla - La Manch?, una renovación 
del espíritu empresarial, nuevas relaciones en
tre la empresa y su entorno, así como la con
secución de criterios de eficacia y racionali
dad, tanto del gasto público como de los re
cursos financieros y huml;lnos. La competiti
vidad futura de nuestros productos habrá de 
centrarse fundamentalmente en los costes de 
producción, en el nivel tecnológico y la comer
cialización e industrialización principalment 
de los productos agrarios. 

Este es el gran reto que nos depara nues
tra integración en uné\S estructuras de carác
ter supranacional. 

Somos conscientes de nue tra escasez de 
medios económicos actualmente pero iniciare
mos urgentemente las acciones necesarias que 
permitan a la Hacienda regional disponibili
dªdes económicas suficientes para fijar pro
gramas concretos de ayudas en subvenciones 
y crédito a los sectores económicos designa
dos como prioritarios. 

Medidas importantes en el sector agrario 
y que marcan las líneas generales en lo pró
ximos años son entre otras: el aumento de las 
superficies regé\bles: bien e sabido que con 
el regadío en e pecial u ando de nuevas tec
nologías, se pued n generar en ibles aumen· 
tos de producti idad y de valor añadido por 
persona ocupada en la agricultura. Se busca
rá también la elevación de la reniabilidad en 
las explotacion agraria mediante la con
centración parcelaria . La mejora en la regu
lación de la oferta de los productos agré\rios, 
el apoyo a la empre a agraria a todo el sec
tor en general (vinos, selección de semilla , 
quesos, miel, etc.), e fomentará la ganadería 
autóctoné\ (y en e pecial el ganado porcino 
en ciclo cerrado la inseminación artificial), 
la investigación agraria ganadera la me
jora de los recursos fore tales, protegiendo 
la fauna autóctona cinegética. 

Se ejecutará una política agroalimentaria 
integrada, para una ma or eficacia d la ac
tuaciones y el logro de una mejor relación en
tre los inter es agrícolas, comerciales, indus
triales y de los consumidores. 

La política productiva comercial debe te
ner en cuenta la realidad de producciones que 
precisan l<lrgos años para su implantación 
desarrollo y que no pueden estar sujetas a 
la inestabilidad de una demanda de con umo 
muohas veces conyunturales. 

Por último, considerando las bellezas na
turales de nuestra Región y su enorme ri-

queza en fauna autóctona, queremos que se 
considere el ámbito rural no 010 como sec
tor productivo sino también como ba e de 
inquietudes ecológicas y de ser icio d ocio, 
conservando la naturaleza como un bien co
mún pero respetando siempre lo inter se 
de los agricultores ganaderos. uestro I ma 
debería ser por tanto crec r conómicamen
te sin destruir la naturaleza. 

En el campo de la industria propiamente 
dicha, aparte de los incentivos antes menciona
dos, que pueden suponer la G. A. E. I. pensa
mos que hay que fomentar las industrias agro
pecuarias y de transformación, así como 'las 
de envasado y manipulación de los 'Productos 
agrarios, las industrias artesanas, Jas deriva
das ,del cuero, madera, ¡confección, cuchillería, 
plásticos, prefabricados de construcción, hos
telería, turismo, calzado, piel, petroquímica, 
etc. 

Estimamos por otra .parte que se nace ne
cesaria una politica de concertación y pacifi
cación oSocial para promover el desarrollo de 
Castilla - La Mancha, cohesionando las decisio
nes de los sectores y agentes representativos 
de la Región, para conseguir de esta forma re
activar las inversiones. 

Este concierto económico - social debe rea
lizarse por el Gobierno regional en colabora
ción con los empresarios y las Centrales <Sin
dicales, contando con 'Ia nueva Universidad re
gional, que debe adaptarse a nuestras necesi
dades. Por otra parte se intentará evitar que 
nuestros profesionales tomen el camino de la 
emigración como hasta ahora viene ocurrien
do, lo cual sería ,doblemente penoso debido a 
que habrían sido formados con el presupuesto 
de nuestra Universidad y el rendimiento de 
esta inversión se realizaría fuera de la Región. 

En otro orden de co a , otros objeti o de 
este programa e dirigen a promover la mi
nería y realizar e tudio sobr le geología t -
rritorial para una mejor explotación de los 
recurso minero de nue tra Región. 

Dado que la energía olar pu de dar xce
lentes resultados n alguna acti idé\de agra
rias se debe intentar u promoción para com
pletar ectorialm nte la j cución d I Plan 
Nacional de lectrificación rural. 

Es claro que el principal punto de apo o 
de nue tro d orrollo regional e a ienta en 
una ostensibl m jora d la infrae tructura 
del hábitat d nue tros municipio, e pecial
mente mejorando el llamado ciclo d 1 agua ; 
así como en el p rf ccionamiento de la red 
de carreteras interiore de comunicacione 
de lo principale punto de é\lida de nue -
tros productos; e pecialmente con lo merca
dos de Madrid Valencia. Por ello e primor
dial también el definir completar una r d 
de ferrocarril regional básica qu optimic 
su relación con lo otro medio de tran
porte. 

En el ambiente de la Cultura D porte 
nuestra Región adolece tambi ' n de falta de 
infrae tructura adecuada, iendo n ce ario la 
creación y dotación de má biblioteca muni-
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cipales, Casas de Cultura, centros juveniles 
y deportivos en diferente l~~ares ae la Re
gión. Igualmente en EducaclOn, estando a 
plenamente escolarizada la E. G. B., se obser
va la n cesidad de aumentar los centros de 
B. U. P. y e p cialmente lo de, ~orm~~ión 
Profesional. El turismo, qu ta lOsutlclen
temente explotado n la .K gión, pu de ser 
una de las tuent s económica clave del desa
rrollo reginal y por 110 vamo a inici~r pro
grama a tomneto turístico tanto intenor co
mo exterior. 

Consideramos la Sanidad un bi n social de 
los ciudadanos por lo que e deben iniciar un 
conjunto de actividade ª i te~ciales, pre~en
tivas rehabilitadora y educatIva, entendIen
do l~ salud como un e tado d biene tar in
dividual y 'colectivo. Quer mo cor~egir los 
des quilibrios territoriale que nos ~!ectan. en 
esta materia, adaptando la geograha amt~
ria a la ordenación prevista n el mapa am
tario y coordinando lo distinto estamentos 
de la Región, a tra és de una e tructura des
centrqlizada. En cualquier ca o e hará espe
cial hincapie en todos aquellos a pectos q~e 
p rmitan mejorar el aparato ~e la . sal~.d pu
blica incidiendo sobre la raclOnahzaclOn de 
los r~cursos, la mejora de la prestaciones y 
atención médica, aproximando la medicina al 
medio rural y aumentando el número de ca
mas útiles disponibles. 

En la important parcela d los temas so
ciales nuestro Estatuto recoge con má én
fasi que algún otro la comp ten ia en materia 
de: (leo t xtualmente). 

«Asistencia social, ervicios ociales, fun
dacione asociaciones de carácter docente, 
cultural, artístico, b n ' fico - a i t ncial imi
lare , de interé para la Región, promoción 
y ayuda a los menor , jóven , tercera edad, 
emigrante, minu válidos demá grupos 0-

ciale nece itado de e p cíal atención, incluí
da la cr ación d c ntros de protección, rein-
erción rehabilitación. 

Lo s ricios ociale son con iderado uno 
de los indicadore má notorio de la evolu
ClOn bien e tar ocial de un pueblo. En la 
medida en que los pueblos progre an, surgen 
d u in titucione actuacion s rvicios, 
encaminados a po ibilitar que todo lo mar
ginado e impedido d u normal quitati
vo bienestar puedan entir e incorporado a 
la comunidad a la que pertenecen. 

La Junta de Comunidades, como institu
ción más genuína d la Región de Castilla -.La 
Mancha, el Gobierno que d lla se denve 
debe ser con ecuente de su r pon abilidad 
d velar, en proporción a u recur o , por el 
de arrollo y biene tar ocial d todos lo cas
tellano-manch go u ceptibles d a uda, ya 
sean niños carente de medio familiar ade
cuado, a eail adulto marginado, tanto mi
nusválido fí ico , P íquico o en oriales. Ya 
sean hombres o mujere d la tercera edad 
faltos de lo n cesario socialment para llevar 
unq e i tencia digna. Y todo 110 Iiminando 
concepto actitudes paternali ta , dentro de 

un concepto de justicia social y de atención 
a los derechos de los ciudadanos más d 'bile . 

Su actuación ha de responder a do cri
terios base: 

- Fijación de filosofía y objetivos según 
el área de actividad que sirva como mar
co de referencia para todas las actua
ciones que se emprendan en dicho área. 
Coordinación con entidades pública 
privadas, corresponsables con el Gobier
no regional de las áreas de actuación 
en: 

- Marginados (infancia y juventud, al
cohólicos, drogadictos ... ). 

- Disminuídos físicos, psíquico y n-
soriales. 

- y tercera edad. 

En general para el colectivo de marginado 
serían deseables programas y acciones especia
les y concretas sobre: 

- Rehabilitación, creación y poten iación 
de centros de recuperación en área 
provinciales y locales. 

- Aumento de plantilla de personal e p -
cializado. 

- Reestructuración de los patronato 
órganos de protección de menores; ad -
cuándolos a los tiempos actuales. 

- Formación de personas y grupo d di
cados a la protección a uda a los mar
ginados. 

La filosofía que debe inspirar la actuación 
en el área de infancia y juventud ha de tener 
como único objetivo ~da reinserción social ple
na» de estos niños y muchachos. Es preci o 
un programa que, en líneas generales, re pon
da a los siguientes criterios: 

- Los niños están acogidos en Diputacio
nes u otros organismos como «mal me
nOr» a su delicada situación. Lo de a
ble es que todo niño tenga un hogar 
en donde se pueda desarrollar su per 0-

nalidad individuql y social. 
Es necesaria la creación de cen tro -

hogar desmasificados; donde e pu da 
configurar un contexto familiar adecua
do; y que los niños sean atendido . por 
educadores preparados p~ra asumir . 1 
papel de figura de reemplazo paterna . 

- Se debe garantizar a los menore in 
familia propia, o cu a familia ha ido 
declarq perjudicial por el Tribunal Tu
telar de Menores, el derecho a di po
ner de medios humanos y materiales 
para su correcto desarrolIo per onal. 

La situación actual de la Región en lo qu 
a tercera edad se refiere, presenta los iguien
tes aspectos: 
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- Tasa de actividades inferior a la media 
nacional, lo que significa que nuestros 
mayores no tienen contenido para ocu
par su tiempo. 
Falta de adecu~ción de recursos a las 
necesidades reales; exisitiendo desequi
librio de unas comarcas respecto a 
otras en cada provincia. 

- Inadecuada coordinación entre entida
des públicas y privadé!s, responsabiliza
das de la atención de la tercera edad. 

- Falta de necesario protagonismo de es
tas personas en los problemas que les 
afectan , a que no se les consulta su
ficientemente, etc. 

Todos los program~s de este área que qu -
remos llevar a cabo, van dirigidos a alcanzar 
el reconocimiento social del derecho de todos 
los ancianos a una existencia digna. Este re
conocimiento comporta ciertas exigencias fun
dament"les que podrían resumirse de la si
guiente forma: 

- Cada persona debe tener la responsa
bilidad de permanecer en su marco de 
vida, en su propio medio y en su pro
pia vivienda; mientras no haya motivos 
superiores que 10 impidan. 

Hªy razones que actualmente dificul
tan el que éste se lleve a cabo, que ra
dican básicamente en la falta de ingre
sos económicos suficientes. Deseamos 
así lo exponemos con rotundidad, que 
la pensión mínima de las per onas de 
la tercera edad se equipare al salario 
mínimo interprofesional. 

En cualquier ca o se deben crear ~ 
potenciar servicios de asistencia a domi
cilio que permitan a estas personas una 
mejor calidad de vida en su propio me
dio. 
El anciano debe tener la posibilidad de 
acceso a una residencia colectiva con 
condiciones y medios materiales y hu
manos adecuados, en conexión directa 
con la sociedad a la que pertenecen, 
cuando por voluntad propia tal residen
cia se estime el medio más "decuado 
para vivir y convivir ocialmente. 

Para con eguirlo deben racionalizarse los 
recursos. Hay comarcas más dotadas otras 
con claras deficiencias. 

Hay que aproxim"r los centros de convi
vencia, clubs, residencias, etc., al anciano no 
asilado, al objeto de alcanzar una mayor in
tegración social d los acogidos en los cen
tros, creando buenos ervicios a istenciales, 
aulas de tercera edad, etc., de forma que e 
pueda dar respuesta a las necesidades reales 
de este importante sector de nuestra ocie
dad castellano-manchega. 

Quizá, eñorías, consideren que me he ex
tendido excesivamente en estos temas socia
les, pero tengan la seguridad de que una so
ciedad es t"nto más estimable cuanto mejor 
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trata, y es más sensible a los problemas de 
los niños y de los ancianos . Y nuestra Región 
debe serlo más en particular, pues la pirá
mide de edades es altamente significativa en 
ambos sectores. 

TRANSFERENCIAS Y ACCIONES A CORTO 
PLAZO 

Hasta aquí, señor"s y señores Diputados, 
podríamos considerar expuestas las líneas pro
gramáticas, por supuesto in pret nder abar
car todos los temas y sin poder e tenderme 
más en los tratados por la natural limitación 
del tiempo, que de acuerdo con el E tatuto el 
candidato debe exponer ante las Corte Re
gionales, previamente a la votación de inves
tidura. Es claro que son líneas generales so
bre las diferentes áreas, sin duda referidas a 
un gobierno con vocación de gestionar un pe
ríodo legisl"tivo amplio. Sin mbargo, el E -
tatuto especifica que la vigencia de estas Cor
tes que hoy se constituyen la Presidencia 
que vais a a elegir, se extiende olamente ha -
ta las Elecciones Regionale de la próxima 
primavera. Por ello, aún h"biendo expuesto 
con la brevedad requerida las líneas genera
le que orientarán la política del próximo Go
bierno Regional, si cuento con vue tro apo o, 
no dejo de reconocer con entido realista, que 
muchas de estas acciones solo pueden desa
rrollarse a medio plazo, aunque confiamos 
que en este período puedan entar e la ba
ses de su posterior consecución . 

Por ello no quiero concluir mi di cur o 
sin exponer de una forma más cercana po
siblemente más concreta, lo que a la vist" de 
las transferencias que hemo recibido se 
van a recibir a primeros del 83, puede razo
nablemente pensarse que vamos a poder lle
var a cabo en los próximo me es , en rela
ción con cad" una de las áreas de las que 
ha materias transferidas. 

Como es sabido las principales tran feren
cias recibidas corresponden a las áreas de 
Agricultura, Sanidad, Servicios Asi tencia 
Sociales e Industria y Cultura. Uno bloques 
menores de tran ferencias afectan a materias 
de Urbanismo Vivienda, Turismo Trabajo. 
En total más de cuatro mil persona entre 
funcionarios contratado dependen ya de la 
Administración Regional, de lo cuale ca i 
el 80 por 100 están vinculados con el Depar-
tamento de Sanidad Asi tencia Social. 

y en e te punto, quiero expresar aquí mi 
importante preocupación por la intranquilidad 
que a vece padecen los funcionario tran fe
ridos . 

La Administración pública tran ferida es 
una Administración que en general ha nido 
a la Región con carácter obligatorio llega 
con grande temores al cambio con una 
gran diver idad en su comno i ión . 

Este Gobierno - i oy elegido- va a tra
tar de crear uné! política de confianza apo-
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yo al funcionario, de forma que cree en él la 
confianza que le impulse a la colaboración 
y le haga sentirse integrado en las labores 
de Ja Comunidad de Castilla - La~ Manoha. A 
tal objeto se crearán pautas en materia de 
función pública, que cumplan estos objetivos, 
impulsando las reuniones con los Secretarios 
Generales Técnicos y multiplicando los con
tactos con los funcionarios transferidos al ob
jeto de recoger sus inquietudes y encauzar
Ié\S dentro de las competencias que nos señala 
el Estatuto. El mismo criterio de armoniza
ción va a existir en cuanto a la consolidación 
y homogenización del funcionamiento admi
nistrativo entre los Departamentos de forma 
que se optimice el servicio al administrado. 

Tras este inciso sobre la situación de los 
funcionarios transferidos, haré un breve re
paso sobre próximas actuaciones en las áreas 
transferidas. En Agriculturé\, el sector que di
ríamos prioritario en una región de las ca
racterísticas de la nuestra, se ha realizado una 
importante labor que se va a continuar en 
los próximos meses. Recientemente hemos 10-
gré\do la publicación de la Or den Ministerial 
por la que se crea, la denominación de ori
gen del queso manchego. En estos momentos 
el Consejo Regulador provisional está traba
jando intensamente para que la denominación 
de origen comience a tener vigencia cuanto 
antes. 

Las reuniones con bodegas, cooperativas y 
exportadores de vinos de las provincias de 
Cuenca y Albacete, han hecho posible la de
nominación de origen de Manchuela, lo que 
supone una nueva palanca para la defensa de 
lqs calidades y comercio. Proseguiremos en 
esta política de promoción de nuevas deno
minaciones de origen en los sectores de miel 
de La Alcarria, aceites de Mora y Ciudad Real, 
mazapanes, etc. 

En el campo de la investigación agraria, la 
adaptación y búsqueda de nuevas variédades 
y técnicas de cultivo, nos hizo trabajar sobre 
unos 400 campos de experimentación, perfec
tamente coordiné\dos con el Servicio de Pro
tección Vegetal que en este breve espacio de 
tiempo ha triplicado las aportaciones en la 
Región para Iq sanidad vegetal. 

Preocupados por la formación de nuestros 
agricultores se impartieron en este tiempo 
más de lOO cursos intensivos de formación pa
ra técnicas de bodega, ahorro energético, agri
cultura, mecanización, y nuevas técnicas de 
cultivo. Dato importante a consignar hq sido 
el éxito que supuso el estudio y el trabajo 
realizado como con~ ecuencia de las 6 becas 
sobre temas de Investigación Agraria y Cien
cias Biológicas cuyos resultados se van q edi
tar en estos días. 

En ,esta línea de I1ealizaciones inmediatas 
hasta ,la 'primavera del 83, esperamos se cons
tituya el Instituto Regional del Vino de Cas
tilla - La Mancha .con sede en Tomelloso y se 
inicie ,la construcción de la nueva .estación de 
Viticultura y Enología de Alcázar de San Juan, 
asimismo, se hará lUna campaña de vinos de 
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la Reglón, la creación de alguras coop2rativas 
de comercialización y ¡la Carta Oficial de ~r. 
no& Regionales. . 

' En otro orden de cosas se prevee que se 
podrá erradicar en 'breve ,la brucelosis en cam
paña conjunta ,con el .Departaniento de Sani
dad. Se van a instalar aparatos de aprovecha
miento .de energía 'solar .en los núcleos de ca
pacitaclónde Almodóvar, Tomelloso, Albace
te y Pedroñeras de ,carácter didáctico y práe. 
tlco, así como un laboratorio de apicultura en 
Guadalajara. También en Guadalajara en el 
área de Marchamalo se realizarán estudios so
bre apicultura. Se pretende dotar a Toledo ~n 
breve de una Escuela de Capacitación Agraria 
en la finca de San Bernardo. 

En el área de Sanidad, otra de 'las 'áreas 
importantes queremos resaltar el déficit de 
profesionales en ¡nuestra Región, ya que esta
mos muy por debajo de ,la media nacional. . 

Esperamos potenciar a medio plazo, cuan
do se cumplan ¡los objetivos del PER, et nú
mero de camas hospitalarias, que en nuestra 
Región está también por debajo de la media 
nacional. 

En los próximos -meses vamos a potenciar 
el control alimentarlo a través de inspeccio
nes permanentes y periódicas, vamos a actua
lizar ¡los laboratorios ,de análisis ~ el resto de 
los servicios tlécnicos ,y se van a hacer cam 
pañas de información higiénico-sanitarias para 
la población. Se pretende realizar un progra
ma de acción epidemiológica dando protago
nismo a los medios 'rurales ~ simplificando' la 
burocracia, para obtener en consecuencia es
tadísticas más fiables. 

En relación con la sªlud vamo éÍ incre
mentar los servicios de planificación familia 
y educación sanitaria, a través de conferen
cias, coloquios y campañas, en estrecha cola 
boración con lªs respectivas Diputaciones Pro
vinciales. 

Igualmente vamos a iniciar campañas in
fantiles de reconocimiento oftalmológico, y 
también, en- colaboración con las Diputa'orc> 
nes, un programa de protección a la qlud 
mental. 

Ya hemos mencionado en el programa ge 
neral la importancia que se va a dar a lo 
ectores 'marginªles de la sociedad. Aquí . que

rríamos decir como dato indicativo que va
lorarnos nuestras necesidades regionales en 
unos 3.000 millones de pe etas, 010 para 
el año 1982, en estos temas asistenciales 
sociales. Sin embargo esperamos recibir tá1t 
solo 400 ó 500 millones como consecuencia: 
de las tasas de juego. Estimamos sincerameI14' 
te que este procedimiento no es el correcta> 
para financiar estas actuaciones abogamos 
por otras fuentes de financiación. Como 'es 
obvio existen muchas acciones programadas 
concretas que no enumeramos al detalle parét' 
reducir en la medida de lo posible el tiempo 
de mi intervención en este importante campo 
social y sanitario. 

En Educación y Cultura vamos a continuar 
la línea de potenciar la base cultural de nues-
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tra Región en todos los ámbites. Así en los 
últimos pocos meses hemos hecho importan
tes jornadas de formación profesional, uno 
de los sectores más importantes y aún defi
citarios de nuestra Región. Hemos subvencio
nado los Centros Coordinadores de Bibliote
cas y se ha dado una importante ayuda a la 
artesanía a través de subvenciones y cursos 
especiales. También se han confeccionado 
guías artesanales provinciales. Hemos de re
saltar la importancia del convenio firmado 
en el C. S. D. que ha permitido la moviliza
ción de 80.000 escolares en nuestra Región, 
compitiendo y conviviendo regionalmente y 
cuya memoria de actividades está próxima a 
concluirse. 

En los próximos meses entre otros muohos 
proyectos esperamos continuar las ayudas a 
la artesanía, cuya Feria Toledana tendrá su 
tercera edición así como la del libro de 
Cuenca. 

'Igualmente proseguirá la ayuda a Biblio
tecas Municipales y bibliobuses. Se va a rea
lizar una importante muestra de teatro con 
grupos regionales y una edición alternativa 
de Juegos Castellano-Manchegos. Se van a dar 
ayudas a la arqueología regional y pretende
mos crear una importante Bibliotec<\ regional 
con todas las obras que se editan en la Re
gión desde que recibimos competencias en es
ta materia. 

Se van a hacer, en breve, certámene de 
danza, fotografía, pintura, y unas jornada de 
estudio y planeamiento deportivo. 

Estimamos honestamente que todo este 
mundo de actividades culturales y deportivas 
no debe minusvalorar e considerarlas de 
poca entidad para ser mencionadas en un pro
grama de gobierno pues la educación y la 
cultura son una de las bases importantes pa
ra recobrar nuestra identidad regional y hacer 
más permeable y ólida la convivencia entre 
las cinco provincias de nuestra Región. 

En materio de 10. P. leS sabido que ellpER 
dedica .Ja mayor 'Parte de sus inversiones a 
crear y mejorar Ila :infraestructura regional, 
por lo que los objetivos del PER constituyen 
un verdadero programa de inversiones en este 
ámbito, rque es indispensable para el desarro
llo de nuestra Región. Por eso, en materias no 
transferidas por el M.O.P.U., haremos un se
guimiento del plan de inversiones públicas, pa
ra que vayan realizándose adecuadamente las 
obras programadas y en los plazos previstos. 
Dado que el programa económico se 'ha reali
zado .con intervención de los Organos Regiona
les, si bien muy :condicionados a 'la programa
ción del Gobierno en este primer programa re
gional, no cabe sino, hacer un estrecho segui
miento y procurar en lel futuro una más es
tricta adecuación a Ilas necesidades regionales 
en estas materias de infraestructura tanto hi
dráulica como de viviendas, urbana o viaria. 

En cuanto al urbanismo como materia 
transferida se han puesto en funcionamiento 
ya, en su dependencia de la Junta, las Comi
siones Provinciales de Urbanismo designando 
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los correspondientes Presidentes. En algunas 
provincias el urbanismo presenta grandes pro
blemas por la creciente aparición de urbaniza
ciones incontroladas y las dilicultªdes de fre
nar la anarquía producida por las frecuentes 
infracciones de la Ley del Suelo. Es por tanto 
éste un área de difícil gestión y llena de pro
blemas. Por ello se pretende continuar la po
líti~, ya marcada por las Diputaciones en 
conexión con el M.O.P.U. para la planificación 
urbanística de ciudades y pequeños munici
pios, al objeto de conseguir una mejor orde
nación del territorio regional. 

Se llevará a cabo la elaboración de un ma
pa urbé\nístico regional con delimitación de 
municipios, para el seguimiento de planea
mientos, realizando previamente un inventa
rio del estado actual de la Región. 

En cualquier caso la colaboración con las 
Diputaciones en m~teria urbanística es abso
lutamente indispensable así se tratará de 
entender en el futuro. 

En relación con las competencias de Ad
ministración Territorial ya transferidas, en es
tos próximos meses y siguiendo la labor de 
asesoramiento a las Corporé\ciones Locales, 
documentación legal y control de la legalidad 
municipal, se pretenden realizar seminarios 
regionales informativos para el per onal téc
nico de las Corporaciones Locé\les, también 
para los Alcaldes, sobre el desarrollo apli
cación de la Ley de Autonomía Municipal 
(40 81). Igualmente se harán otros eminarios 
provinciales de capacitación y perfecciona
miento del personal de las Corporaciones Lo
cales, así como sobre urbanismo. Se van a 
publicar normas y circulares aclaratoria o
bre materia de Régimen Local, Ordenanzas 
Municipales y reseñas legislativas . Se piensa 
elaborar también una memoria divulgadora 
de la Autonomía y en especial de nue tra Re
gión. 

En materia de Turismo, cuyas competen
cias han sido transferida en una buena parte, 
e han programado las Ferias Regionales de 

Artesanía; de Maquinaria Agrícola, del Libro, 
de Ganado y de Cuohillería. Se pretende edi
tar una guía turística completa de toda la Re
gión a parte de los catálogos ectoriales o pro
vinciales, dando a conocer las caracterí ticas 
más sobresalientes de nuestra Región en todos 
sus aspecto más interesantes, históricos, geo
gráficos, gastronómicos, recreativo, cultura
les, etc., potenciando al tiempo la principa
les rutas turísticas. 

Poco es lo transferido en materia de Tra
bajo, sin embargo y de acuerdo con nuestro 
Estatuto intentaremos con eguir que la con
flictividad social sea escasa que la relacio
nes entre lé\s distintas partes sociales que in
tervienen en el mundo del trabajo discurra 
por los caminos de la pacificación 1 pro
greso. 

Estas acciones en materias transferidas, 
brevemente descritas, pueden razonablemente 
ser llevadas a cabo en los próximos meses. 

Pero me interesa re altar para finé\lizar, que 
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un programa de gobierno no es una labor 
breve en el tiempo y menos en una Región 
de las características de la nuestra. Por eso 
es importante que junto a estas y otras ac
ciones concretas que puedan llevarse a cé\bo 
en breve, se inicien cuanto antes, como ya 
hemos venido haciendo, acciones que nos lle
ven a alcanzar los objetivos básicos que he
mos expuesto como necesarios para nuestra 
Región, de cara a su futuro desarrollo socio
económico. Por ello es muy importante y es 
mi intención conseguir que el próximo Gobier
no regional planifique y comience a ejecutar 
estas grandes líneas de actuación a medio 
plazo, que he expuesto previamente y que us
tedes han escuchado con loable paciencié\. 

PALABRAS FINALES 

No quiero terminar este discurso sin ma
nifestar mi firme convicción de que nuestra 
Región tien un considerable potencial de cre
cimiento y un amplio margen de posibilida
des para su futuro desarrollo, lo que, puede 
sin duda, hacer de Castilla - Lq Mancha una 
de las regiones más prósperas de España. Y 
será en ese futuro, tal vez no lejano, cuando 
los castellano-manchegos recogeremos el fru
to de nuestro esfuerzo y de nuestro trabajo 
presente. 

Para eso hay que poner todo nuestro em
peño en hacer los ~mbios necesarios para en
cauzar este proceso de despegue económico. 
Decía Azorín que «todo 10 que no cambia es
tá muerto» y nosotros queremos tener una Re
gión viva, con ilusiones vivas y esperanza re
novada. 

Yo tengo la clara impresión de que de un 
tiempo a esta parte el espíritu regional va 
calando en la mente y el corazón de nuestras 
gentes de una forma contínua e irreversible. 
Cada día que pasa son más las Asociaciones 
Culturales, Ayunt<;lmientos, Corporaciones Pro
vinciales, entidades económicas o personas in
dividuales, que se van integrando de pleno 
ayudando a este resurgir de la conciencia re
gional. Concursos literario y artísticos, com
peticiones deportivas, guías regionales, certá
menes de todo tipo y un sin fin de actué\ciones 
más, añaden a la naturaleza de sus convoca
torias el nombre de Castilla - La Mancha. Cada 
vez son más los Atyuntamientos qu_ colocan 
en sus balcones la enseña regioní;ll junto a 
la bandera de todos los españoles. Cada vez 
son más los que comienzan a estar identifi
cados con las inquietudes el futuro de nues
tra Región. 

Señor Presidente, señoras señores Dipu-
tados, permítanme que les diga que este re
surgir de ilusiones, en cuyo empeño he pues
to mi más firme voluntad de trabajo en los 
pasados meses, es lo que me ha proporcio 
nado una atisfacción más íntima. Porque una 
colectividad en la que impere la ilusión, la 
voluntad y la esperanza tiene sentadas las 
bases para conquistar su futuro . 
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y en este punto quiero realizar un reco
nocimiento público y expreso a la labor de
sarrollada en este terreno por los medios de 
comunicación regional. Frente al silencio ge
nera'lizado a nivel nacional de la marcha au
tonómica de Castilla - La Mancha, fruto quizá 
natural de la ausencia en nuestra Región d 
tensiones y escándalos --que no de dedica
ción y tré\bajo- los medios de comunicación 
regionales de las cinco provincias que la in
tegran han llevado a cabo una labor meri to
ria e importantísima, realizada con la nece a
ria independencia, que es la mejor garantía 
de una información libre. Y han sabido ejer
cer su labor con una profesionalidad que ha 
suplido, en la mayoría de los casos, la po i
bIes carencias de mejores medios. 

En suma, el proceso autonómico sigue en 
marcha. Será sin duda un pr0ceso lento, pero 
indudablemente bueno para España bu no 
para las regiones, que encontrarán en u re
equilibrio una paz social estable, en una 0-

ciedad auténticamente democrática bajo 1 
sereno ámbito de uné\ monarquía parlamenta
ria que ya goza en el mundo de un merecido 
prestigio; y cuyo Monarca, Su Majestad Don 
Juan Carlos, es ejemplo de rectitud, equilibrio, 
capacidad y firmeza. 

Tenemos la seguridad de que el pro e o 
autonómico no hará sino aumentar lo afe
tos a las dos patrias que todo ciudadano po
see. Ya el viejo español que fue Séneca, cali
bró muchos siglos atrás Id importancia d 
estos afectos cuando decía: «llevamos clava
das en el alma dos patrias, una gré\nd en 
cuyos anchos espacios se mueven por doquier 
los hombres y las cosas y que medimos por Jo 
confines del sol. Y otro más íntima, a la que 
nos adscribe el contorno de nuestro nacimien
to y a la que nos atan las relaciones d nu -
tras cercanas circunstancias. Ha quien e 
dedican al mismo tiempo al noble servicio de 
ambas. Otros sacrifican gustosamente u exi -
tencia de modo preferencié\l en favor de una 
de ellas». 

Nosotros, estamos ahora, empeñado en 
la importante tarea de enaltecer e a patria 
noble y meritoria de nuestro Séneca, que n 
el devenir de los tiempos denominamos región, 
nuestra Región: Castilla - La Mancha, Ho a 
su plenitud histórica ha unido su r conoci
miento legal y jurídico con la anción Regia . 
Estemos orgullosos de la historia de e t mo
mento. 

La tarea a que nos compromete el nuevo 
estado merece la pena, y a ella, si me otor
gáis vuestra confianza, vo a dedicar mi vo
lutad y mi trabajo futuro. Se que nece itaré 
la ayuda de un buen equipo de trabajo, a í 
como de la colaboración de todo los hombr 
y mujeres de Castilla - La Mancha, trabajado
res, empresarios, fuerzas sociales e institucio
nes y en especial de la ayuda de las Diputa! 
ciones Provinciales, que a son estatutaria
mente administración periférica regional. 
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GONZALO PAYO 
TOMO POSESION 

Con la confia.nza de coronar con 'éxito e ta 
tarea de todos, este servicio a nuestro .pue
blo castellano-manchego y a toda España, ,m 
someto a vuestra decisión, señoras y señor s 
Diputados, como representantes genuinos de 
nuestra Región. 

En cuanto a mi voluntad concierne hag(l 
mío el pensamiento de Ortega y Gasset afir· 
mando que «cuando todo nuestro ser desea 
algo importante -sin reservas, sin temores, 
íntegramente- cumplimos con nuestro deber, 
porque el mayor deber es la fidelidad a no
sotros mismos». Esta fidelidad me ha.rá con
tribuir a este importante reto con toda mi de
dicación, mi esfuerzo mi trabajo. 

Nuevo gobierno 
regional 

President~: 

Gonzalo Payo Subiza 

Consejero de la Presi~~lIcia y la ~ullciólI Pllhlica: 
Francisco Ruiz Ruiseño 

Consejero de hOllomia y UiI[Í2Illlil: 
Lamberto García Pineda 

Consejero dc fdllcación y Cullllríl: 
Antonio Rodríguez Sáiz 

Consejero de Agricultura: 
Leopoldo Sepúlveda Muñoz 

Consejero de Industria y (nergía: 
José Luis Cereceda Cabello 

Consejero de Comercio y Turismo: 
Daniel Gil Chevarría 

Consejero de Trahajo y Acción Social: 
Pedro Menchero Márquez 

Consejero de Ohras PÍlhlicas, T ransllOrles Y Co
mil nicad o nes: 

Agustín de Grandes Pascual 

Consejero de Sanidíld y S~gllrillad Social; 
Juan J. Petrel Cano 

Consejero de Adminislración T errilorial: 
Manuel Lozano Muñoz 
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ES EL PRIMERO DE ESPANA 

II I~STITUTD Dl DlSAnnDllD 
CDMU~ITAnlO Dl CIUDAD nll\l, 

I~ICIA SUS TnADAJDS 

Entrevista con el presidente de la Dipu
tación, entidad promotora del Instituto 

Con o a ión de iniciar u 
actividade l In tituto de D -
sarrollo Comunitario de Ciu
dad Real , promovido por la Di
putación Provincial, primero 
que pone en marcha en Es
pañé\, h mas querido entrevi -
lar a u presid nt , para que 
no informe de lo que signi
fica o puede significar esta ini
ciativa para l futuro de la pro
vincia. 

-¿ Cuál on lo fine la 
filo ofía, si cabe hablar así, del 
Instituto que ahora empieza a 
dar u prim ro pa os? 

-El In tituto se propone, 
en lín a generale como su 
nombr a expre a, u cita'f el 
interé por el desarrollo comu
nitario hacerlo po ible o fa
cilitarlo, por la vía de propor
cionar la capacitación adecua
da a toda aquellas persona 
e in titucione o grupos socia
les que d ean emprenderlo o 
sumar a él de modo activo; 
y tambi 'n por la d pr lar el 
nece ario a po o t ' cnico a las 
iniciativa que a existen o va
yan urgi ndo poco a poco, ca· 
mo con ecu ncia de te traba
jo. 

FILOSOFIA DEL INSTITUTO 

-Se impone, entonce , algu
na referencia a lo qu e re
presenta I de arrollo comuni
tario. 

-Efecti amente; a í e , ad -
más, aludo a lo que ante m 
preguntaba obr lo qu po
dría entender e por filo ofía 
de 1<\ acción del In tituto. El 
desarrollo -el econ mico, o-
bre todo- concebía ant 
casi en exclu iva como una ini
ciativa exterior a lo ben ficia
rios, a la comunidad acial u
puestam nte beneficiada : pue
blo, comarca, región; partía 
del interé de algún grupo fi
nanciero o d un mpeño b -
néfico del Estado; con ti
tuía un equipo de exp rto qu 
planificaban, programaban, di -
ponían jecutaban;, al fi
nal, en mucho ca o venía 
todo abajo o el r ndimiento 
era desalentador, porqu la po
blación interesada no r pon
día a lo que de ella e e pera
ba, por no haber parti ipado 
má o menos de II no en I 
uceso. 

En contraposición a t 
planteamiento, el d arrollo 
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omunité!ri po tula qu una 
bu na par t del d arrollo 
-también l económico- pue
d deb corr r a cargo de 
la propia población intere ada, 
naturalmente que contando pa
ra mucha d u accione con 
pr ) Ion cauoes de a uda 
e onómica dIE tado. 

-P ro no d b r fácil 10-
gra)- qu la propia población 

int re e, conciba, pro cte, 
ponga en marcha, e tc., para 

pr tagonizar u evolución 
progr o .. . 

CAPT ACION DE 
ANIMADORES 

na d la principales fun-
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ciones del Instituto será la cap
tación de animadores en la pro
vincia; unos como animadores 
permanentes o profesionales y 
otros como animadores bené
volos, o en régimen de dedica
ción parcial y no retribuída. 
Habrá un programa de forma
ción básica de animadores y 
sesiones de cualificación y per
feccionamiento profesional de 
animadores en sectores concre
tos de la animación. 

--'Bien, pero en el orden 
práctico ¿cómo se materializa
rá todo eso? 

-Bueno, pues doy por he
cho que de los diferentes pue
blos de la provincia, también 
de la capital, empezarán é:\ asis
tir a sesiones y programas del 
Instituto numero as persc,!;a:; 
interesadas en capacitarse co
mo animadores: permanentes 
en algunos ca o y benévolos 
en muchos más. Y luego ya 
estas personas anima:rán accio
nes de desarrollo en sus res
pectivas localidades; accione 
que podrán ser muy variadas: 
clubs de niño o de jóvenes; 
centros culturale y sociales; 
actividades de la tercerª edad, 
grupos de trabajo de carácter 
profesional, agrícolas y OtifOS; 
iniciativas de equipamiento bá
sico y asistencial; deportivas y 
recreativas; acciones de im
plantqción cooperativa; y de 
sostenimiento e impulso del 
artesanado; de fom nto del tu
rismo rural en algunas zonas; 
y aquí cabe un largo etcétera. 

Me interesa hacer constar 
aquí que todo ello implica un 
verdadero desarrollo comuni
tario: una acciones o iniciati
vas arrastran a otras, actuan
do de reclamo o fu nte de emu
lación , creando estructuras de 
pa'fticipación flexibles. El de
sarrollo comunitario, como to
do desarrollo se entiende hoy 
en una dimen ión global, abar
cando las diferentes vertientes 
o áreas de actuación: educati
va, cultural, social económi
ca. 

-Entiendo que todo e o su
pone una concepción del de a
rrollo bastante más acorde con 
los tiempos que corren .. . 

-Esta es mi opinión, desde 
luego. En último término se 
tratq de contribuir a que sur
ja o crezca, a lo largo de la 

provincia, un rico entramado 
de institucione culturales 
sociale muy diver as, donde 
se ejerciten sólidamente la r -
ponsabilidé:\d la iniciativa, 
donde la g nte participe de for
ma activa comprometida en 
remodelar su propio futuro. 
Todo ello supone, m parec 
evidente, uperar o neutralizar, 
al menos, las inevitables ecu
las del cambio social: la ina
daptación, la pasividad, el ais
lamiento. 

Creo que e , por tanto, un 
paso adelante en el concepto 
de 1é:\ verdadera democracia, la 
democracia de participación, 
donde las per ona por el he
cho del voto no r nuncian a 
ejercitar su capacidad d valo
rar, de pro ectar, d con truir. 
Esto explica también, e me 
ocurre comentar aquí, que n 
los pé:\ises donde existe una de
mocracia consolidada la anima
ción socio-cultural el desarro
llo comuni tario ean prácticas 
habituales mu difundida, 
que merecen toda las atencio
nes y se impul an con 1 m -
jor entusi<\smo. 

-Algunas con ecuencias o 
resultados ID á s importante 
que cabe esperar de la acción 
del Instituto .. . 

-Se comprende fácilmente, 
creo y así lo confirma también 
la experiencia de otros países, 
que el desarrollo comunitario 
se hace más efectivo, quizá 
por más nece ario, en lugares 
o zonªs menos favorecida , co
mo es el caso del ro dio rural. 
En este sentido, e tá pr visto 
que la actuación del Instituto 
se haga prioritaria en zonas 
donde la animación socio-eco
nómica, por ejemplo, pueda cu
brir una roa or gama d nece
sidades en el orden de lé:\ con
solidación y creación de em
pleo; o donde la animación so
cio-educativa ofrezca mejore 
virtualidade, egún las carac
terísticas escolare . 

También es importante eña
lar que lé:\ acción del Instituto 
puede contribuir bastante a 
afirmar la identidad cultural 
de nuesl>ros pu bIos, a enrique
cer en ello la convivencia, a 
fomentar la creatividad en el 
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s no d u p qu ñas y gran-
de organizacione ociales. 

-¿Cuándo ami nza el Ins-
tituto cuáles on us previ-
ione má inm diata ? 
-EL 20 d ep ti mbre inicia 

u a tividad el In tituto; en 
Campo d Criptana ti ne o va 
a tener u s d ocial, pero mu
chas d sus a tuacione se rea
lizarán obre 1 propio terre
no, a lo largo d todq la pro
vincia. Y para más adelante 
está pr i to que pueda ex ten
d r u acción a la otras pro
vincias d Ca tilla-La Mancha; 
éste es el moti o d que se ha
lla lo qlizado n Campo de 
Criptana. 

INTENSA CAMPAÑA 

Ha ta di i mbre 1 Instituto 
e propon r alizar una xten

sa campaña, por toda la pro
vincia, d difu ión s nsibili
zación acer a d 1 interé al
cance d 1 de arrollo comunit,a
rio la animación. También 
habrá e ion breve de inicia
ción en lo pro o técnicas 
de la anima ión, para ectores 
específico a ti ¡dade cuali
ficada . Y lu go a, a p<lrtir 
de en ro d 1 pr ' ximo año, re
gularizará u trabajo el Insti
tuto, iniciando lo que erá su 
actividad más d tacada: el 
Programa d forma ión básica 
de animadore ocio- ulturales 
para el d' arrollo comunitario. 

-¿Puede d ¡rno algo so
bre el equipo d profesionale 
que se va a hacer cargo del 
Instituto? 

-Sí, obr todo, que tene
mo plena confianza n su com
petencia para ta tarea, por
que h<\ e tado tre años diri
giendo un Programa de forma
ción bá ica d animador s pa
ra el d arrollo comunitario, 
d ámbito nacional más ex
pr am nt dirigido al medio 
rural, d p ndi nt d 1 Ministe
rio de Cultura; ha ido ' ste, 
por otra parte, el primeT Pro
grama d ta naturaleza que 

realizaba n E paña. De al
guna man ra abe d cir sue 
en I In tituto og mos ahora 
u rel va, ampliando enrique

ciendo la xp ri ncia , natural-
ment ... 

J. M. Z. 
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llHNDIMIll 82 

Una buena cosecha 
9nás u"a 'Y de na-ejor: calidad que 

- L + en cana-panas an¡;;er:f,or:es 

Ea seCJuia ~ el pedr:¿sco na-er:na.ar:on una 

r:ecog¿Ja que pr:ona-etia ser: excelente 

Con las primeras y caprichosas 
lluvias de septiembre, miles de jor
naleros del campo comenzaron a 
llenar los capachos de racimos . La 
recogida se inicia y tractores y cua
drillas transportan la uva de las 
cepas a la bodegas y cooperativas. 
De un lado a otro de la provincia 
suena como nunca la jota de la ven
dimia entre el trabajo y el tradicio
nal descanso de la mañana . Estu
diantes , temporeros, gitanos y agri
cultores emprenden la parte más 
vistosa y tradicional del lal'go pro
ceso para convertir en mosto, aquel 
fruto que se doró durante todo un 
año. 

Llegó la vendimia. Cientos de 
remolques, camiones y vehículos de 
todas clases cruzan nuestra pro
vincia de un lugar a otro. Miles de 
personas dejan otras tareas y se de
dican a cortar y portar la uva. Las 
fiestas se suceden y el vino anterior 
corre por las gargantas. Sólo quien 
lo conoce podría valorar la gran 
importancia que la recogida de la 
uva tiene para el desarrollo y la 
misma economía manohega. 

Este año, la cosecha se ha ade
lantado a las fechas normales de 
otros años. La razón parece ser 
doble. De una parte , nos vamos 
adaptando a lo que viene siendo 
normal en otras regiones vitiviníco
las españolas como la Rioja o Jerez 
y, de otro, el pedrisco y la sequía 
recomendaron ese adelanto, pa
ra así evitar mayores males al fru
to, ya que aquél parece no resi stir 
más en las cepas. 
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JJJ.dENA COSECHA 

Entre ellO Y el 20 de septiem
.bre se generalizó la recogida en 
. toda la provincia. Daimiel, Valde
peñas, Tomelloso, lcázar, Villa
rrubia. Calzada. cada pueblo, re
cobra el sabor semi festivo de esta 
época entre canciones y largas jor
nadas de trabajo. La modernización 
de nuestro campo se hace eviden
te y de su mecanización habla bien 
claro el creci nte número de trac
·tpres xi tente la desaparición ca
si definitiva del «pi ado» no mecá

.'nÍco y la tecnificación de la ins-
talaciones de bod gas y cooperati

":vas, que, en la a tualidad, concen
tran en sus almacenes más del se
senta por ciento del producto. 

l 

Según fuente de lo agricultores 
y coopera ti vi tas, el fruto de este 
año es sano y con similar grado al
cohólico al de campaña anterio
res. La temprana recogida ha pro
ducido un de cen o mínimo en el 
grado alcohólico pero ha mejorado 

fa acidez del fruto. 

. ~ '. Entre unos 8,5 y 9 millones de 
hectolitros de vino e piensan ob

; e?er este año en nuestra provin
. . Más de 1.150 millones de kilos 

de uva que supon n una buena co
secha, superior en un 15 por 100 
aproximadamente a la del año an
terior. La sequía y el p dri co han 
contribuído a mermar la mi ma qu 
parecía tener carácter de co cha 
de época según todas la previ
siones. 

De cualquier manera , par ce és
ta una vendimia no demasiado igual 
en todos los puntos de la pro in
cia, ya que no han ido todo lo 
pueblos y comarca dañado d 
igual manera por efecto del pedri -
ca caído en julio y la quía que 
padece el campo desde hace tr inta 
meses. Mientra en algunos pu blo 
como Valdep ña . Daimiel , Tom -
lloso o Manzanare , se e tima un 
incremento resp cto a la co cha 
del año anterior próxima al 15 por 
ciento, n otros, como Calzada, e 
sitúa en cantidades imilare a las 
de 1981. 

LAS COOPERA T1V AS, 
ME OS AFECTADAS 

Las cooperativas vitivinícola pa
recen ser las menos afectada por 
estas oscilaciones en el número de 
kilos recogidos. Su potencia en nú-
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aum nta y con ello 
us producciones año 

a todo, e seguro que 
esta co echa erá excedentaria re -
pecto a lo qu tradicional y di-
ho c d nt v ndrán, i el ti em-

p no lo l' m dia, a unir a los 

Lo 

c mp 
tante 
ción . 

hora 

i t n n bod ga y ' m-

L RIO E/ORE 

provincia. 

Un año má , la uva e ha hecho 
protagoni ta d la p ranzas de 
un campo que i nte todavía el pe-
a ca i ata trófico duna equía 

qu am naza con poner a nu stra 
agricultura ntre la e pada y la 
par d. 
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ALMAGRO: 
GRAN EXITO 
DEL FESTIVAL 
DE TEATRO 
CLASICO 

Un gran éxito de público y crí
tica reconoció lo que sin duda fue 
el V Festival de Teatro Clásico ce
lebrado en el Corral de Comedias 
de Almagro entre los días 11 y 24 
del pasado mes de septiembre. 
Nueve compañías teatrales de gran 
tradición y buen hacer se dieron 
cita en el incomparable marco del 
Corral y deleitaron al público con 
comedias y dramas del siglo de 
oro español y montajes que fue
ron desde lo más tradicional y 
cuidado, hasta adaptaciones pop 
de obras de Lope que, dicho sea 
de paso, no satisfacieron al pú
blico. 

Engalanado para la ocasión y 
bien dispuesto en todos sus de
talles, el Corral de Comedias se 
vistió de gala para acoger a tan
tos cómicos y actores como en 
estos días pasaron por sus tablas. 
Un público, eminentemente enten
dido, llenó casi a diario el local 
y numerosas autoridades provin
ciales acudieron a la muestra que, 
de año en año, irrumpe en ese re
nacer de la inquietud teatral en 
nuestra provincia. 

El programa no podra ser más 
completo: «La verdad sospecho
sa», de Juan Ruiz de Alarcón, pues-

ta en escena por la compañía de 
Alvaro Custodio; «Entremeses de 
Cervantes», por el grupo mejica
no «La Familia»; «Teresa de Avi
la», por María Paz Ballesteros; 
«La discreta enamorada», a cargo 
de la compañía Pequeño Teatro, 
que dirige Antonio Girau; «La pru
dencia de la mujer», de Tirso de 
Molina, dirigida por Modesto Hi
gueras; «La villana de Vallecas», 
también de Tirso de Molina, por 
la compañía de Teatro Clásico Es
pañol; «El caballero de Olmedo», 
por la compañía de Juan Osuna; 
«El acero de Madrid», por el gru
po de Joaquín Vira y la obra de 
Rojas Zorrilla, «Entre bobos an
da el juego», por la compañía de 
Julián Romeade, dirigida por Cé
sar Oliva. 

El grupo del «Corral de Come
dias» levantó el telón en este V 
Festival de Teatro Clásico con la 
obra de Ru iz de Alarcón, «La ver
dad sospechosa» . Una buena en
trada de público sirvió para aco
ger, con calor teatral, a una de 
las grandes comedias del Siglo de 
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Oro. Juan Ruiz de Alarcón, compo
sitor y autor de más de veinte 
obras, real izó con ellas un verda
dero estudio de los personajes de 
la Corte de aquellos días, a los 
que fustigó y moralizó con valen
tía no exenta de sabiduría y buen 
hacer. Por su parte, el grupo del 
Corral estuvo algo indeciso en su 
actuación y cometieron algunas 
torpezas que, para los críticos, de
notaban falta de profesionalidad y 
ensayo. Pese a todo mostraron un 
encomiable vestuario de época 
que hizo lucir su actuación más 
allá de los méritos propios de la 
dicción y el buen hacer teatral. 

El primer éxito vino el segundo 
día del certamen con la actuación, 
rayana en la perfección, del gru
po mejicano «La Familia», que in
terpretó con éxito unos entreme
ses típicos de Cervantes; hecho 
que le llevó a la repetición de su 
actuación con el «Retablillo Jo
vial», que Alejandro Casona com
ousiera adecuando determinadas 
obras clásicas y menos clásicas, 
montadas sobre escenas reales 
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acaecidas en tiempos, entre los 
mil y un personajes de nuestros 
pueblos. 

El grupo «La Familia», antes 
«Cómicos de la lengua», hicieron 
una representac ión sincera, honra
da, excelentemente presentada y 
dirigida . Los retablillos de «El 
manchego que casó con mujer 
brava», «La fabulilla del secreto 
bien guardado» y «La farsa del 
cornudo apaleado y contento», re
cibieron los grandes aplausos de 
un público que admiró la labor 
de los actores. 

Ana Mariscal, en otra interpre
tación inolvidable en el Corral de 
Comedias, sirvió para dar vida a 
la obra de Tirso de Molina, «La 
prudencia de la mujer», drama 
histórico de Fral Gabriel Téllez, 
en el que se efectúa un retrato vi
vo del an obleza de la época. La 
compañía estuvo bien dirigida y 
encabezada por la mencionada ac
triz, Ana Mariscal, quien interpre
tó con gran acierto el personaje 
central de la obra. 

Peor fortuna le cupo a la com
pañia de Joaquín Vira en su ver
sión casi pop de la obra de Lope 
de Vega «El acero de Madrid», 
que recibió una fuerte desaproba
ción por parte del público en cuan
to a su montaje. En un intento 
de modernizar a Lope, se pasó de 
la adaptación al desatino escénico 
que hirió teatralmente a una co
media de por sí divertida . Los ac
tores no estuvieron al tono de la 
obra y pudieron más las ganas que 
el buen hacer . 

No ocurrió la mismo con «El 
caballero de Olmedo», también de 
Lope, bien dirigida por ese reco
nocido director que es Pepe Osu
na . «El caballero de Olmedo» es 
una de las más significativas obras 
del gran autor español. Lope en
contró entre las anécdotas y chan
zas del pueblo, tema para compo
ner esta obra de teatro del Siglo 
de Oro con gran sabor popular. 
Rencillas entre pueblos y vecinos, 
sirvieron a Osuna para montar 
adecuadamente la pieza, salvando 
las dificultades propias del redu
cido espacio del Corral. Música de 
Carmelo Bernaola y buena inter
pretación de los actores Margarita 
Calahorra, Esperanza Alonso y Yo-

Obras de Lope de Vega, Rojas 

Zorrilla, Tirso de Molina y Ruiz de 

Alarcón llenaron el Corral de 

Comedias 

Manzanares: El grupo madrileño 
"E t d" 80" , I " s U 10- acaparo os premios 

del certamen "Lazarillo" 

landa Ríos, acompañados del co
nocido Pellicena, que dio el tono 
de maestría al espectáculo. 

El festival se cerró con la re
presentación de la obra de Rojas 
Zorrilla, «Entre bobos anda el jue
go» o «Don Lucas del Cigarral», 
la más célebre comedia del autor 
de «Persiles y Segismunda», en
diabladamente enredada por los 
celos y el amor e interpretada 
magníficamente por la compañía 
Julián Romea, d irigida por César 
Oliva, un verdadero estudioso e 
investigador de nuestro teatro clá
sico. La tarea de César Oliva se 
hizo patente en la adecuación del 
escenario, el vestuario y los de
talles encomiables del monta je, 
que contaron con música de acom
pañamiento mediante violín, flauta 
y guitarra. 

El montaje del grupo murciano 
resultó original y fue presentado 
a la manera clásica en que lo ha
dan los cómicos de la lengua. Es 
decir, una loa breve, en un her
moso texto de Pedro Guerrero, el 
«entremes» del «desafío de Juan 
Rana», de Pedro Calderón y la 
canción para uno de los interme
dios de «Boda en el campo», de 
Quevedo, deliciosa partitura que 
propuso como protagonistas casa
deras a los productos de la huerta. 

El éxito se repitió en el día de 
clausura del V Festival de Teatro 
Clásico de Almagro, que fue rea
lizada por la ministro de Cultura, 
Soledad Becerr il, a quien acompa
ñaron todas las autoridades pro
vinciales y locales. 
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Como en ediciones anteriores, 
los participantes fueron invitados 
por la Caja Rural de Ciudad Real 
a una visita al Santuar io de Nues
tra Señora de la Sierra, patrona 
de Villarrubia y a las instalacio
nes de la Cooperativa vitivinícola 
de la localidad manchega, «El Pro
greso». Entre los invitados al Fes
tival se encontraban el subdirec
tor general de Teatro, José Ra
món Cercós, Jav ier Naharro, Tho
mas Middleton , Jhonn J. Allen, ar
quitecto norteamericano; José Ma
ria Borque; Hugo Gut iérrez Vega; 
Luis de Tavira ; Héctor Mendoza; 
Dou Dougerty; Francisco Nieva; 
Guillermo Heras; Juan Antonio 
Hormigón; Angel Fernández Mon
tesinos; Manuel Castellanos, comi
sario de festivales; Lorenzo López 
Sancho, Basilio Gasset , Enrique 
L1ovet, etc . 

CICLO DE MUSICA 

Junto a los obras representa
das, se celebró en el incompa rable 
marco del Convento de los PP. Do
minicos un ciclo de música que 
contó con los recitales de Pura 
Marra Martínez, Anton io Baciero, 
Asociación de Coros y Danzas de 
Ciudad Real y del Coro de Cámara 
Ars Nova. 

Pura María Mart ínez, acompa
ñada al piano por Rogelio Gavi 
lanes, ofreció canciones italianas 
y españolas del XVII y XVIII, in
terpretadas con magistral voz y 
buenos matices. Canciones de Ca
ccini, Scarlatt i, Sarri, Marcelo, De 
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la Serna, Martrn de la Torre, Del 
Vado y Antonio Guerrero. 

Por su parte, el pianista burga
lés, Antonio Baciero, ofreció mú
sica barroca del siglo XVI al XIX 
en un intento de mostrar el pro
ducto de sus inves t igaciones mu
sicales de esta época . Con obras 
de Antonio de Cabezón y Juan Se
bastián Bach, Baciero puso otro 
broche de oro a estos recitales 
que contaron con un lleno absolu
to el dra 21 con la actuación del 
grupo Mazantini de Ciudad Real 
de Coros y Danzas . El grupo mon
tó su espectáculo en base al ofre
cido durante su gira al Japón, con 
muestras de bailes y canciones po
pulares de gran gusto. 

El Coro de Cámara «Ars Nova» 
cerró el conjunto de recitales . La 
coral respondió a las expectativas 
esperadas que lo reconocían como 
uno de los mejores de España. Pie
zas populares del cancionero de 
Medinaceli, canciones sobre tex
tos de Lope de Vega, parte de la 
obra de Monteverdi, «Arianna», y 
obras de Juan Vázquez y Francis
co Guerrero compusieron un re
pertorio en el que no faltaron tam
poco los seguidillas y las cancio
nes anónimas interpretadas magis
tralmente. 

MANZANARES: 
CERTAMEN LAZARILLO 

A la temporada teatral de nues
tra provincia, que en Almagro tu
vo su culm inación con el V Fes
tival de Teatro Clásico, no le faltó 
la chispa joven que cada año le 
pone el Certamen de Teatro La
zarillo de Manzanares que, en 
1982, va por su novena edición. 

En esta ocasión, el certamen pa
ra agrupaciones de cámara y en
sayo e independientes, concedió 
sus premios anuales al grupo Tea
tro 80 de Madrid (Lazarillo en 
piedra y oro y 150.000 pesetas) 
por su interpretación de «Las pi
cardfas de Scarpfn», de Moliere . 
El actor del mismo grupo, José 
Luis Santos, recibió el premio a 
la mejor interpretación en su pa
pel de Geronte dentro de la obra 
mencionada. Por su parte, Angel 
Alcántara , del citado grupo, reci
bió el premio Biblioteca Municipal 

«Lope de Vega» a l mejor actor 
secundar io por su papel de Silves
t re, mientras el premio a la mejor 
amb ie ntac ión recayó en el grupo 
«La Ca letalt, de Málaga, por su 
pues ta en escena de la obra pre
sentada al ce rtamen. Para Neus 
Llaneda, del grupo ibizenco «Cap 
i Cúa lt, fue el premio a la mejor 
actriz. 

El certamen contó con la pre
sencia de muy diversos grupos y 
fo rmas de interpretar, dentro de 
las q ue cabe destaca r la puesta en 
escena de las obras Scarpfn de 
Moliere por el grupo «Estudio 80» 
y «Hormigumanolt, de Hillyer 
Schurjin, por el grupo «Rito» de 
Madrid. 

La primera de ellas, decidida
mente folletinesca, contó con la 
buena interpretación de todos los 
actores que demostraron poseer, 
además de excelentes muestras de 
buen saber teatral , magnrficas do
tes de expresión corporal, desta
cando en los papeles de Geronte 
y Silvestre los actores José :"uis 
Santos y Angel Alcántara, que lue
go recibirfan los premios del ~er
tamen . La obra fue dirigida por 
Angel Gutiérrez y con ella, «Estu
dio-80» revalidó el título consegu i
do en 1980 con la obra «Los es
cándalos de un pueblo», de Cario 
Gondoni . 

Por su parte, el grupo «Rito», 
puso en escena una obra vanguar· 
dista donde la deshumanización y 
la violencia eran combatidas e., 
escena a través de un monta je 
bien cuidado en el que no falta · 
ron las voces «in off» '1 los efectos 
especiales . 

La puesta en escena de «Me
dealt, de Anouilh, no resultó y t:.I 
grupo ibizenco «Cap i Cúa» pade
ció de los errores propios de los 
prime ros pasos de los aficionados. 
De cualquier manera, varios acto· 
res destacaron en los papeles :J~ 
Jasón y Medea, pese a la dificultad 
propia de la obra y de la diCCión 
del texto . Mejor estuvo el grupo 
«Taedralt, de Madrid, con retablo 
bajo textos de Max Aub, Ricardo 
Morales, Pío Baroja y Víctor Ruiz, 
obra que dispuso de un montaje 
musical y de una escenografía con
vencional. El espectáculo se cP'·ró 
con un mimo, apoyado en u ~n 
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anécdota que sirvió para dar- nue
vas perspectivas al final de la vora . 

El certamen Lazarillo fue cerra
do con la interpretación, a cargo 
del grupo local «Lazarillo T.C.E .», 
de la obra «La asamblea de mu
jeres», de Aristófanes, según un 
original montaje de la agrupación 
teatral manzanareña . 

El certamen contó con una per
fecta organización, que contribuyó 
sin duda a su éxito de público y 
crítica y que da pie para pensar 
en la mayor necesidad de la pro
moción del teatro en nuestra pro
vincia . 

SOLEDAD BECERRIL, 
EN ALMAGRO 

Soledad Becerril visitó Almagro, 
siendo recibida en el Ayuntamien
to de la localidad por las autorida
des provinciales y locales, diputa
dos y miembros de la Fundación 
Cultural La Mancha, subdirector 
general de Teatro, artistas . La mi
nistra de Cultura se trasladó pos
teriormente al Palacio de los Fú
cares para visitar las actividades 
del II Curso de Arte, siendo reci
bida por el pintor Isidro Anteque
ra y los diversos artistas q ue ac
tuaban de profesores en el mis
mo . Desde all í, Soledad Becerril 
se dirigió al convento de los Do
minicos que fue recorrido con in
terés por la titular de Cultura . 

Más tarde pasó al Corral de Co
medios donde asistió a la repre
sentación de la comedia de Rojas 
Zorrilla , ccEntre bobos anda el 
juegO)). 

En unas declaraciones efectua
das a «Diario LANZA)), Soledad 
Becerril manifestó que cdos cosas 
están bien planteadas y no hay 
que cambiarlas. En el caso del tea
tro, continuar con los Festivales de 
Teatro Clásico, tal vez los únicos 
que con este carácter se celebren 
en España . Posiblemente -dijo 
seguidamente- lo que se hará se
rá difundir más aún el fes t ival in
ternacionalmente. Igual ocurre a 
la Fundación Cultural La Mancha , 
cuyo Curso de Arte ha sido con
siderado de gran interés por el 
Ministerio y subvencionado su ac
tividad)). 
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Almagro: 
11 Curso de la Fundacion cultural 
LA MANCHA 

'éreinta elía" con el arte 

Durante los treinta .días de 
septiembre, Almagro fue aa ca
pital provincial del arte. Trein
ta alumnos, procedentes de to
dos los puntos de la geografía 
regional recibieron aUí un cú
mulo ,de enseñanzas, aprendie
ron técnicas y convivieron con 
los grandes maestros de la pin
tura manchega. El 11 Curso de 
Arte de Almagro, organizado 
por .Ja Fundación Cultural La 
Mancha constituyó un éxito sin 
precedentes y tuvo su eco me
recido en toda la Prensa nacio
nal, atrajo el interés de mu
chos artistas, pintores, litera
tos, escritores, escultores de 
relieve nacional y sirvió, una 
vez más, para demostrar que 
la llama cultural brota sin ce
sar 'en nuestra tierra. El pin
tor Isidro Antequera fue el di
rector del Curso, que contó 
con ]a presencia de artistas de 
ta talla de López Villaseñor, 
Rafael Canogar, Antonio López 
Torres, Lucio Muñoz, Miguel 
Navarro, Isidro Parra, Antonio 
López García, L u i s García 
Ochoa, 'Francisco López, Jos(! 
Antonio Vargas, Antonio Guija
rro, Agustín Ubeda, Luis Gor
dillo, Eduardo Sánchez Beato, 
y UD largo etcétera. 

El P~lacio de los Fúcares sir
vió como marco al acto de 

clausu ra del Cur o qu contó 
con la presencia de lo pinto
res Isidro Antequera (director), 
Manuel López Villaseñor, An
tonio Guijarro, Miguel ava
rro, Franci co Vela Sill r, el 
e cul tor García Donaire la c~
si totalidad de las autoridade 
provinciales, entre la que s 
hallaba el pre idente de la Di
pu tación Provincial, Elo San
cho GarcÍa, la alcald sa d Al
magro, Josefa Delmás, el pre
sidente de la Fundación Cultu
ral La Mancha e insigne e crí
tor, Francisco García Pavón, 
el diputado BIas Ca macho, el 
aalcé\lde de Ciudad Real, Sela 
Céspedes y el director de E -
PETROL. 

Isidro Antequ ra re umlO en 
pocas palabras lo qu en sí fue 
el II Curso de Arte, manife -
tando que «difíci lmente una ac
tividad ha a podido ser tan 
brillante». Ciento etenta ejer
cicios prácticos fueron desarro
llados por los treinté\ a umno 
beoarios, así como 26 r lie e 
y dos esculturas, amenizado 
todo ello por lo visitas gira
das a di tinto pueblo lu
gares má significativos de la 
ciudad de Al magro. Al finali
zar los trabajos de este año, 
los ~Iumno recibieron diver
sos dip lomas conmemorativo 
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En este mismo acto de clau-
ura, el diputado Bla Cama

cho manifestó lo que, en Ín
tesis, fue el compendio de ini
ciativas que pujo dar ida a 
este Cur o. BIas Camacho des
tacó la necesidé\d de que la po
lítica esté desligada de la cul
tura, pero eñaló que «la cul
tura es a lgo que contribu e a 
aumentar la libertad del hom
bre, enseñándole a encontrar 
su propia personalidé\d. La cul
tura -añadió- e , en fin, las 
señas de identidad de un pue
blo, en este caso el pueblo 
manchego». 

El acto fue cerrado por el 
presidente de la Diputación, 
Eloy Sancho que e manife tó 
orgulloso del de arrollo del 
mismo como cofundador d la 
Fundación CultuIéill La Man
cha, señalando que con el Cur-
o «hemos logrado hacer un 

edificio importante en la pro
vincia, que -añadió- habrá 
de expandirlo má allá de nue -
tras fronteras regionale ». 

Este II Cur o ampliament 
alabado por crítico arti ta , 
ya contó con uno inicio ver
daderamente atractivo. En su 
apertura, el pre id nte del Ins
titu to de Estudio Manchegos 
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y vicepre id nt de la Funda
ción Cultural La Man ha, Ma
nuel E pada Burgo, calificó 
el acto como el Mes Gra,nd 
de Almagro. sí lo fu in du
da. E padas Burgo destacó 1 
hecho de que durante es mes 
de epti mbre e di se cita en 
la ciudad manch ga lo mejor 
de nu tro teatro clá ico, la 
pintura la é\rte en general, 
viniendo a coincidir con Gar
cía Pavón e.n qu el II ur o 
de Arte era in duda uno de 
los ma ore a iertos de la Fun
dación. 

En la realiza ión d 1 ur o 
ha q u d tacar l n tido ne
tamente r gional xnibido por 
la. Fundación Cultural La Man
cha 1 hecho de u total 
apertura a la tradición la in
novación al-tí ticas, n un in
tento d hallar la cultura vi
va del pu blo. R p cto al mar
co del Cur o, Almagro, E pa
das Burgo manife tó que «es 
una Ínte i de E paña, ínte
sis que no la ofrece Almagro 
en su propia e tructura que 
viene a s r un ca d la pro
pia hi toria de E paña». 

ISIDRO PARRA, 
GARCIA OCHOA y 
VARGAS 

Isidro Parra, I laureado pin
tor manch go, L u i García 
Ochoa Jo é Antonio Varga, 
ampliament onocido por us 
obra , comparti ron lo prime
ro día d 1 ur o con lo trein
ta alumno bario. Ello x
pusieron u conocimi nto o-
bre nu a t' nica nuevo 
materiale, ad má de temas 
relacionado con lo grabado. 
Ochoa fue el ncargado d 
acercar a la técnica d 1 gra
bado, mi ntras Vargas introdu
cía a lo alumnos n la nue
vas manera del vanguardi
mo pictórico. Los tre pinto
res se mo traron de acuerdo 

«con el excelente propósito de 
la Fundación expresaron su 
deseo de que éste no se malo
gre». Sus palabras fueron ex
presivas en lo r ferente a la 
selección de los becario que, 
según su opinión, «no fue ex
cesivamente rigurosa», para lo 
que se tuvo en cuenta el ni el 
de los alumnos, algunos dIos 
cuales mostraron su disconfor
midad con el nivel de en eñé\n
za y abandonaron el Curso por 
estimar que debería haber ido 
aquél más elevado. 

De cualquier manera, los 
alumnos visitaron la exposi
ción sobr el cartel para tea
tro de la Opera de Colonia que 
durante eso días tuvo lugar 
en Almagro conocieron « in 
situ» las técnicas maneras 
pictóricas que acompañan a 
las nueva forma de expresión 
que tuvieron un excelenter ex
positor maestro en Varga , 
quien habló a los alumnos d 
la e cuela vanguardi ta norte
americana. 

Los alumnos se mostraron 
en todo momento entu ia ma
dos con el desarrollo del Cur-
o que con ideraron «una gran 

oportunidad para iniciars n 
el arte, estimando que para 
aquello que no han podido ac
ceder a Bella Artes, e te h -
cho cultural es po itivo por la 
posibilidad que po e eran de 
familiarizarse con lo nuevo 
materiale técnicas tan to e -
cultóricas como pictórica . 

Manuel López Villa ñor fue 
el primer profesor del ciclo 
Antonio Guijarro continuó su 
labor. Durante el transcurso 
de los días de septiembre tu
vieron lugar toda una serie 
apretada de charlas y confe
rencias que conté\ron con la 
presencia d importantes pin
tores manchegos entre los que 
cabe destacar a Luis GordiJlo, 
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López - .Duda; López Torr s, 
Miguel Navarro, Sánchez B a
to, Ubeda, etc., una de la cua
les versó obr ' 1 controv rti
d9 tema del realismo en la pin
tura y la e cultura. La me a 
redonda fue moderada por El -
na Sáinz Magaña, licenciada en 
A rt . Lui Gordillo se maní f -
tó partidario de definir el r a
li mo no solo como e pre Ión 
de la realidad ino de lo pro
bl mas del ero «Hasta lo ue
ños -dijo- también on rea
les ». Agustín Ubeda con id ró 
el realismo como información 
obre las «cosa pictóri a », 

llegando a manifestar q u «n 
las Meninas d Velázquez 
mas representado allí alg tan 
imparable como la temp ratu
ra». Para Antonio López To
rres destacó su comienzo n 
_1 d cubrimiento del art n 

1 color la forma, para pa-
sar de pu ' al e pacio, la tem
peratura ~l mi roo sonido. 
«Cué\ndo pinto -dijo- n I 
paisaje 1 canto d lo pájaro 
no solo timula mi imagina
ción sino me da el ntido 
acústico de la di tancia qu 
captan mis ojo ». 

Como contraposición a la 
anteriores intervencione, An
tonio López Carcía señaló us 
experi ncia . d pai ají ta ur
bano eñélló que, como tal , 
<<00 puedo meno que tran -
pOl"tar en mi obra el mom nto 
que me rodea» . Eduardo Sán
ohez Beato confirmó la nece Í

dad d qu toda la estructura 
que el qrti ta crea n cesaria 
para la realización de su obra 

adecuada para pintar». 

La conferencia coloquio 
fueron ampliamente eguida 
por los inter ado becario 
el público en general supo
nen de hecha un punto d apo-
o para la ma or expan ión d 

este curso en próxima edicio
nes. 
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DENOMINACION 
DE ORIGEN DEL 
QUESO MANCHEGO 

Tras un largo camino, no exento de obstáculos, se cons
tituyó en Alcázar de San Juan el Consejo Regulador provisio
nal de la Denominación de Origen «Queso Manchego». Para 
hacer factible este hecho fue necesario recorrer toda suerte 
de peripecias administrativas que culminaron en la orden mi
nisterial del pasado mes de julio por la que se reconocía la 
necesidad de la creación del Consejo y se regulaba su marco 
de actuación. 

Constituido el Consejo Regulador 
Al acto aSistieron el titular 

del Departamento de Agricultu
ra de la Junta de Comunidades, 
alcalde de Alcázar de San Juan, 
director territorié\l regional del 
Ministerio en Castilla-La Man
aha, jefe del Servicio Técnico 
del INDO, así como diversos 
ganaderos y elaboradores. 

El titular de Agricultura de 
la Junta de Comunidades, Leo
poldo Sepúlveda, pronunciO 
unas palabras, tras la lectura 
de la resolución ministerial de 
constitución del Consejo, en las 
que señaló que su Departamen
to «prestará todo tipo de ayu
das, económica, técnica y de 
medios humanos, pues la em
presa lo merece, tras tan lé\rga 
espera, por fin superada». El 
señor Sepúlveda se lamentó de 
que se hubiesen alzado algunas 
voces manchegas en contra de 
la Denominación, tal como ha 
salido que, dijo, responde a lo 
pedido por los interesados de 
nuestra región. Se refirió tam
bién a los recursos planteados 
por los elaboradores de la cuen
ca del Duero que seguirán su 
trámite legal hasta su resolu
ción. 

El Consejo Regulador está 
presidido por el director del 
Centro de Selección y Repro
ducción animal de Valdepeñas, 
del Cuerpo Nacioné\l de Veteri
narios, Joaquín Serna Hernán
dez y el representante de la 
Conserjería de la Junta de Co
munidades, José Joaquín Serna 
Torija. 

La superficie en que pastan 
las ovejas cuya producción, en 
principio, podría acogerse a la 
Denominación de Origen, es cer
ca de 3,5 millones de hectáreas 
y el número de cabezas de 
750.000, mientras la producción 
de queso es estimada en 7,5 mi· 
)Jones de kilos. 

' 11 mom 'lito de 1:1 
reunioll. una \ ' l'Z 

constituido 1 
COllsrjo Hegulndor 

de la Dellominación 
el ' Orinen. 
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Los proyecto inmediato del 
Consejo son la elaboración d 1 
censo de elaboradore gana
deros, en los que e pi n a in
cluir a unos 5.000, organjzación 
de los sistemas de control t i
pificación del producto redac
ción del Reglamento d finití o 
de la Denominación de Origen. 

::-:.:.: . ..... ' .... 
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28 de octubre: Elecciones Legislativas 

Estas fueron las candidaturas 

La Junta Electoral Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Ley 20/ 77 sobre 
normas electorales, ha proclamado las candidaturas presentadas por los diversos partidos que .con
currirán en nuestra provincia a las elecciones generales del próximo 28 de octubre. Estas son pues, 
íntegras, las listas de candidatos al Congreso y al Senado : 

Partido Socialista Obrero 
Español [PSOE) 

SENADO 
Don Roque Jiménez Rodríguez 

fuerza NUH l1a 
Don Rogelio Borrás . '1 1 l' 
O E '1' C P I Don Javier Balo Por ler on mi 10 astro a omares .. 
O F d S Al 

I Don FranCISco Garcla Mercante 
on ernan o anz onso I Don Ramón Pérez Perea 

Partido Comunista de España Uniim de Centro Democrático 
Don Florentino López Montero I 
Don Saturnino Adrián Lozano I 

Sánchez-Cano 

Don Carlos Calatayud Maldo
nado 

Coaliciim Electora l ll lianza 
Popular y Partido Demócrata 
Popular 

Don José Luis Moreno-Manza
nero Rodr íguez de Tembleque 

Don José Lu is Aguilera Ber
múdez 

Don Francisco Cañizares de Lera 

SUPLENTE : 

Don Nicolás Rubio Ruiz Don Antonio José López Case- Doña Mil agros Ordejón Díez 

Parlido Socialista de los 
ro García I 

Doña Cecilia Raposo L10bet Centro DemOl:rálico y Social 
Trabajadores 

Don Sant iago 
Marcos 

Liga comunista 
Castellanos de Revolucionaria 

Don Jesús Gómez Angel 
Don José López Osa Dí az 
Don Juan Manuel Fernández de 

Castro Doña Margar ita Sanz Priz 

Unificación Comunista de 
España 

l .-Don Rafael Vicente Mart í-
nez Madrid I 

2.-Doña María Laura Mata Ro-
mán 

3.-Don Manuel Medina Fer
nández 

4.-Don Jorge Zebeldía López
Barajas 

S.-Don Román Apar icio Soria
no 

SUPLENTES 
l .-Don Rafael Jesús Robles 

Ocaña 
2.-Don José Antonio Comino 

Martineto 

Don Alberto Nadal Fernández 

CONGRESO 
Partido Socialista Obrero 
Español ( P. S. O. It ) 

l.-Don Miguel Marín Gonzá lez 
2.- Don Miguel Angel Mart ínez 

Martínez 
3 .-Don Francisco Granados Ca

lero 
4.-Don Francisco José García 

Zapata 
S.-Don Francisco Javier Mart ín 

del Burgo Simarro 
SUPLENTE 

l .- Don Narciso Alarcón Rodr í-

2.-Don Agust ín Fernández Cal
vo 

3.-Doña María Elena González 
Cárdenas 

4.-Don Luis Jaime Br ih uega 
Sierra 

5.-Don Angel Fernández-Camu
ñas Calero 

SUPLENTES 
l .-Don Tomás de Villanueva 

García Guerrero 
2.-Don Demetr io Muñoz Abad 
3.-Don Porf irio Juárez Buen-

d~ \ 
guez 

n t'd C . d [! • Partido Comunista Obrero 
rar. o omunlsta e Ilspana H _ I 

l .-Don José Antonio García ' spano 
Rubio l.-Don Dav id Calzada Torija 
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2.-Don Tomás Calzada Tori ja 
3.-Don Ignacio Corrales Már

quez 

5.-Don Antonio Vidal Truj illo I 2.-Doña Pil ar Alcocer Castro 

SUPLENTES 
l .-Don Diego Hervás Yébenes Muvimiento Comunista 4.-Don Lucas Márquez Quin

tana 
5.-Don Antonio Galán Caste

llanos 

Falange Hspañula de las 
J. O. 1\1 S. 

l .-Don Salvador Sánchez He
rrera Abarca 

2.- Doña Carmen Ruiz López I 
Solidaridad Hapañola 

l .-Don Miguel Barberán Ra
mírez 

2.-Don Manuel Cañadas Jimé
nez 

3.-Don Manuel Ruiz Cuevas 
4.-Don Antonio Valderas Gó-

mez 

l .-Don Jul io Basilio Gómez 
Sanz 

2.-Don Ernes to Portuondo Pé
rez 

3.-Don Martos Ru iz Jiménez 
4.-Don Angelino Alejandre Ca

sado 
5.-Don Francisco Antonio Sie

rra Gil 
2.-Don Esteban Díaz Moreno 

León 
3.-Don Enrique Marín Morales 
4.-Don Matías José Acosta Ace

5.- Don Eduardo Jorreto Bo- Liga Comunista 
rrero 

vedo 
5.-Don Manuel García 

Fernández Infantes 
F d I 

SUPLENTE 
oge a 

l.-Don Antonio Montealegre 
Cano 

SUPLENTES 

l .-Don Prado Ru iz de la Her- Unión de Centro Democrático 
mosa García Carpintero 

2.-Don Agust ín Naharro Pueyo 
I l .-Don Bias Camacho Zancada 

2.-Don Pedro Menchero Már-
Partido Socialista de los quez 
Trabajadores 3.-Don Manuel Toledano Nú-

ñez 
l .-Doña Lucía Castellanos Mar- I 4.-Don Juan Sánchez Campos 

cos 5.-Don Faust ino Cerro Ram írez 
2.-Doña Pilar Alvarez López SU LENTES 
3.-Don Antonio Javier Gil Ro- ¡ P 

dríguez l .-Don Miguel Tirado Zarco 
4 .-Doña Amparo Pascual Pere- 2.-Don Francisco Saludador 

ñíguez 
5.-Don Salvador García Bahón I 

SUPLENTES 

l .-Doña María del Carmen Ga
na Rodríguez 

2.-Don Luis María Cort iguera 
Gil 

Ortiz 
3.-Don Angel García Camacho 

Liga Comunista 
Revolucionaria 

l .-Don Joaquín Sopena Lizca
no 

l .-Don Ferm rn Rodríguez Cas-
tro 

2.-Doña Rosa Autric Crespo 
3.-Don Sergio García Doniga 
4.-Doña Josefa Sánchez Huete 
5.-Don Juan Anton io Carrero 

Simón 

Coalición Electoral llliaoza 
Popular y Partido Demócrata 
Popular 

l.- Don Juan Angel del Rey Cas
tellanos 

2.-Don Manuel Díaz-Pinés Mu
ñoz 

3.-Don Rafael Torres Jiménez 
4.-Don José Anton io Anteque

ra Giner 
5.-Doña Ana Ruiz-Moyano Bal

maseda 

SUPLENTE 

l .-Don Feli pe Alarcón Fernán
dez 

3.-Doña Manuela Caba Ma rtín 
de Bernardo 2.-Don Miguel Monfort Ayesta-

rán Cuntro democrático y Social 

Fuerza 1\1uel1a 

l .-Don José María Piñar Gut ié
rrez 

2.-Don Salustiano García Mar
t(nez 

3.-Doña Carmen Toledano Mi
ñán 

4.-Don Jaime Moraleda Cla- I 
yero 

3.-Don Javier Navascués Ch i-
vite 

4.-Doña Concepción Marín Ba
ge 

5.-Don Francisco Javier Cata
lán Casado 

SUPLENTES 

l .-Don José Anton io Luque I 
Romero 
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l .-Don José Lu is Gómez-Calce
rrada Gascón 

2.-Don José Antonio Ja ime Pla
za 

3.-Don Em ilio León León 
4.-Don Jesús Ru iz Fernández

Baíllo 
5.-Don José María Gómez-Cal

cerrada Parra 
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REGION 
HglGglMOc:F 

El nuevo ministro de 
agricultura ejercerá de 
castellano-manchego 

«Sea o no ministro ejerceré gustosamente de castellano-manchego», 
afirmó el nuevo titular de Agricultura, Pesca y Alimentación, José Luis 
García Ferrero, en un momento de la entrevista mantenida con Antonio 
Regalado y Juan Anton io Polo y publicada en la prensa regional. 

José Luis García Ferrero, hasta entonces subsecretario del Minis
ter io de Agricultura, Pesca y Alimentación, sustituyó a José Luis Alva
rez al frente del Departamento, tras la dimisión presentada por éste 
ante el pres idente del Gobierno, Leopoldo Calvo Sotelo, para presen
tarse en las próximas elecciones generales del 28 de octubre como can
didato de la coalición Al ianza Popular-Partido Demócrata Popular e 
integrarse de facto en las filas de este último partido. 

José Luis García Ferrero es el único castellano-manchego del ac
tual Gabinete . Nació en Fuensalida (Toledo), tiene 53 años y cinco 
hijos y ha desempeñado múltiples cargos dentro de la Adm ini stración . 

En su primera entrevista concedida a la Prensa, García Ferrero 
se mostró partidario de «aumentar la productividad del campo», y 
prometió realizar urgentes visitas a la región, para reunirse con los 
viticultores toledanos, replantear a fondo el tema de los regad íos en 
Albacete, estudiar en profundidad el tema del vino en Ciudad Real y 
tratar de fomentar la exportación de los productos destilados de Gua
dalajara . 

Sobre nuestra autonomía, García Ferrero manifestó que «el pro
ceso autonómico va a exigir que mucha gente que hemos estado en 
otros quehaceres , tengamos que incorporarnos a la tarea de concep
ción del Estado de las Autonomías» . Respecto a Castilla-La Mancha 
aseguró que «no tiene tradición de estructura autonómica, tal vez 
porque les haya faltado este sentimiento. Pero ya es bueno que éste 
se adquiera, porque es un instrumento de competencia respecto a otras 
regiones». «Creo sinceramente -añadió-- que el proceso de las auto
nomías va a permit ir una mayor responsabilidad y por consiguiente 
un mejor gobierno de la región» . 

Al entrar de lleno en los temas más candentes de la actualidad 
socioeconómica agraria regional , García Ferrero se mostró prudente en 
el tema de la sequía y aseguró que «es un hecho sorprendente y lamen
table que la sequía dure ya 30 meses» . Manifestó que las ayudas del 
Estado han sido oportunas, pero las reconoció escasas» . Refiriéndose 
en general a la situación agraria resaltó que «la posición del sector 
tiene la justificación del desánimo y de la pérdida real, pero pienso 
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Constituida Asecaman 
Se constituyó en Alcázar de San 

Juan la Asociación Interprofesio
nal de Estudios de Castilla-La Man
cha (ASECAMAN), entidad promo
vida por profesionales de diversas 
áreas para el desarrollo de investi
gaciones sobre temas socio-econÓ
micos regionales . En la jornada de 
creación se celebró una mesa re
donda sobre diversos problemas de 
Casti lIa-La Mancha, moderada por 
el profesor de la Universidad a Dis
tancia de Albacete, Miguel Pana
dero y en la que intervinieron · el 
economista y jefe del servicio d'e 
Inversión de Entes Locales del Mi
nisterio de Economía, Laureano 
Lázaro y uno de los redactores del 
Plan Económico Regional, José 
Luis Colado, presidente de la So
ciedad de Garantías Recíprocas de 
Albacete y José Carpio, profesor 
de Geografía en la Universidaa 
Complutense y principal promotor 
de ASECAMAN. 

Laureano Lázaro señaló algunqs 
de los problemas de la región, des
tacando entre ellos la despobla
ción, la fuga del ahorro a otras 
regiones, la salida de materias pri
mas y recursos, la presencia del 
INI y del INH y la consideración 
de nuestra comunidad como una 
región periférica . De cualquier ma
nera señaló que la crisis económi
ca había influído en Castilla-La 
Mancha de manera menos osten
sible que en otras regiones y exa
minó las nuevas perspectivas que 
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también que al sector hay que exigirle que se siga realizando una 
mejora de sus estructuras para aumentar su productividad». 

Tras retomar el tema de las inversiones y señalar que éstas son 
siempre productivas, Garda Ferrero manifestó, en torno al tema de 
los precios, que «éste es el primer año que hemos conseguido que los 
precios percibidos hayan crecido por encima de los precios pagados». 

Por último, el nuevo titular de Agricultura entró a examinar los 
temas relat ivos al vino y queso manchegos. Respecto al primero ma
nifestó que «una pol(tica de regulación de los excedentes, a base de 
destilación, es muy peligrosa, porque puede llevarnos a unos stocks 
muy importantes, con mayores costes financieros y muchas pérdidas. 
Lo que hay que hacer es mejorar la calidad de las vides y de los vinos 
y forzar la presencia de los vinos tanto en el mercado interior como 
exterior. En suma, hay que prestigiar nuestros vinos y su consumo». 
En lo referente al queso manchego se mostró partidario de su deno
minación de origen, si bien se mostró algo cauto en cuanto a la re
solución de los problemas que pudieran derivarse de la gran diversi
dad de calidades y sistemas de fabricación del mismo, existentes en 
nuestra región y sus comarcas naturales. 

Junta de comunidades: 
cesaron los socialistas 

Los tres representantes socialistas en la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, Francisco José Garda Zapata, Juan Pedro Her
nández Moltó y Amando Garda, cesaron en sus cargos como conse
jeros de Trabajo, Transportes y Comunicaciones y Obras Públ icas, res
pectivamente. 

La decisión fue adoptada por el presidente de la Junta de Comuni
dades , Gonzalo Payo, con el fin de acomodar la gobernabilidad de 
nuestra institución autonómica y evitar así los enfrentamientos que se 
produdan en su seno. 

El acuerdo fue adoptado por el comité ejecutivo de UCD regional 
en la que se acordó no formar un gobierno regional como el Partido 
Socialista Obrero Español. 

Por otra parte, Bias Camacho, presidente del partido centrista en 
Castilla-La Mancha, manifestó que el primer gobierno autónomo será 
monocolor, «ya que el PSOE no ha aportado nada a la región en el 
proceso preautonómico». 

Como consecuencia de ello, los socialistas no se presentaron, co
mo informamos en otras páginas de esta revista, a la constitución del 
nuevo Parlamento autónomo y presentaron un recurso para resolver 
por vía contencioso-administrativa este tema. El Parlamento reg ional 
contaba con la presencia de 27 representantes de UCD por 14 del PSOE. 

Castilla-La Mancha entre el 
desierto y la esperanza 

En un extenso artículo publicado por el presidente de la Junta de 
Comunidades en el diario «El País», Gonzalo Payo Subiza veía a Cas
tilla-La Mancha entre «el desierto y la esperanza» y reclamaba de la 
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se abren para nuestra región con 
la consecución de la autonom(a. 

José Luis Colado centró su in
tervención sobre el control del 
ahorro, señalando que cada cien 
pesetas depositadas en entidades 
bancarias y de ahorro, sólo 19 son 
controladas por organismos espe
cíficos regionales, quedando el res
to a merced de la Banca privada. 

Sobre la estructura territorial de 
la región habló el profesor José 
Carpio, que señaló el retroceso de 
las cifras absolutas de población y 
la tendencia a la concentración de 
la misma en municipios grandes 
y la práctica despoblación de otras 
áreas deprimidas. Expuso dos ejes 
especiales de desarrollo: uno que 
partiría de Almansa-Albacete, pa
ra llegar a Madrid pasando por Al
cázar de San Juan y otro formado 
por la nacional IV a su paso por 
las provincias de Ciudad Real y 
Toledo. 

La Asociación está formada por 
arquitectos, economistas, aboga
dos, geógrafos, psicólogos, econo
mistas, ingenieros, periodistas, ve
terinarios, biólogos y está presidi
da por José Carpio, siendo su vi
cepresidente José Luis Muñoz 
(Cuenca), tesorero, José Luis Co
lado (Albacete) y secretario José 
M. Barreda (Ciudad Real) . 

Mil millones para el paro 
La Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha decidió, en su 
primera reunión de su Consejo de 
Gobierno tras su constitución, so
licitar del Ministerio de Trabajo 
1.000 millones de pesetas para pa
liar en lo posible el paro en la 
región. Asimismo, acordó realizar 
gestiones cerca del Ministerio de 
Educación y Ciencia para conse
guir la mayor rapidez en la pues
ta en marcha de la Universidad 
de Castilla-La Mancha ; demandar 
la creación del gran área de ex
pansión industrial y la puesta en 
marcha de SODICAMAN . El Con
sejo mostró su preocupación por 
los excedentes previstos en la co
secha de uva y acordó hacer ges
tiones ante el Ministerio de Agri
cultura para reducir el stok de al
cohol existente. 
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Administración una mayor atención hacia nuestra región que cuenta 
con el 15 por 100 de la superficie nacional. 

Afirmaba Gonzalo Püyo que Castilla-La Mancha «con sus 80.000 
kilómetros cuadrados, es hoy el mayor desierto demográfico, no sólo 
de España, sino de toda la Europa Comunitaria». En los últimos 20 años 
ha perdido 400.000 de sus habitantes, y en el presente, de sus 2.640.000 
nacidos en la región, sólo residen en ella poco más de millón y medio». 

Tras señalar que la población media activa envejece alarmante
mente y el ritmo de despoblación (13 por mil), «haría temblar a cual
quier país europeo que lo padeciera». Gonzalo Payo mantenía que 
nuestra renta «per capita» es el 77 por 100 de la media nacional y 
el 83 por 100 de los municipios de la región tienen menos de 100.000 
pesetas, por habitante, de renta anual, mientras Castilla-La Mancha 
aporta el 4,8 por 100 de la renta total del país, recibiendo el 2,77 por 
100 de los Presupuestos Generales del Estado» . 

Gonzalo Payo aseguraba que nos encontramos por debajo de An
dalucía en cuestiones tan importantes como servicios de agua corriente, 
higiene y de Extremadura en bienes de hogar y nuestro número de 
viviendas es el 3 por 100 del total del país y también del 3,7 por 100 
el número de nuestros bachilleres. 

«La Administración central -afirmaba Gonzalo Payo- debe de
tener un poco su mirada en estos datos» y tras mostrar nuestras raíces 
históricas regionales, pedía esperanza porque «nuestros recursos fí
sicos y geológicos apenas están explotados», «nuestras cooperativas 
están empezando a dar el empujón inicial» al igual que nuestro tu
rismo, comercialización y hostelería . «Somos una región muy ahorra
dora que algún día sentirá la llamada de la tierra e invertira», señaló 
el presidente de la Junta de Comunidades, felicitándose de la consti
tución de la Universidad Castellano-Manchega que «ayudará a frenar 
el éxodo de nuestros universitarios». 

Una justicia más regional 

Según un interesante estudio publicado en el diario «Lanza», nues
tra infraestructura judicial está necesitada de una urgente reforma y 
captación de recursos para la misma. 

Según esto, son necesarios dos nuevos Juzgados de Primera Ins
tancia en Guadalajara y Talavera de la Reina y nuevas Magistraturas 
de Trabajo en Ciudad Real, Toledo y Albacete, estando nuestros juz
gados de primera instancia en pésimas condiciones . De los catorce 
existentes, siete se hallan en estado ruinoso y otros tres están reali
zando unas urgentes y oportunas reparaciones. 

Los datos se deducen de la memoria enviada a las Cortes por el 
Consejo General del Poder Judicial y en ella se establece que «la auto
nomía influye notablemente en la estructura judicial de la región» . 

La Audiencia regional de Albacete dictó durante 1981, 333 senten
cias y autos definitivos con vista, por lo que se considera innecesaria 
su ampliación en cuanto a plantilla. En cuanto a las Audiencias Pro
vinciales destaca la escasa actividad desarrollada por las Audiencias 
de Cuenca y Albacete, situándose la de Ciudad Real por debajo de 
los módulos previstos por el Consejo del Poder Judicial». 

Por lo demás, en este año se han producido 250 peticiones de 
divorcio y 260 de separación, siendo el número total de demandas re
gistradas en Ciudad Real, 2.704 y de 1.209 el número total de senten
cias y situándos een 1.254 el número de procesos pendientes . 

Los funcionarios 
administrativos, piezas 
claves de la autonomía 

«Junto a los secretarios y a 
otros cuerpos directivos, sois la 
pieza clave en el éxito de la auto
nomíu, dijo el presidente de la 
Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha, Gonzalo Payo, en el 
acto de clausura de un curso pa
ra funcionarios de Administración 
Local, auxiliares y administrativos, 
qu ese desarrolló en el Departa
mento regional de Admin istración 
Territorial. 

Treinta fueron los cursillistas y 
al acto de clausura asistieron la 
mayor parte de las autoridades 
regionales y locales. El curso du
ró tres jornadas en las que se exa
minaron diversas materias como 
la función pública local, actos y 
acuerdos de las Corporaciones Lo
cales, régimen de intervención ad
ministrativa, procedimiento admi
nistrativo, bienes y servicios, con
tratación y contabilidad. 

Gonzalo Payo matizó que uno de 
los propósitos de la autonomía era 
acercar la Administración a los ad
ministrados. Este acto tuvo que 
ser realizado en un restaurante de 
la capital, tras el anuncio de la 
instalación de una bomba en las 
dependencias del Palacio de la Di
putación y su consiguiente desa
lojo. 

Nuevo titular de trabajo 

Pedro Menchero Márquez, hasta 
ahora presidente de la Cámara 
Agraria provincial, ha sido elegido 
nuevo titular de Trabajo dentro 
del nuevo gobierno regional, pre
sidido por el presidente de la Jun
ta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, Gonzalo Payo Subiza. 
Menchero Márquez ha sustituído 
a José García Zapata al frente de 
este Departamento autonómico 
que, como ya es conocido de to
dos, tiene su ubicación provisional 
en el antiguo edificio de la AISS 
en Ciudad Real. 
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MORALES BONILLA, 
GOBERNADOR 
DE BALEARES 

El hasta hace pocas fechas di
rector provincial de Educación y 
Ciencia de Ciudad Real, Manuel 
Morales Bonilla, fue nombrado por 
el Gobierno, nuevo gobernador ci
vil de Baleares. El nuevo gober
nador civil manifestó tras su nom
bramiento que «paso de un traba
jo a otro. Voy a una provincia 
muy agradable, pero dejo otra 
---que es la mía- a la que quiero 
entrañablemente». 

En una carta de despedida pu
blicada en «Diario Lanza», Mora
les Bonilla manifestaba su recuer
do de esta tierra, tras su toma de 
posesión y aseguraba que «dentro 
de mí se está produciendo un sen
timiento de tristeza por lo que de
jo y por la forma en que he aban
donado estas tierras». Morales 
Bonilla se despedía así, dada la 
rapidez de su nombramiento, de 
todos los amigos y funcionanos 
de la Dirección provincial de Ciu
dad Real, ase como de la Prensa, 
Radio y Televisión, que «con .,b
jetividad han valorado los aciertos 
y con subjetividad han comprendi
do los defectos que la estructufa 
educativa provincial tenía y tiene 
y que han sido y son imputables 
exclusivamente a mi persona» . 

CONGRESO DE 
OTORRINOLARINGOLOGIA 

Con una visita a Daimiel y Puer
to Lápice y la presentación de una 

función de teatro en el Corral de 
Comedias de Almagro y una exnl
bición folklórica en el I""arador de 
la citada localidad manchega, con
cluyó el V Congreso de U[ornno
lanngologra de la Universidad ( le 

!:lalamanca, que en su última ",,
sión cientítica celebrada en el Pa
rador, trató sobre «ardo, nariz y 
senos paranasales», bajo el papel 
de moderador representado por el 
doctor Agustín del Cañizo Suár ~z. 

Actuaron de ponentes en es l3 
jornada los doctores Del Cañi zo 
t-ernández y Ruano Tablero, \' 1-

riuela, Prieto y Ros, Pison, Mart ín, 
Aramburo, Knaster, Coma Aragó.), 
Sánchez Palomero, Gómez Ben ito 
y Beltrán Mateos, que hablaron so
bre distintos aspectos de la espe
cialidad. Los participantes reco
rrieron la Cooperativa La Daim ie
lería y visitaron Puerto Lápice, prt~
senciando una función teatral y 
otra fol klórica. 

El Congreso tuvo sus sedes en 
Ciudad Real y Almagro y contó 
con participantes de toda España. 
El acto inaugural se ce lebró en 
el Ayuntamiento de Almagro e in
tervinieron el doctor García Lina
res y la alcaldesa, señora Delmás 
Rodríguez. Al mismo asistieron nu
merosas personalidades provincia
les. 

Durante la jornada intermedia 
del Congreso se realizaron diver
sos debates entre destacados es
pecialistas y dentro del marco del 
edificio de Servicios Múltiples de 
la Avenida de los Mártires en Ciu
dad Real. Los temas tratados hi
cieron referencia a errores de diag
nóstico de diversas enfermedades . 

FONTANAREJO: 
CONTINUAN LAS 
INVESTIGACIONES 

Como ya informábamos en el 
número anterior de nuestra re-
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vista, las investigaciones, sondeos 
y calicatas que están teniendo lu
gar en Fontanarejo para confirmar 
los primeros hallazgos de fosfo
ritas en la localidad, habrán de 
prolongarse hasta Navidad. Un to
tal de doce sondeos se han de rea
I izar hasta aquellas fechas. Las 
muestras están siendo enviadas a 
Cáceres para su análisis . Confor
me los trabajon toman cuerpo, se 
estima que las primeras impresio
nes fueron demasiudo optimistas 
y que, pese a todo, parece haber 
sufic iente mineral, sólo que éste 
parece concretarse a cielo abierto. 

LAS OBRAS DEl VICARlú 
ADJUDICADAS 

La Confederación Hidrográfica 
del Guadiana ha comunicado al go
bernador civil que el pasado 25 de 
agosto fue adjudicada por el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urba
nismo en subasta pública las obras 
del recrecimiento de la presa y 
puesta en riego del pantano de El 
Vicario. El presupuesto de las mis
mas asciende a 1.091 millones de 
pesetas. 

De otro lado, próximamente 
comenzarán las obras que serán 
llevadas a cabo por la empresa 
«Dragados y Construcciones» . Es
tas realizaciones tienen una impor
tancia excepcional para el térmi
no de Ciudad Real, ya que podrían 
suponer de hecho la configuración 
definitiva del cinturón verde de 
la misma y resolver los problemas 
de sus habitantes por medio del 
regadío. Para ello, este proyecto, 
observa la necesidad de acomodar 
la actual estructura del pantano 
a las necesidades reales. 
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Congreso de la Asociación 
Internacional de Magistrados 

Durante los primeros días del 
pasado mes de agosto tuvo lugar 
en Amsterdam el XI Congreso de 
la Asociación Internacional de Ma
glstraaos de Juventud y Familia. 
~e estud ió el tema de la juventuc.J 
en cuanto a la delincuencia, así 
como el derecho relativo al joven 
y la tam illa. A este Congreso as is
tió e l ten iente f iscal de la Audien
cia de Ciudad Real, Rafael Valero 
Oltrá, juez de menores de nues
tra provincia y licenciado en De· 
recho por la Un iversidad de ",/a
lencia . 

Según testimonios recogidos, 
todos los pa íses están de acuer
do en que (do que no consiga la 
fam ilia , difícilmente se hará des
de fuera,). La patria potestad ,Tle
reció especial consideración como 
conjunto de deberes familiares. 

PUEBLA DEL PRINCIPE: 
I NAUGU RACION 
ESCOLAR 

El gobernador civil de Ciudad 
Real, acompañado del entonces 
director provincial de Educación, 
inauguró un grupo escolar en Pue
ble del Príncipe. La Corporación 
local recib ió al gobernador y le 
hizo saber las malas condiciones 
en que se encuentra el edificio 
del Ayuntamiento de la localidad. 
Posteriormente, el señor Gil Oroz
co part icipó en los actos progra
mados con motivo de las fiestas 
de la localidad en honor de la Vir
gen de Mairena . 

EL BALLET NACIONAL 
ESTRENARA 
«DON QUIJOTE» 

El Bal let Nacional abrirá la tem
porada del Teatro de la Zarzuela 
en los primeros d ías del mes de 
octubre con dos programas dife
rentes, uno integrado por sonatas, 
música del padre Antonio Soler 
y coreografía de Antonio Ruiz 
-con producción nueva y retoque 
de coreografía- y el estreno en 
Madrid de «Don Quijote», con mú
sica del fallecido maestro, Moreno 
Torroba. 

La sequía sigue su curso. Ya 

Continua la sequia 

son treinta los meses de carencia 
de agua y de condic iones meteoro
lógicas adversas . Veintidós pue
blos de nuestra provincia se ha
llan en situación de alerta roja 
como consecuencia de ello. Valde
peñas, cuyo sum inis tro comienza 
a ser restablecido tras las últimas 
captaciones realizadas , espera im
paciente salir de esta situación en 
los próx imos meses. Otro tanto 
ocurre con Almadén, que ha te
nido que ser durante todo el ve
rano asistido por camiones cister
na y soportar cortes en el sumi
nistro de varias horas . Pronto se 
construirá en su primera fase la 
presa de la Rivera, solución defi
nitiva para las carencias de agua 
ya tradicionales, y no por ello me
nos alarmantes , que padece este 
pueblo manchego. 

Por lo que respecta a nuestros 
embalses, su capacidad ha decre
cido por debajo del 40 por ciento 
y algunos de ellos, como el de 
Torre de Abrahán o el del Vicario 
llegaron a estar en situación crí-

3
~ 
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tica por la escasez de agua embal
sada. 

A este respecto y en torno al 
tema de la sequía cabe señalar que 
se realizarán obras de captación 
y conducción en pueblos de la pro
vincia como Poblete, Alamillo, Al
magro, Brazatortas y Daimiel por 
un importe comprendido entre las 
800 .000 y los dos millones de pe
setas. 

Por lo que respecta al campo, 
la Federación Agraria provincial 
ha hecho públ ico su desacuerdo 
con las medidas arbitradas por el 
anterior Gobierno respecto a la se
quía y sus efectos . Los representan 
agrarios estiman que la amplia
ción de la cuantía a percibir por 
los agricultores para paliar los da
ños producidos por la sequía de
bería ser un hecho, así como la 
extensión del plazo de devolución 
de los mismos. De cualquier for
ma ya son 4.500 las solicitudes 
de agricultores de la provincia pa
ra acogerse a los préstamos del Mi
tes agrarios estiman que la amplia-
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nisterio para paliar los efectos de 
la sequía sobre los cereales y que 
alcanzan, para el conjunto ael eS
tado, una citra global de 2U.UUU 

millones de pesetas. Estos présta
mos tienen un plazo de dOS años 
de devolución y carecen de interés. 

La situación casi Ifmite a que 
el campo ha lIegaao en estos dOS 
años de sequía y tras decaaas ue 
mUltiples problemas, ha llevado a 
los agricultores a descontlar de 
nuestra tutura integracion en la 
Comunidad Económica Europea, 
hecho también discutible SI pen
samos en la gran oposición trance
sa para que nuestro país se integre 
en el Mercado Común y precisa
mente a causa de la competencia 
que nuestros productos supondría 
para otros países. 

José María Giralt, presidente de 
la Confederación de Cámaras Agra
r ias declaró en Bruselas que ésta 
es la situación y opinión de la ma
yoría de los agricultores españo
les, al tiempo que solicitó una ur
gente postura por parte de todos 
lOS países de la CeE en torno al 
tema de los problemas que pudie
ra ocasionar, para nuestra agricul
tura y la de la Comunidad, nues
tra integración. 

MANZANARES: 
GUERRA DE LA 
INDEPENDENCIA 

Dentro de las fiestas de sep
tiembre en Manzanares, fue pre
sentado el libro de Antonio García 
Noblejas : «Manzanares : Guerra de 
la Independencia», editado por el 
Instituto de Estudios Manchegos 
y que versa sobre los avatares his
tóricos ocurridos dentro del lími
te geográfico comprendido en el 
estudio, con motivo de desenca
denarse en España la Guerra de la 
Independencia . 

García Noblejas, notario de Ma
drid, lo fue con anterioridad de 
Daimiel, Manzanares y Tomelloso 
y ha escri to diversas obras en or
no al derecho y al notariado, sien
do reconocida su afición histórica 
por los sucesos de marcado ca
rácter provincial, entre los que 
cabe mencionar «El manifiesto de 
Manzanares» (1963) Y «Estudio 

crítico sobre el origen y nombre 
de Manzanares» (1973). 

El libro «Manzanares: Guerra 
de la Independencia», dispone de 
múltiples aportaciones inéditas en 
este capítulo de la investigación 
histórica sobre la guerra de la In
dependencia y ha supuesto un en
comiable trabajo de investigación 
a través de archivos, manuscritos, 
aportaciones, etc. 

ALCAZAR: 
INCENDIO EN 
UNA SALA 
DE FIESTAS 

A 18 millones de pesetas as
cienden las pérdidas tras el in
cendio producido en la Sala de 
fiestas «Borsalino», de Alcázar de 
San Juan. El incendio dejó la sala 
reducida a cenizas en pocos mi
nutos, antes de que el fuego pu
diese ser extinguido. El local tenía 
una extensión de 800 metros cua
drados con una fachada de diez 
metros al exterior y llevaba fun
cionando nueve años. 

Las causas del accidente se des
conocen. 

FALLECIO GRACIA 
DE MONACO 

Gracia de Mónaco, esposa del 
príncipe Rainiero de este pequeño 
país europeo y una de las estre
llas de Hoollywood más destaca
das, murió el pasado septiembre 
en un accidente de automóvil cuan
do conducía un vehículo acompa
ñada de una de sus hijas . 

Tras algunos momentos de es
peranza sobre el resultado del ac
cidente, Gracia de Mónaco perdió 
la vida sin que los médicos del 
palacio pudiesen hacer nada por 
mejorar su estado. Una embolia 
cerebral acabó con la que fuese 
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gran actriz y princesa y que todos 
los espectadores del mundo habían 
podido admirar en films como 
«Crimen perfecto», «La angustia 
de vivir», «Mogambo», «Alta so
ciedad», etc. Gracia de Mónaco es
taba casada con el príncipe Rainie
ro y tenía tres hijos. 

SE ESTRELLA UN 
DC-10 EN MALAGA 

Un avión DC-lO de la compañía 
española privada «Spantax» se es
trelló poco después de iniciar la 
operación de despegue del aero
puerto de Málaga . Una avería en 
los motores del aparato hizo que 
éste no llegase a despegar correc
tamente y se saliese de la pista 
atravesando el sembrado y lIendo 
a parar a la carretera nacional 
próxima . El avión quedó pronto 
envuelto en llamas y se produje
ron numerosas explosiones que 
supusieron la muerte a 52 perso
nas, resultando heridas otras va
rias decenas entre las que se ha
llaban pasajeros norteamericanos 
que se dirigían a Nueva York, pe
riodistas y profesionales . Aunque 
las causas del siniestro no han si
do esclarecidas se piensa en que 
éstas pudieron deberse a cuestio
nes mecánicas que impidieron una 
ágil maniobra del piloto. 

VINIER ON LAS 
PRIMERAS LLUVIAS 

Pese a esta sequ ía que padece 
la provincia, también se produje
ron algunas lluvias de carácter ge
neral que tuvieron desigual inten
sidad y duración y que afectaron 
a diversos puntos de nuestra geo
grafía. Estas lluvias entorpecieron 
pasageramente la recolección de la 
uva, aunque suponen una consi
derable ayuda para que la aceitu
na tome peso y para que comien
cen a brotar los nuevos pastos pa
ra el ganado. 
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Hn su estancia en Fspaña, 

Juan Pablo II llisito Toledo 

«Si el Papa no viene a nosotros, iremos donde vaya el Papa», ma
nifestó el obispo prior de nuestra diócesis y miembro de la Comisión 
Permanente de la Conferencia Episcopal, monseñor Rafael Torija . 

«En el Episcopado español había surgido una preocupación seria 
cuando se supo que la campaña de las elecciones generales coincidra con 
la visita del Papa» . El viaje que debía comenzar el 14 se postergó al 
d ía 31, o sea, cuando las elecciones ya habían pasado. 

Según monseñor Torija , el punto más cercano del itinerario que 
recorrió Juan Pablo 1I fue Toledo y con este motivo se constituyó 
una comisión diocesana para promover y orientar todo lo referente a 
la visita pastoral del Papa. La comisión era presidida por el vicario 
general, José Drez. Monseñor Torija manifestó que su deseo es que Su 
Santidad hubiese visitado Malagón y nuestra provincia, pero aseguró que 
el largo viaje hizo imposible este hecho . Los esfuerzos diocesanos se 
dirigieron a lograr una part icipación corporativa conjunta de la dió
cesis, como tal, en Toledo y se pensó en realizar una peregrinación 
con trenes, autobuses y coches particulares . 

Como es sabido, Su Santidad Juan Pablo 11 tenía en principio pro
yectado visitar Madrid , Alba de Tormes, Salamanca, Avila, Barcelona, 
Montserrat , Zaragoza, Loyola, Javier, Valencia, Sevilla, Granada, Toledo, 
Guadalupe, Segovia y Santiago de Compostela. 

En una exhortación pastoral del obispo de Ciudad Real ante la pró
xima visita de Juan Pablo 11 manifestó que «todas las iglesias de España 
vamos a sentirnos cercanas al Pastor universal» , así como que «en el 
magisterio del Papa a los cristianos encontramos la orientación que ilu
mina desde la fe nuestra conducta» . Entre las grandes preocupaciones 
pastorales del Papa señaló monseñor Tori ja la del hombre de hoy con 
sus limitaciones y con sus éxitos y la pastoral familiar y matrimonial. 
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MAYORES 
EXCEDENTES 
DE VINO 

Según declaraciones efectuadas 
por el presidente de la Asociación 
Comarcal de Agricultores de Val
depeñas, Ramón Hidalgo, «el ex
cedente de vino para este año se
rá de un diez por ciento mayor al 
pasado y el precio de la uva es 
considerado como ruinoso para el 
agricultor, pero el precio del vino 
impide pagarla más cara». 

La campaña, como señalamos en 
otro apartado de este mismo nú
mero, se prevee, en esta zona, co
mo algo superior a la del pasado 
año, ya que la cosecha del año 
anterior fue corta. Los excedentes 
anteriores han ido al FORPPA a 
través del SENPA. Sobre el mer
cado de vinos, Ramón Hidalgo ma
nifestó que se encuentra bastante 
flojo en estos momentos. 

HIGUERUELAS: 
IMPORTANTES 
EXCAVACIONES 

Durante el mes de septiembre 
se han realizado importantes ex
cavaciones paleontológicas en el 
yacimiento de Las Higueruelas, 
dentro de la finca de Juan Carlos 
Bollada, en Alcolea de Calatrava . 
Las citadas excavaciones han sido 
financiadas por la Diputación Pro
vincial y están dirigidas por la doc
tora Marra Teresa Alberdi, del 
Instituto de Geología del Consejo 
Superior de Investigaciones Cien
tíifcas de Madrid al frente de un 
grupo de expertos. 

Los hallazgos realizados supo
nen una novedad muy importante 
para la paleontologra regional, ha
biendo sido encontrados cuatro 
cráneos de «Anancus arvernensis» 
(mastodonte), asf como numero-
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SOS colmillos y juegos postcranea
les de longitudes de hasta cuatro 
metros . Se ha extraído también 
una tortuga terrestre que puede 
ser considerada la mayor encon
trada en España y restos de «Hip
parion» (equino de tres dedos) y 
«gazella», ciervos, etc. 

Este yacimiento es el más rico 
en mastodontes fósiles de Europa 
y sólo ha sido excavada una pe
queña parte de él y podría tener 
una antigüedad de 4 millones de 
il j'lOS. Todo el material hil s ido 

trasladado a Madrid para su ras
taurac ión y estudio para después 
ser instalado en el Museo de Ciu
dad Real . 

NUEVO DIRECTOR 
PROVINCIAL DE 
EDUCACION 
y CIENCIA 

Dámaso Sánchez de la Nieta 
Santos es el nuevo titular de la 
direcc ión provincial de Educación 
y Ciencia y sustituye en el cargo 
al señor Morales Bonilla, nombra
do recientemente gobernador civil 
de Baleares . Sánchez de la Nietil 

nació en Fuente el Fresno en 1942, 
está casado y tiene tres hijos y 
es licenciado en Filosofía y Let ras 
y catedrá tico del Instituto de Cal
zada de Calatrava . Ha publicado 
diversos estud ios y pertenece a 
Unión de Centro Democrá tico. 

ANTENA - 3 
A INFORMACION 
PUBLICA 

De acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 30 del reglamento de 
actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas se ha someti
do a información pública la insta
lación de la nueva emisora de fre
cuencia modulada de Ciudad Real, 
Antena-3. La petición fue realizil
da por Lorenzo Ballesteros Gómez 
y ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a instan
cias del Ayuntamiento de la ca
pi ta 1. 

I CONGRESO 
NACIONAL DE 
ENCAJE 

Se celebró en el Parador de Tu
rismo de Almagro, con partic ipa
ción de encajeras veteranas y ju
veniles de Badajoz, Alicante, Cá
ceres, La Coruña, Tarragona y 
nuestra provincia, el I Concurso 
Nacional de Encaje de Bolillos . El 
acto estuvo presidido por el go
bernador civil, quien entregó los 

premios. 
El concurso tuvo la dificultad 

del llamado «picado», muy d ife
rente al realizado tradicionalmen
te por nuestras encajeras . El pri
mer premio, dotado por el Minis
terio de Cultura con 200 .000 pe
setas, fue para doña Segunda Al
cázar Prado, de Ciudad Real, y en 
categoría juven il para Angela Mu
iíoz Sánchez, también de la pro
vincia. Los segundos premios, con

cedidos por la Diputación provin
cial y dotados "respect ivamente con 
20.000 y 8 .000 pesetas, corres
pondieron a Anton io Mikel de Ta
rrago y María Pilar Guzmán de 

Ciudad Real. 

FALLECIO 
POVEDA MURCIA 

José Poveda Murcia, ex-decano 
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del Colegio Nac ional de Registra
dores de la Propiedad y ex-d irec
tor general de los Reg istros y del 
Notariado, así como ex-presideflte 
de la Diputac ión provincial de Ciu-

dad Rea l y consejero del Re ino, ~3-
lIeció en Torralba de Calatrava el 
pasado 24 de septiembre. El sepe
lio tuvo lugar en la parroquia de 
la Sa ntísima Trinidad de la citada 
localidad . 

CAUSA DE 
BEATIFICACION DE 
SOR CONSUELO 

En el Monasterio de las Mon
jas Mínimas de Da imiel se celebró 
el día 18 de septiembre una fi es
ta ceremon ial en torno a la causa 
de beatificación de la monja míni
ma sor Consuelo Utrilla Lozano, 
del Inmaculado Corazón de María. 
El acto estuvo presidido por el 
obispo de la diócesis, monseñor 
Tor ija, que manifestó en una alo
cución : «Me honro como obispo 
al decir públicamente el recono

cimiento que todos sentimos hacia 
cuantos han hecho posible que nos 
fi jemos más de ce1-ca en la vida 
y el ejemplo de sor Consuelo» . 
Un gran número de fieles aba

rrotaba el templo. 
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La ___ )g rczunc! 

Los temas abordados en los Plenos de la 'Diputación provincial nunca están exentos 
de interés ciudadano. A través de su ,discusión, estudio y votación son <aprobados y ¡puestos 
en marcha. Esta tarea política y administrativa es 'el centro decisorio de ¡la 'actividad de 
nuestra primera ,institución ¡provincial. \Por ello, «Ciudad ReaI» entiende que debe ofrecer 
a sus lectores un !resumen, Jlo ,más detallado posible, de lo 'que sucede !Acerca .de estos de
bates que tanto nos afectan a todos. 

(lleta de la sesión extraordinaria celebrada el 9 de septiembre de 1982) 

(Ilprobada eo el Pleoo ordioario del 24 de mismo meH) 

SEÑORES ASISTENTES: 

ILMO. SR. PRESIDENTE: 

D. ELOY SANCHO GARCIA 

SEÑORES DIPUTADOS: 

D. DANIEL ALMANSA GARCIA 
D. FERNANDO EUGENIO BERMEJO 

ROMERO 
D. FRANCISCO ANTONIO COBO RAMIRO 
D. CLEMENTE CUESTA SANTANDREU 
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D. ANTONIO FRESNEDA FRESNEDA 
D. FRANCISCO GARCIA POZO 
D. JUAN GAROIA TORIBIO 
D. JESUS JIMENEZ FERNANDEZ 
D. MIGUEL LOPEZ· CAMACHO GONZALEZ 

DE LA ALEJA 
D. ANASTkSIO LOPEZ RAMIREZ 
D. ESTEBAN LOPEZ VEGA. 
D. FRANCISCO JAVIER MARTIN DEL 

BURGO SIMAR.!RO. 
D. HILARlO MARTIN MECA. 
D. LEOPOLDO MOltALES MORALES. 
D. JESUS MORENO RODRIGO. 
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D. RAMON PARRA QUEVBDO. 
D. TEODORO RINCON HUERTAS. 
D. A TO 10 RUIZ GARCIA-MINGUILAN. 
D. MIGUEL SANCHEZ BUSTOS. 
D. GREGORIO SANCHEZ LOPEZ. 

SR. INTERVENTOR ACCIDENTAL: 
D. FRA CISCO GARCIA JIMENEZ. 

SR. OFICIAL MAYOR: 
D. FRA CISCO PALOMARES MUÑOZ. 

SR. SECRETARIO: 
D. MATIAS FLORES LLOR. 

En Ciudad Real, iendo la diez horas y cua
r nta cinco minutos del día nueve de sep
ti mbre de mil noveciento ochenta y dos, en 
I S1\lón de Actos del Palacio Provincial y bajo 

la Pre id ncia del Ilmo. Sr. D. Eloy Sancho 
García, e reunieron los eñores Diputados y 
funcionarios que al margen se relacionan con 
el fin d celebrar sesión extraordinaria del Ple
no de ta Excma. Diputación Provincial, con
vocadq xpr samente por razón de la urgencia 

n tratar vario de los a untos objeto de la con
vocatoria. 

Con carácter previo a la consideración de 
lo a unto a tratar, por la Presidencia se dio 
la bien enida a los señore Diputados, tras las 
vacaciones veraniegas, reanudándose a í las ac
tividad s corporativas. 

Con l mi mo carácter previo la Presidencia 
propu o y así se aceptó unánimemente, que 
con t en acta y se testimonie a los interesa
do , el más profundo sentimiento de pésame de 
e ta Excma. Diputación provincial, con motivo 
del faecimiento en el pa ado mes de agosto, 
del padr del Diputado provincial don Anasta-
io Lóp z Ramírez de la madre del Oficial 

Ma or, don Francisco Palomares Muñoz. 
Como el número de señores a istente con s

ti tu e ma oría suficiente para adoptar válida
men t toda c1a e de acuerdo , por la Presiden
cia declaró abierto público el acto, pa-
ándo e a tratar de 10 él unto comprendidos 

en el iguiente 

ORDEN DEL DIA 

l.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR, APROBACION' SI PROCEDE. 

Cono ido el borrador del acta d la sesión 
ant rior, ordinaria celebrada el dia 30 de juJio 
d l pr nt año, por el eñor López Ramírez, 

formuló reparo a lo r flejado en el punto 
27 d dicha e ión, cu o epígrafe e «ACUER
DO E RELACIO CO PLA ES PROVIN
CIALE », a.l advertir que en acta se consigna 
la parte di positiva de dicho acuerdo, sin re
fl jar I debate habido con motivo de la ex
plicación de voto de los diferen tes grupos po
lítico que int gran la Corporación. R conoci-
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do así como tal omisión, que procede subsanar 
(como se hace a continuación), en cuanto al 
resto fue aprobado por unanimidad. 

A efectos de subsanación d la omisión de 
tal debate y explicación de voto, e adiciona 
lo siguiente: 

"Por la Secretaría se dio I tura, n IOn 

celebr1\da el día 30 de julio de 19 2, al dictamen 
de la Comisión de Gobierno n relación con el 
punto 27 de su convocatoria, que reza bajo el 
epígrafe de «ACUERDOS E k.t:LA 1 ON 
P.LANES PROVINCIALES », pr guntándose por 
la Presidencia si se aprobaba dicho dictamen, 
produciéndose con carácter pr vio a la re olu
ción la intervención de don Ana ta io López 
Ramírez, quien e manifestó en contra de la 
forma de elaborar lo Plan Provinciales y 
sus modificaciones, diciendo que a la Pre iden
cia de la Corporación no le costaría trabajo 
avisar con un mínimo de an telación al Grupo 
Socialista, a fin de que alguno de u miem
bros interviniera en esa elaboración para ver 
si se plasmaban, de conformidad por ambas 
parte , las reales necesidade d la provincia. 

Continuó diciendo que, el Grupo Socialista 
había examinado el Libro de p ticiones resul
tándoles chocante que, no onstaba olicitud 
de Ciudad Real desde 1979, ni tampo o de Al
coba de los Monte (amba incluída on obras 
en esta ocasión), mientras ha cinco pu blos 
que sí lo han hecho no se l s inclu , pre
guntándose el por qué d ello. Significó la falta 
de una Memoria en la propu ta, in aber la 
causa, además de no conocer si e cu nta con 
los proyectos de la obra , por lo qu e timó 
que habíq poca programación; ap Jó a la res
ponsabilidad de todos los miembro de la Cor
poración para que, en ta modificación de 
Planes provinciaJe ,no e inclu an obras co
mo las previstas para Ciudad Real í en cam
bio 11\s de Fuente el Fresno, Villarrubia, Gra
nátula Torralba d Calatra a . 

En cuanto a lo r man nte di ponibl en 
el Plan Esp cial de Zona d lo dijo 
que, sí ha voluntad política, cr e que la 
ha , se podría dar olución al aba tecimiento 
de agua de Almadén, pu han ontactado con 
los Técnicos han comprobado la i tencia 
de agua, por lo que continuaban trabajando, 
con unos 500 metros cúbico dí1\ , p ro no en 
un solo punto de captación o ondeo, ino en 
vario, que ha qu enJazar con la con iguien
tes obras, y si no se deja con ignado crédito 
para ello suficientemente, cuando en pti m
bre haya de hacerse el enlace no podrán rea
lizar e las obrqs por fal ta de crédito. 

Concluy diciendo qu habían tenido poco 
plazo para estudio de esta propue .. ta, por lo 
que pedía u ampliación. 

Contestó la Pr id ncia diciendo que, admi
tía la réplica del portavoz d I Grupo Socialista, 
pero que la admitiría mejor i lo h cho no re -
pondiera a una terribl realidad, cual e la 
premura y urgencia en atend r re 01 er mu
cho casos de nec idad, cada uno on u ca-
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racterísticélS diferentes, con los siguientes de
talles: 

- En cuanto a las obra previstas para 
Ciudad l{eal (complemento de saneamiento y 
de aba t cimiento de aguas) no consta en el 
libro de peticiones porque están recogidas en 
acuerdo plenario de la Diputación, al conce
derse lo terrenos para construcción de un Ins
tituto y el Centro de Educación Especial, con 
los servicio de infraestructura necesaria, que 
son preci ament los que se cubrirán con estas 
obras, cuando dicho lJlputado no era un miem
bro de la orporación. Había que esperar la 
respue ta afirmativa del Ministerio, de creación 
de ambos Centro , con el compromiso previo 
y cierto de construcción para comprometer ta
les obra de infraestructura, razón por la cual 
se hélcía ahora; que el Ayuntamiento llevó a 
efecto una r modelación del Plan de Urbaniza
ción para tales construcciones y hay que do
tarlas de los servicios de infrae tructura, por 
ello la urgencia de su inclusión. 

- En cuanto a Alcoba de los Montes, tam
bién la Pre idencia ha tenido en cuenta el li
bro de peticiones, como los Técnicos que con 
ella colaboran en el estudio, pero debe tener e 
presente que hay p ticiones que confirman los 
Alcaldes en visita personal, y algunos no rati
fican por escrito aunque así se les requiera, 
pero consta en hoja de visita el día 7-3-1982 la 
tormulélción de petición urgente de la obra 
que se inclu e. 

- Por lo que respecta a otras peticiones, de 
Villarrubia, Torralba de Calatrava, etc. (por
qué no s inclu en en esta ocasión), porque el 
dinero disponible hoy e poco y se pretende am
pliar el abanico de remedios al máximo de lo 
posible para obras de menor cuantía (la obra 
de Villarrubia de los Ojos, en valoración esti
mada upon de 8 a 10 millones de pe etas) 
posibilidade de nuevas obras podrán verse 
cuando comience la contratación de las 
obras del Plan de 1982, por las bajas que se 
producirán. 

Amplió la información diciendo que en el 
Libro de Peticiones ha más obras sin cuan
tificar, pu los Alcaldes vienen, plantean su 
problema e inclu o adelantan cifras más o me
no e timada , pero es preciso que la Sección 
de Vías y ObréiS cuantifique, con us conoci
miento técnico , pues las previsiones locale 
unas vece lo son en más y otras n menos, 
y sobre la cuantificación técnica se opera aun
que sea preci o upl mentar después para no 
dejar incompleta ninguna obra. 

En cuanto él la premura del planteamiento, 
ya dijo n Comi ión de Gobierno que esperó 
hasta última hora para conocer el resultado 
de lo ondeo d Almadén, como también pa
ra otro pueblo ediento cual e Bolaños, pero 
que no han podido ntrar en la propuesta en 
razón de que, pélra Almadén el compromiso de 
inclusión n sta modificación del Plan era 
condicionado a la e i tencia de agua, pero 
han pinchado o hecho sondeo en otros sitios 
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diferentes y no hay agua, considerando que no 
se pueden enterrar siete u ocho millones de 
pes tas para unas obras cuyo aporte de agua 
sería, con seguridad, manifiestamente insufi
ciente. En cuanto a Bolaños sí hay agua, pero 
tiene un problema interdictal en cuanto a pro
piedad de terrenos, razón por la cual también 
queda fuera. 

En cuanto a si ha habido o no objetividad 
en la elaboración del Plan, dijo que, si o la 
hubiera aceptaría todas las diatribas que se le 
hacen, pero que ahí están las necesidades y 10 
propuesto; que hay obras que por su inaplaza
ble necesidad ya están hechas, que por razones 
de angustia de las poblaciones comprometió 
la a uda de la Diputación cuando pudiera ser, 
razón por la que se incluyen ahora como pro
puestas; abriendo al máximo el abanico de po-
ibilidades. 

A continuélción hizo uso de la palabra don 
Francisco García Zapata, quien ratificó el jui
cio negativo al planteamiento, y dijo que la 
participación define el sistema democrático, 
por lo que era necesario que la elaboración de 
estos Plélnes sus modificaciones contaran con 
una representación del Grupo Socialista, que 
es una minoría realmente importante (puntua
lizando que minoría que representa en la pro
vincia más votos que el resto), calificando de 
presidencialista el criterio seguido en la elabo
ración de la propuesta. 

Continuó diciendo que hoy la tradición oral 
no vale, se sabe escribir, se pueden emitir in
formes, formular peticione , etc., en definiti
va, elaborar un expediente con cuantos docu
mentos sean necesarios para la más amplia in
formación . Que la Leyes publicadéls, no he
chas por el Grupo Socialista, sobre Presupues
tos, Planes Provinciales, etc., dicen cómo han 
de hacerse no está conforme con el proce
dimiento. Dijo que la urgencia no es incompa
tible con la programación, y que si se tuviera 
en cuenta aquello que fuera conveniente pre
veer, con uné} adecuada programación de acti
vidades, ni se darían tan frecuentemente ni es
taría ju tificada en muohos casos la urgencia. 

Recordó su intervención al aprobarse los 
pre upuestos (ordinario de inversiones), oca
sión en la que modificaron su propósito de 
voto por criterios de operatividad y de funcio
nélmiento de la Corporación, en donde se plan
teó la cuestión de los ingresos procedentes del 
canon de producción de energía su aplica
ción en la Zona de Puertollano, ocasión en la 
que hubieron de convencer a sta Corporación 
municipal para que se aceptara la inversión en 
la Zona del 55 por 100 de tales ingresos, y no 
el total como era el propósito inicial, viendo 
ahora que in una adecuada planificación se 
utilizan los remanentes d Planes Provinciales, 
temiendo que no sea posible a la Diputación 
cumplir los compromi os contraídos en aquella 
ocasión. 

Continuó diciendo que las modificaciones 
de Planes provinciales por razones de urgen-
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cia, que han podido e tudiar e anteriormente 
con la consiguiente pre i ión, uscitan su dis
conformidad, aunque ello no quiera decir que 
se trata de no cumplir compromisos anterio
res, lo qu 1 condiciona 1 He a a la ab -
tención, a la hora de votar, por no encontrar 
justificada su ntrada en la mocüficación de 
Plane ,pue podrían t ner olución buscando 
una diferente financiación. 

Terminó pidiendo que, el re to di ponible 
de remanent d la Zona d los Monte quede 
comprometido para las obras necesarias del 
aba t cimiento d agua d Almad ' n, para evi
tar la solución d 1 hága in acuerdo, pudien
do hacerlo con él. 

A continuªción int rvino don Juan García 
Toribio quien dijo que, iempre que se tratan 
a untos de Plane pro inciales surgen proble
mas. Que la propu ta de modificación del 
Plan e le facilitó con 48 hora llo contes
taron con 10 minuto de tiempo; añadiendo 
que ría con eniente que el Grupo Socialista 
tenga u propia fiché\ de n ce ida des por 
poblacione , con I qu no sería necesario es
perar o demorar nada n sto planteamientos. 

En cuanto a la racionalidad del estudio y 
propue ta e pr gun tó ¿ pid una reserva de 
crédito p,ªra po ibl obras en Almadén y qué 
se hace para Bolaño, qu también tiene ur-
gencia agua? 

En cuanto a la urg ncia argumentó que, 
si las obra no ran n c saria ha ta eptiem
br , pªrticularm nte la de Ciudad Real, lo 
lógico e qu se propongan ahora, como e 
hace. 

En cuanto al compromi o para inver ión 
en la Zona d Puertollano d un porcentaje 
de lo ing o d I canon de producción de 
energía, dijo que ha ompromi o de la in
ver ión, que no ha por qu ' pon r en duda. 

En cuanto al núm ro d atas que uno y 
otro Grupo Político repr ntqn, con ideró que 
era mejor no hablar, pu lo qu cuenta es el 
núm ro d Diputado exi t nte de cada uno 
de lo Partido. Finalizó u intervención man
teniendo la propu ta d a uerdo de modifica
ción d lo Plane provinciaJe. 

Ante la di crepancia d po I Ion s optó 
por som ter el & unto a otación, aunque pre
viament como cu tión d ord n, por el Gru
po Sociali ta propu o pr i ar 1 tema ob
jeto dotación, con la dos igui ntes pro
pue ta diferenciada 

- La do obra qu propon n para Ciu-
dad Real (Compl m nto del aba tecimi nto de 
agua &n amiento) la d Villama or de Ca
latrava), no la con id ran de urg ncia, pues 
debieron e tudiar ant riormente, iendo po
sible bu car otra financiación para ella , no 
por urg ncia ni con cargo a r manente de 
Plan provincia le . 

- R rvar para obra de aba t cimiento 
de agua en Almadén I r man nte di ponible 
de 4.951.970 pe ta (n el Plan Especial de la 
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Zona de los Monte); si es preciso tqmbién 
reservar crédito p3ra las obras ¿e Bolaños. 

Intervino por último la Presidencia mani
festando u criterio de no consignar ahora o 
comprometer cr ' dito provincial ,qu n ca
so de ser posible las obra ambo Ayunta
miento las afronten mediant un crédito puen
te, aprobándose d pué por la Corporación 
provincial la con ignación qu fuera nece ario 

po ible. 
La Pre idencia manife tó u r haza de pla

no al calificativo de pre id nciali ta h cho por 
el ñor García Zapat&, manife tando que ti -
ne una carga demagógica que d b qu dar para 
la calle y no para el eno d la Corporación, 
aunque r conoció que no e 1& primera vez 
que se u a, i bien en poca ocasion . D ser
Io, dijo, el Plan hubiera venido dir ctamente 
aquí, al Pleno d la Corporación, in pa ar 
por Comisiones e decidiría por una imple 
cuestión numérica d voto. ( 

Tras ello fue sometido el a unto a otación, 
q ue tuvo lugar en todo ca o a mano alzada, 
haciéndo e paradament en primer lugar 
las dos enmienda -propue ta d I Grupo ocia
listé\ por último el dictamen d la Comi ión 
de Gobierno como propue ta de modificación 
a los Planes Provinciale de Obra ervicio , 
con el siguiente r ultado: 

- A las do enmienda 
Ciudad Real Vi llama or r rva d 
para Alm&dén) : 10 voto a fa or n con-
tra; por lo que por ma oría d fueron 
dese timada . 

- En cuanto al dictam n d la Comi ión 
de Gobierno obre la propue ta d acu rdo en 
relación con Plan provincial : En d sacuer
do con la propu t& no e produjo ningún vo
to; de acuerdo con la propue ta trece oto 

abstencione diez, por lo que por ma oría de 
voto fue aprobado el dictam n d la ami ión 
de Gobierno, cu a part di po iti a el acuer
do que con igna en borrador d acta de se
sión celebra,da por el Pleno d la Excma. Dipu
tación provincial I día 30 de julio de 19 2, en 
u punto 27.0 «ACUBRDOS E RELACION 

CO PLA ES PROVI CIALE » . 

2.-APROBACIO DEFINITIVA DEL PRESU
PUESTO ORDINARIO DE 1982. 

ión extraordinaria lebrada 
por el PI no d ta E cma. Diputaci ' n provin
cial el día 2 de julio d 19 2, e aprobó, por 
unanimidad, el Pr upu to Ordinario para el 
actual ejercicio, ni lado n ga to ingr o 
con un total d 2.670.000.000 p eta . 

Vi to que ha cumplido e l trámit d ex-
posición al púbUco, mecüante anun io en el co
rrespondiente tablón de ta Diputación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia núm ro 86, 
sin que durante el período r glamentario de 
exposición al público ha a formulado reeJa
mación alguna. 
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Vi to el informe de la Intervención de Fon
do obre el particular, de conformidad con 
el mismo con el dictamen de la Comisión de 
GobIerno, por la unanimidad de los señores 
asistente acordó la aprobación definitiva 
del Presupue to Ordinario de esta Excma. Dipu
tación provincial para 1982, con el siguiente 
resumen por capítulos: 

ESTADO DE GASTOS 

A) Operacione corriente: 

l.-Remuneraciones de personal 
2.--Compra de bienes corrientes 

d rvicio .............. . 
3.-Intere e .. . .. . .... ... ... .. . . . 
4.-Tran fer ncia corrientes 
B) Op racion s de capit<\l: 
6.-Inver ione reales ... . . . 
7.-Transfer ncia de capital 
8.-Variación de activos finan-

ciero . ............... .... ... . 
9.-Varia ión de pasivos f inan-

ci ro ....... ............ ... . . 

Total /del Presupuesto ... 

1.060.360.000 

419.146.000 
317.825.000 
336.500 .000 

393.739.000 

15.610.000 

126.820.000 

2.670.000 .000 

ESTADO DE INGRESOS 

A) Operacione corriente: 

l.-Impu to directo ..... . 
2.-Impuesto indirectos .. . 
3.-Ta a otro ingre os .. . 
4.-Tran ferencia corrientes 
5.-Operaciones patrimoniales ... 
B) Operaciones de capital: 
6.-Enajenación de inver ione 

reale ......... ....... ....... . 
7.-Tran ferencia de capital .. . 
8.-Variación de activo finan-

ciero ....................... . 
9.-Variación de pa ivos finan-

271.215.547 
1.647.139.436 

314.602.549 
364.894.468 
57.648 .000 

12 .500 .000 

ciero .......... ...... ..... ... 2.000.000 

Total del Presupuesto ... 2.670.000.000 

Igualm nte e aprobaron con c<\rácter de
finitivo la Ba es de ejecución desarrollo de 
st Presupue to Ordinario. 

3.-APROBACION DEFINITIVA DEL PRESU
PUESTO DE INVERSIONES DE 1982. 

Vi to que n esión extraordinaria celebra
da por el Pleno d esta Excma. Diputación pro
vincial el día 2 d julio d 1982, e aprobó por 
unanimidad el Pre upuesto de Inversione de 
la Corporación para el actual ejercicio, nive
lado en ga to e ingre os con un total de pe e
ta 1.223.584.000. 

Vi to que ha ido cumplido el trámite de 
exposición al público, mediante anuncio en el 
corre pondiente tablón de e ta Diputación 
en el «Bol tín Oficial» de la provincia número 
86, sin qu durante el período reglamentario 
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de exposición al público se ha a formulado re
clamación alguna. 

Visto el informe de la Intervención de Fon
do sobre el particular, de conformidad con el 
mismo y con el dictam n de la Comisión de Go
bierno, por la unanimidad de los señores asi -
tentes e acordó aprobar definitivamente el 
Pr supuesto de Inversiones de esta Excma. Di
putación provincial para 1982, con el siguiente 
resumen por capítulos: 

ESTADO DE INGRESOS 

A) Operaciones corrientes: 
l.-Impue tos directos ... . .. 
2.-Impu stos indirectos .. . 
3.-Ta as otro ingresos . . . 
4.-Transferenci<\s corrientes 
5.-Ingresos patrimoniales ... 
B) Operaciones de capital: 
6.-Enaj nación de inversiones 

reales ..................... .. . 
7.-Transferencias de capital .. . 
8.-Variación de activos finan-

ciero ... ..... . ... .... ....... . 
9.-Variación de pasivo finan-

cieros ..... . ...... .. ... . .... . . 

30.895.834 
717.318.666 

475.369.500 

Total del Presupuesto ... 1.223.584.000 

ESTADO DE GASTOS 

A) Operaciones corrientes: 
l .-Remuneraciones de personal 
2.--Compra, de bien e corrientes 

de servicios ... ... ... ... . .. 
3.-Interese ... ...... .. .... ... .. . 
4.-Tran ferencias corrientes 
B) Operacione de capital: 
6.-Inversiones reales . .. . .. 1.223.584.000 
7.-Tran ferencias de capital 
8.-Variación de activos finan-

ciero .......... . . ... ........ . 
9.-Variación de pasivo finan-

ciero ....................... . 

Total del Presupuesto ... 1.223.584.000 

Igualmente e aprobaron con carácter defi-
nitivo la Ba e de ejecución de arrallo de 
este Pre upu too 

4.-APROBACION DEFINITIVA DE LA OPE
RACION DE CREDITO QUE FINANCIA 
EN PARTE EL PRESUPUESTO DE IN
VERSIONES PARA 1982. 

Vi to que con fecha 28 de ma o de 1982, 
en esión extraordinaria celebrada por el Ple
no de e ta Excma. Diputación provincial, e 
aprobó contrato de préstamo con el Banco d 
Crédito Local de E paña por import de pe-
etas 475.369.500, para financiar en parte el 

Presupue to de Inversiones de 1982, con des-
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tino a la ejecución de obras incluídas en el 
Plan provincial de las Comarcas de Acción Es
pecial «Valle de Alcudia» , «Campo de Montiel» 
y «Zona de los Montes », igualmente para 1982. 

Visto que en el «Boletín Oficial » de la pro
vincia número 70, de fecha 14-6-1982, ha sido 
expuesto al público el proyecto de contrato 
de préstamo de referencia, sin que durante el 
plazo de quince días de su exposición se haya 
presentado reclamación alguna. 

Visto que por la Jefatura del Servicio de 
Coordinación con lqs Haciendas Territoriales 
se emite informe favorable para su aprobación 

5.-ACUERDOS EN RELACION CON LA IN
CORPORACION DE REMANENTES DE 
CREDITO DEL PRESUPUESTO DE IN
VERSIONES. 

Visto el informe de la Intervención de Fon
dos en relación con la incorporación de rema
nentes de créditos del Presupuesto de Inver
siones, en el que se hace constar que según Cir
cular de la Dirección General de Coordinación 
de las Haciendas Locélles de 30-1-1982, sobre 
incorporación de estos remanentes, al acordar
se la misma se tendrá en cuenta que quede de
bidamente reflejada no sólo la partida de que 
procede el crédito, sino también aquélla a la 
que ]a incorporación se realiza . 

Visto que esta Corporación, en sesión ce
lebrada el 26-2-1982, aprobó la liquidación del 

Liquidación 1981 
Partida 

611.65.1 

612.65.4.5 
613.85.3 
614.64.390 
615.7.2 

616.65.2 

617.95.1 

618.64.2 
622.82.3 

622.82.3 

623.43.1.1 
624.85.3.1 

641.115.3 
642.85.3.1 
661.71.3 
711.64.5 

721.7.8 

846.88.4 

Se incorpora a 
partida 1982 

611.65.1.2 

612.65.4.5.2 
613.85.3.2 
614.64.3.3 
615 .7.2 

616.65.2.2 

617.95 .1.2 

618.64.2 
621.82.3.2 

621 .82.3.2 

621.43 .1.1 
621.85.3.1.2 

631.115.3.2 
631.85.3.1.2 
634.71.3.2 
711.64.5 

721.7.8 

846.88.4 

definitiva, con fecha 30-7-1982, constando igual
mente la conformidad de la Delegación de Ha
cienda de la provincia. 

Visto el informe de la Intervención de Fon
dos sobre el pé\rticular, de conformidad con 
el mismo y con el dictamen de la Comi ión de 
Gobierno, por la unanimidad de lo señores 
asistentes se acordó aprobar definitivamente 
esta operación de crédito que financia en parte 
el presupuesto de inversiones para 1982, a con
certar con el Banco de Crédi to LOCéll de Espa
ña por el importe ya citado de 475.369.500 pe? 
setas. 

Presupuesto de Inversiones de 1981 , y la in
corporación de remanentes de crédito al Pre
supuesto de 1982, sin reflejar las pélrtidas del 
Presupuesto actual a las que e realiza la in
corporación por no estar aprobado aún los 
presupuestos de 1982. 

Aprobado ya el Pre upue to de Inversiones 
para el actual ejercicio, en razón del aludido 
informe y de conformidad con el mismo, por 
la unanimidad de los eñore a istentes se 
adoptó acuerdo, conforme al dictamen de la 
Comisión de Gobierno, por el que s aprueba 
la incorporación de crédito del Pre upuesto 
de Inversiones de 1981 al de 1982, con la ex
plicación que a continuación se refleja obre 
partida de procedencia, partida a la qu e in
corpora en el actual ejercicio, expresión e im
porte: 

Expresión Pesetas --------------------------
Plan P. y Servicio 1981. Abé!steci-
miento de aguas ..... . .. . 

Idem, ídem saneamiento ... ... . . . 
Idem, ídem, C. y Caminos ... . .. 
Idem, ídem electrificación rural. .. 
Idem, ídem servicio telefónico en 

área rural ............ .. ...... . 
Idem, ídem servicio extinción in-

cendios .. . . .. ................. . 
Idem, ídem revisión de precios, li-

quidaciones, etc. ... ... ... ... . .. 
Idem, ídem pavimentaciones ..... . 
Adquisición de vehículo Centro 

Investigaciones Agropecuarias . 
Idem ganado Centro Investigacio-

nes .. . .. . .. . .. . ... .... .......... . 
Id. vehículos Hospital provincia l 
Idem vehículos y maquinaria Vías 

y Obras provinciales . ........ .. . 
Mecanización servicios general e 
Idem servicio Vías y Obras ... . . . 
Adquisición de Obras de arte ... 
Obras MOPU Monumento de la 

provincia, ........ . ........ . ..... . 
Obras in talaciones reemi ore 

RTV en la provincia ........ . 
Constitución SODICAMA 

TOTAL .. . .. . .. .. .. 

35.700.000 
222.800.000 

52.981.164 
17.400.000 

5.000.000 

22.000.000 

41.599.438 
3.500.000 

624.405 

500.000 
450.000 

588.372 
4.987.500 

500.000 
225.000 

14.164.724 

30.480.000 
25.000.000 

478.491.603 
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Igualmente se aprobó la siguiente incorporación de los remanentes de conceptos de in
gresos del Presupuesto de 1981 al de 1982: 

LiG.uidación 1981 Se incorpora a 
Cont. Procedo _______ ~~~cep.!o_19_8_2 ___ E_ xp"__re_s_ió_n ______________ P_e_s_e_ta_s 

731.01 751.01 Aportación de Empresas de Ener-

6.-ACUERDO EN RELACION CON EL PLAN 
DE EXTENSION DEL SERVICIO TELE
FONICO EN EL MEDIO RURAL. 

Visto que la Diputación provincial prestó 
conformidad, en sesión celebrada el 25-9-1981, 
a los Presupuestos estimados remitidos por la 
Compañía Telefónica Nacional de España, en 
relación con obras que se proyectaba incluir 
en el Plan de Extensión del Servicio Telefónico 
en el Medio Rural, conform a lo dispuesto en 
el Real Decreto 1.218/11981, de 5 de junio, que . 
afectaba en principio a tres proyectos: La Gar
ganta, (Braza tortas) ; Río Ojailén (Puertollano) 
y Las Vetetas (Porzuna). 

Visto que con posterioridad se ha firmado 
convenio entre la Diputación pr~v.incial y la 
Compañía Telefónica Nacional de España a 
este mismo efecto, quedando reducidas las 
obra a los proyectos que seguidamente se de
tallan con los siguientes presupuestos defini
tivos: 

- La Garganta (Brazatortas) . .. 
- Río Ojailén (Puertollano) 

Total . ... . . ..... . 

12.640.000 
2.1 08.000 

14.748.000 

Visto que según las estipula,ciones de tal 
convenio las obras que e citan se sufragan al 
50 por 100 por la Corporación provincial y la 
Compañía Telefónica Nacional de España, lo 
que representa una aportación provincial de 
7.374.000 pe etas; procediendo al pago de tal 
aportación en su mitad al comienzo de las obras 
y el 50 por 100 restante cuando se encuentren 
en condiciones de entrar en servicio. 

Visto que la Diputación Provincial tiene pre
visto como crédito disponible para su a,porta
ción 6.394.525 ptas . (que corresponden 1.394.525 
pesetas al Plan de 1980 y 5.000.000 pesetas al 
Plan d 1981), lo que determina la necesidad 
de complementar la financiació nen 979.495 pe
setas, para la efectivida.d de tales obras según 
el convenio estipulado. 

Visto el informe de la Intervención de Fon
dos, de conformidad con el mismo y con el dic
tamen de la Comisión de Gobierno, por la una-
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gíé:l Eléctrica a Obras de Electri
ficación Rural comprendidas en 
el Plan provincial de Obras y 
Servicios de 1981 .. . 

TOTAL .. .. .. . ... ... . . 

4.350.000 

4.350.000 

nimidad de los señores asistentes se adoptaron 
los siguientes acuerdos : 

1.o-Comprometer con cargo a revisiones de 
precios, complementos de financiación, etc., del 
Plan provincial de Obras y Servicios de 1981 
la cantidad de 979.475 pesetas, para financiar 
la aportación de la Diputación provincial a las 
obras de extensión del servicio telefónico en el 
medio rural. 

2.o- Ratificar el convenio firmado por la 
Presidencia de la Corporación con la Compañia 
Telefónica Nacional de España el día 11 de 
mayo de 1982, para instalación de teléfonos 
públicos de servicio en La Gl!rganta (Braza
tortas) y Río Ojailén (Puertollano). 

3."-Satisfacer a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el 50 por 100 de la apor 
tación que esta Excma. Diputación provincial 
ha de hacer para la ig~ alación de dichos te
léfonos, al inicio de las obras, y el 50 por 100 
restante en el momento en que la Compañía 
comunique a esta Dipu tación que tales instala
ciones se encuentren en condiciones de entrar 
en servicio. 

7.-ACUERDOS QUE PROCEDAN EN RELA
CION CON OBRAS DE PAVIMENTACIO
NES EN FUENLLANA. 

Visto el informe de la Intervención de Fon
dos en el que se hace constar que, en el Plan 
provincial de Obras Servicios de la Comarca 
de Acción Especial «Campo de Montiel», co
rrespondiente a 1980, figura al número 65 obra 
de pavimentaciones de Fuenllana por importe 
de 1.415.000 pesetas, cuya financiación ha que
dado establecida de la siguiente forma: 

- De COl1poraciones Locales .. . 415.000 
- Banco de Crédito Local de 

España, ........... , ...... .. ... , 1.000.000 

Total .. . .. . ... .. . ... 1.415.000 

Que por Decreto de la Presidencia de fecha 
29-12-1981, se autorizó al Ayuntamiento de di
cha población la contratación, ejecución y de
arrollo de tales obras. 

Que la documentación remitida por el Ayun
tamiento consiste en una relación valorada de 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 9/1982.



las obra . de pavimenta'tión ejecutadas, suscri
ta por el contrati ta, certificación del acuerdo 
municipal obre aprobación pago d tal fac
tura, que e corre pond con obras de pavi
mentación realizada por don Mariano Martí
nez Alvarez. 

Vi to que n el aludido informe e especi
fica que, el Banco de Crédito Local de España 
vien exigiendo lo pro ctos técnico de las 
obra que financian con cargo a préstamos 
concertado con él; a í como que no tiene cons
tancia la Intervención de Fondo de que el 
Ayuntamiento d Fuenllana ha a remitido la 
certificación de obra su crita por técnico com
petente. 

En razón de cuanto antec d y d confor
midad con 1 dictamen de la Comisión de Go
bierno, por la unanimidad de 10 señores asis
tente se acordó remitir al Banco de Crédito 
Local de E paña, a efecto de la corre pondien
te petición de fondo, la documentación pre
sentada ha ta el mom nto por el Ayuntamien
to de Fuenllanq como ju tificante de la obra 
a que e viene ha iendo refer ncia. 

8.-RECURSOS DE REPOSICION PRESENTA
DOS POR DOÑA JULIA MARTINEZ CUE
VAS, DON JE SUS GUERRERO SOBRINO 
Y DON JUAN JOSE BELLON MENA, OPE
RARIOS SIRVIENTESE, CO TRA ACUER-
00 PLENARIO DE 30 DE JULIO DE 1982, 
QUE DENEGO EL RE CONOCIMIENTO 
DE GRATIFI CACION SOLICITADA POR 
LOS INTERESADOS. 

Fueron e 'ami nado crito pres ntado por 
doña Julia Martín z Cu a, Op rario Sirvien
te, con domicilio en Ciudad Real, calle Capi
tán Corté, núm ro 37, 4.°; don Je ús Guerre
ro Sobrino, Op rario Sir iente, domiciliado en 
e ta ciudad, c<;lUe Tal do, núm ro 107, 6.° A; Y 
don Juan Jo ' B lIón Mena, Op rario Sirvien
te, con domicilio igualm nt n Ciudad Real, 
cal1e Pedr ra Alta, núm ro 32, ptal. 4-3u C, qu 
recurr n n repo icíón d l acuerdo adoptado 
por 1 Pleno de ta Ex ma. Diputación pro
vincial l dh~ 30 d julio d 1982, por el que 
se denegaba l r conocimiento de gratificación 
solicitada por lo ínter ados, por importe de 
53.704 pe eta anuale, por el de mpeño de 
funciones de Auxiliares de Clínica, egún mq
nife taba, indo Operario Sirviente con des
tino en el Hospital M ' dico-Quirúrgico provin
cial. 

Visto que la tr solicitud ti nen el mis-
mo fundamento contenido, on id ' ntico peti
tum, por lo que procede u acumulación por 
razones de conomía proce al para u conoci-
miento r olución conjunta. 

Visto que no altera o modifica en ªbso-
luto la petición formulada por lo inter ado, 
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que continúa basándo , en opinión de lo mi
mas, en el de emp ño de funcione de Auxiliar 
de Clínica que no corr pond n a u condición 
de Operarios Sirviente . 

Visto que ninguno de lo oli itante tiene 
oficialmente autorizado por la orporación pro
vincial, Iq Comisión de Gobi rno o la Pre iden
cia (Organo y Autoridades a qui n compete 
únicamente la posible autorización) la reali
zación de funcione sup riore o di tinta a la 
que corre ponden a u categoría admini trati
va, de Operarios Sirvien tes. 

Considerando que no se ju tifica uficiente
mente la p tición , de conformidad con cuanto 
antecede y con el dictamen de la Comi ión de 
Gobierno, por la unanimidad de lo ñor s 
asi tente e adoptaron lo iguiente 
dos: 

1.0-De e timar lo r cur o de repo ición 
interpuestos contra acuerdo de 30 de julio de 
1982, que denegó la gratificación olicitada por 
los Operarios Sir iente doña Julia Martínez 
Cueva, don Je ú Gu rrero obrino don Juan 
Jo é Bellón Mena, por e timar qu no proce
de I reconocimiento d tal cla ití ación al no 
tener autorizado I de emp ño d función di
ferente a la propia d Operario irvi nt , por 
Autoridad comp t nte para ello d ta Exce
lentí ima Diputación provincial. 

2.0-R querir d Jo inter ado el e tricto 
cumplimiento de las obligaciones que le on 
propias como Operario Sirvient d e ta Cor
poración pro incial , qu es la categoría admi
nistrativa que le corre pond , con ab oluta 
independencia de cuªlquier otra titulación que 
posean; Iimitándo e, en con cu ncia, al de-
empeño d la función que I e propia en ra

zón de la plaza d que on titulare. 

9.-ACUERDO EN RELACIO CON EL GRA
DO CORRE SPONDIENTE A LOS INDICES 
DE PROPORCIONALIDAD 3 Y 4 EN E L 
ACTUAL EJERCICIO. 

S conoció inform d la 1nt r nClOn de 
Fondos en el qu e alud al acu rdo adopta
do en se ión de 15-4-19 2, obr retribucione 
de per anal para el a tual ej rCICJO, a í como 
a lo eñalado en R olución de la Dire ción Ge
neral de Admini tración Local d 13-1-1982, co
municada por la Mutualidad acional de Pr -
visión de la Admini tración Local en Circular 
M-138/ 1982 (153) , de 15 de en ro, obr liqui
dación de cuota r lativa al grado d lo ín
dices de proporcionalidad 3 4 durante I ac
tual ejercicio, que interpr taba la Le d Pre
supuestos Generale dIE tado en I entido 
de que de aplicar 1 grado, para lo índice 
de proporcionalidad 3 4, n la mi ma cuantía 
de 12.000 pe eta anual s. 

Se hac con tar que n ba a 110, l acu r
do de Diputación en razón d lo brado a ig-
nable según coeficient , oncr tó a í: 
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Proporcionalidad Coeficiente Pesetas 

4 1,9 24.000 
4 1,7 12.000 
3 1,5 36.000 
3 J ,4 24 .000 
3 J,3 12.000 

Señala el informe que, por resolución po -
terior de la Dirección General de Administra
ción Local, comunicada mediante oficio a la 
Mutualidad el 2-4-1982 y trasladado a esta Di
putación en oficio-Circular número 168 de la 
MUNPAL, de fecha 19 de ma o (registrado de 
entrada el 4-6-1982), e ha fijado que los cri
terio que deb n e tabJecer e en lo referente 
a importe del grado de funcionarios de Admi
ni tración Loc,!l para 1 actual ejercicio son 
lo e tablecido por el Real Decreto 21 1/1982 y 
Orden de 25-2-1982, en consecuencia las retri
bucion s bá ica de lo funcionario de Admi
nistración Local serán las mismas que la fi
jadas para los de la Administración Civil del 
E tado con idéntica proporcionqlidad y grado, 
lo que conform a lo dispuesto en la Le de 
Pre upue tos Generale del Estado supone el 
import d un grado, referido a un período 
anual d doce mensualidades, para el nivel de 
proporcionalidad 3, peseta 9.000 para la pro
porcionalidad 4, pesetas 12.000. 

En razón de ello el acuerdo de esta Corpo
ración obre aplicación de grado a los índices 
de proporcionalidad 3 4 habría de quedar 
a í: 

Proporcio· Cantidad men-
nalidad Coeficiente .. de plaza ual en exceso 

3 1,5 126 750 
3 1,4 2 500 
3 1,3 197 250 

En razón de cuanto antecede, con ideran
do el número de funcionarios afectªdos, que 
on precisamente los de inferior nivel de re

tribucione de la Corporación considerando 
a u v z que exi te con ignación crediticia al 
efecto, sin perjuicio de la obligatoriedad de 
dar cumplimiento a la norma en vigor, por 
la unanimidad d los señores asi ten tes y de 
conformidad con el dictamen de la Comi ión 
de Gobierno, e acordó: 

a) Aplicar 1 grado corre pondient a lo 
índice de proporcionalidad 3 y 4 en el actual 
ejercicio, en la cuantía d terminada por Iª re-
olución de la Dirección General de Administra

ción Local comunicada a esta Diputación en 
oficio-circular número 168 de la MUNPAL, de 
fecha 19-5-1982, que upone para la proporcio
nalidad 3, por un p río do anual de doce men-
ualidade un 010 grado 9.000 pesetas . 

b) Qu a fin de evitar el perjuicio econó
mico que r pre entada la detracción de dife
rencias que en tal caso habrán de originarse, 
dentro d la proporcionalidad 3 a los coefi-
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éientes 1,5, 1,4 Y t ,3, se solicite de la Interven
ción de Fondos el pertinente informe sobre pro
cedimiento legª1 a eguir para la compensación 
de tale diferencia a todos los funcionarios 
afectados, hasta 31 de dici mbre de 1982. ' 

IO.-ACUERDOS EN MATERIA DE PERSO
NAL Y SOBRE RETRIBUCIONES PARA 
EL ACTUAL EJERCICIO. 

l .-Reconocimiento de gratificaciones: 
Vistas las propuestas formuladas por la 

respectivas Jefatura de Servicios sobre con
cesión de gratificaciones por mayor volumen 
d trabajo, vi to el informe de la Intervención 
de Fondos obre disponibilidad de crédito pa
ra u pago conformidad con las normas en 
vigor para u r conocimiento, en razón de cuan
to antecede con el dictamen de la Comisión 
de Gobierno, por la unan imidqd de los seño-
res a i tente e adoptaron lo iguiente 
acu rdos: 

a) Reconocer la gratificacione qu a con
tinuación se reseñan, por mayor volumen de 
trabajo de empeñado durante los meses de 
julio agosto, con expresión de ervicio, fun
cionario y cuantía. 

Intervención: 
D. Luis Alba Garzás 

Depositaría: 
D. Félix Angel Martín Paramio 
D." Rosa María Lozano ieto 
D. Ramón Romero Gómez 
D." María del Carmen Pérez García 
D.a María Jo é Flores Salgado 

Hospital Médico-Quirúrgico: 
D. Antonio Moreno Lozano 
D. Lorenzo Parra Huerta 
D. Gregario Fernández Alberro 
D. Gabriel Vicente Maján 
D." María del Carmen Martín Haro 
D.n Vicenta Ruiz Carretero 
D. 1 abeJ Muñoz Sánchez 
D.n Josefa Riva Salís 
D.n Ang la Ruiz Mancha 
D.n Josefa García ViIlaraco 
D.n Leonor Mendiola Romero 
D.n María del Carmen Segade Bermejo 
D.n Josefa Lázaro González 
D. Valentina Ga cón López 
D. Juan Ruiz Fúnez 
D. Angel Martín Consuegra 
D. Rafa 1 Plaza Caraballo 

Arquitectura: 
D. Juan Manuel Schez. R. Rodríguez 
D. Juan F. García Malagón 
D. Federico Fernández Herreros 
D. Celedonio González Sánchez 
D. Victoriano Fiz Ibarrola 
D. Manuel Pardilla J iménez 
D. Ramón Moraga Moraga 
D. Manuel Díez Ga cón 

7.991 

7.372 
388 

1.362 
3.048 
1.164 

17.896 
6.946 
7.334 
9.650 
2.064 
2.064 
2.064 
2.064 
2.064 
2.064 
2.064 
2.064 
2.064 
2.064 
2.580 
2.580 
2.064 

18.614 
7.264 

13.968 
15.908 

1.1 64 
1.834 
6.208 
6.208 
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D. Serqfín Mohiilo Hervás 
D. Fernando Martínez Velasco 
D. Sicolás Gómez Caro 
D. Emilio Nieto Briñas 
D. Guillermo Paren te Díaz 
D. FéIL" Abad Consuegra 
D. Manuel Ruiz Martín-Albo 

Vías y Obras: 

D. Enrique Alvar z Molina 
D. Antonio Avileo Rodríguez 
D. José Calero Díaz 
D. Victoriano Cofrade Moreno 
D. Alejo Chapé!rro Mata 
D. Juan Espinosa Baos 
D. José Expósito Famoso 
D. Venerando Fdez. Espartero Abad 
D. Deogracias Flores Chillarón 
D. Lorenzo Heredja Herrera 
D. Vicente Jiménez Bravo D.-Peñalver 
D. Antonio Laguna García 
D. Felip Monsalve Monsqlve 
D. Eusebio Moreno Molina 
D. Luis Murcia Villodre 
D. Manuel Plaza Caraballo 
D. Julián Poblete Cárdenas 
D. Julián Poblete Sevillano 
D. Alejandro Simón López 
D. Manuel Sobrino Arche 
D. Julián Toledano Trenado 
D. Francisco Torrijos Martinez 
D. Rosendo TrujilLo Serrano 

Hospital Psiquiátrico (Guardias): 

4.192 
4.192 
4.192 
6.812 
4.192 
7.037 
6.014 

4.268 
4.268 
4.268 
4 .268 

10.579 
4.994 
2.910 

14.100 
4 .074 
4.268 
1.490 
2.716 
4.268 
4.268 
2.328 
4.268 
3.395 
1.164 
4.268 

10.301 
3.278 
3.278 
4.268 

D.a Carmen Pagador GI z. de la Higuera: 

- 4 guardias en días laborables 34.000 

D." María Antonia Carra co Antuña: 

- 1 guardia en díq fe tivo 11.000 
- 7 guardias en día laborable 59.500 

70.500 

b) Reconocer las gratificaciones que a con
tinuación se reseñan, por ma or volumen de 
trab~jo desempeñado durante lo mese de ju
lio yago to, como relación complementaria 
de la que antecede, con xpre ión d Servicios, 
Funcionarios y cuantía: 

Hospital Médico-Quirúrgico: 

D. Antonio Moreno Lozano 
D. Gregorio Fernández Vela co 
D." Concepción Rojas Gil 
D. Concepción Fernández de Simón 
D. José Luis Ruiz Blanco 
D. Gregorio Fernánd z Al berro 
D. Angel López González de la H. 

Servicios Generales (subalternos): 

D. Jo é María Vázquez de Agredo 
D. Luis Albq Garzás 
D. Antonio Velascoín Rodríguez 
D. Antonio Mora Blanco 
D. Tiburcio Pérez San José 
D. Jo é Monteagudo Almodóvar 

8.948 
12.684 
1.158 

906 
906 

7.334 
9.650 

2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
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c) Conceder las gratificaciones que a con
tinuación se reseñan a lo Profesores que han 
impartido clases en el Cur o de Auxiliare Psi
quiátricos dur ante lo me es de diciembre de 
1981 a junio de 1982, ambo inclu ive, con ex
presión de mes, qño, funcionario cantidad, 
siendo en todo caso la clase a razón d 500 
pesetas cada una . 

Diciembre 1981: 

D. Conrado Carretero Zalacaín 
D." M." del Carmen Pagador González 

de la Higuera 
D." M.a Antonia Carrasco Antuña 
D. Lor nzo Prado Martín 
D." María José Vic nte Sobrino 
D. José Lui Marín Moral 
D. Domingo Amor Cervant 
D." Justa Zamora L trado 
D." Julia Resa González 

Enero 1982: 
D." Carmen Pagador G. de la Higuera 
D." Maríq Antonia Carra co Antuña 
D. Domingo Amor Cervante 
D." Justa Zamora L trado 
D." Julia Re a González 

Febrero 1982: 
D. Conrado Carretero ZalacaÍn 
D. Carmen Pagador G. de la Higuera 
D." María Antonia Carra co Antuña 
D." María José Vicente Sobrino 
D. Domingo Amores Cervant s 

D." Justa Zamora Letrado 

Marzo 1982: 
D. Conrado Carretero Zala aín 
D." Carmen Pagador G. de la Higuera 
D. María Antonia Carra co Antuña 
D.o María Jo . Vicente Sobrino 
D. Domingo Amor Cer ant 

Abril 1982: 
D. Conrado Carretero Zalacaín 
D.' Carmen Pagador G. de la Higuera 
D." María Antonia Carra co Antuña 
D. Pascual L10ret Basiero 
D. Lorenzo Prado Martín 
D.' María Jo é Vic nte Sobrino 
D. Domingo Amore Cervant 

Mayo 1982: 
D. Conrado Carret ro Zalacaín 
D.o Carmen Pagador G. de la Higuera 
D." María Antonia Carra co Antuña 
D. Lorenzo Prado Martín 
D. Jos ' Luis Marín Moral 
D. Domingo Amore Cervant 

Junio 1982: 
D. Conrado Carretero Zqlacaín 
D.o Carmen Pagador G. de la Higuera 
D. Pascual L10ret Basi ro 
D. Domingo Amore Cervante 
D." Gabriela Mateo -Aparicio Díaz 
D. FermÍn Díaz Gallego 

1.000 

1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.500 
2.500 
1.000 
1.000 

500 

4.500 
500 

1.000 
1.500 
1.000 
1.000 

1.500 
5.000 
1.000 
2.500 
2.500 

1.500 
1.500 

500 
1.000 
1.500 

500 
500 

5.000 
2.000 
2.000 

500 
1.500 

500 

1.000 
4 .000 

500 
500 
500 
500 
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II.-Solicitudes de Operarios SirvIentes adscri
tos al Hospital Médico-Quirúrgico provin
cial que demandan el reconocimiento de 
gra titicación. 

Se conocieron escritos presentados por don 
Amancio Sánchez Ortiz, doria José Asensio Mar
tín-Consuegra y doña Josefa Vicenta Herreros 
López, Operarios Sipvientes adscritos al Hospi
tal Médico-Quirúrgico provincial, que solicitan 
cadél uno de ello el reconocimiento de una 
gratificación en cuantía anual de 53.704 pese
tas, alegando estar en posesión del Diploma de 
Auxiliar de Clínica y que con ocasión de apli
cación de las nuevas retribuciones a los fun
cionélrios de e ta Diputación, para el actual 
ejercicio, se han reconocido tales gratificacio
nes por el de empeño de funciones de Auxiliar 
de Clínica. 

Considerando que en las tres solicitudes 
concurren igualdad de circunstancias, de ca
tegoría administración de los solicitantes, ale
gaciones razón de petición, por lo que pro
cede u élcumulación para conocimiento re
solución en aplicación del principio de econo
mía procesaL. 

Considerando que ninguno de los tres soli
citante tiene concedida autorización por la 
Corporación, la Comisión de Gobierno o la 
Presidencia para el desempeño de funciones 
superiores ni diferentes a las propias de la ca
tegoría profe ional de los interesados, como 
Operarios Sirvientes de la Corporación; con 
independencia de la titulación o Diploma de es
pecialidad que posean. 

Visto cuanto antecede y de conformidad 
con el dictélmen de la Comisión de Gobierno, 
por la unanimidad de los señores asistentes 
se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a) De estimar la solicitud formulada por 
don Amancio Sánchez Ruiz, doña Josefa Asen
sio Martín Con uegra y doña Josefa Vicenta 
Herreros López, Operélrios Sirvientes adscritos 
al Ho pital Médico-Quirúrgico provincial, so
bre reconocimiento de gratificación por de
sempeño de funciones de Auxiliares de Clínica, 
con eñalamiento de los recursos que contra 
esta denegación procedan. 

Ello sin perjuicio d exponer a los in ter -
sado la pr ocupación e interés de la Corpora
ción por facilitélr, dentro de las posibilidades 
legales, la promoción profesional de los fun
cionarios en po e ión de la titulación necesaria 
para acceder a pue tos superiores. 

b) Requerir de los interesados que se li
miten al estricto cumplimiento de sus funcio
ne de Operario Sirviente, como propias de las 
plazél de Plantilla de que son titulares. 

1I1.-Escrito de cuatro funcionarios Operarios 
Sirvientes que solicitan reclasificación de 
sus plazas o gratificación en caso con
trario. 

Fue examinado el escrito presentado por 
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cuatro funcionarios Operarios Sirvientes de 
esta Excma. Diputación provincial, del que re
sulta primer firmante doña María Ayala, escri
to en el que manifiestan que son Operarios Sir
vientes de Servicios Múltiples de la Corpora
ción, que desde hace varios años y por razones 
de reorganización interna desempeñan funcio
nes de Cocineras del Hospital Psiquiátrico pro
vincial, por lo que solicitan la reclasificación 
de us plaza o, en ca o contrario, el reconoci
miento de gratificación por el desempeño de 
tales funciones. 

Considerando que las solicitantes reconocen 
expresélmente su condición de Operarios Sir
vientes de Servicios Múltiples, en base a lo 
cual pueden ser destinadas sin alterar su ca
tegoría profesional, ni el nivel de función, a 
cualquiera de los servicios o dependencias de 
esta Corporación provincial. 

Considerando que no existe diferencia algu
nél en nivel de proporcionalidad, ni en coefi
ciente retributivo, ni en ninguno de los concep
tos que integran el sueldo, como funcionarios, 
entre Operario Sirviente Cocinera, por lo que 
no se justifica en modo alguno el reconoci
miento de gratificación. 

Visto cuanto antecede y de conformidad con 
el dictamen de la Comisión de Gobierno, por 
la unanimidad de los señores asistentes se acor
dó desestimar el escrito presentado en el que 
qparece como primer firmante doña María Aya
la, con señalamiento de los recursos que con, 
tra esta denegación procedan. 

ll.-FALLOS DEL TRIBUNAL ECONOMICO
ADMINISTRATIVO PROVINCIAL CON 
MOTIVO DE RECLAMACIONES FORMU
LADAS CONTRA RETENCIONES EFEC
TUADAS POR LA DIPUTACION, POR EL 
CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE TRA
FICO DE LAS EMPRESAS, EN CERTIFI
CACIONES DE OBRA. 

Se han conocido Fallos del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial con motivo de 
las reclamaciones números 183, 334 Y 335 de 
1981, interpuestas las tres por la Empre a Drq
dagos y Construcciones, S. A., contra la reten
ción del Impuesto General sobre el Tráfico d 
las Empresas efectuada por esta Diputación 
provincial, con motivo del pago de las certifi
caciones números 8, 10 Y 11 respectivamente 
de las obn'ls de emisario para saneamiento de 
Miguelturra, en su primera fase. 

Visto que en la primera reclamación, re
tención con motivo del pago de la certifica
ción número 8, el Tribunal desestima la recla
mación por no haberse promovido en tiempo 
oportuno, declarando inadmisible los procedi
mientos formulqdos por la reclamante. 

Visto que en la segunda, reclamación por 
la retención al pago de la certificación núme
ro 10 de las obras de la primera fase de emi
sario para saneamiento de Miguel turra, se es
tima. en única instancia la reclamación, orde-
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nándose 
vuelta a 
suma d 
en má 
dación. 

que poi e ta Diputación le sea de
Dragados y Construcciones, S . A., la 
1.885 peseta, que es la cantidad que 

le ha r terudo al fectuar la liqui-

Visto que en la última de 1'1 tre reclarna
cione , por la retención con motivo del pago 
de la c rtificación núm ro 11 d las menciona
da obras, el Tribunal tima en única instan
cia la reclama ión y ord na que por la Dipu
t<\ción provincial e d vu lva a Dragados y 
Construccion s la uma de 3.592 pesetas, que 
e la cantidad que en má e le ha reterudo 
al efectuar la liquidación de que e trata. 

Con iderando que la obra de la primera fa
se d mi ario para aneami nto de Migueltu
rra se adjudicó a la Empr a Dragado y Cons
trucciones, S. A., gún acuerdo de 25-1-1980, 
momento en 1 que el tipo impositivo por e l 
conc pto de Impue to General de Tráfico de 
las Empr a era d 12,40 por 100, produciéndo
se con po terioridad u e levación al 3 por 100. 

Con iderando que conform a lo di puesto 
en la Le de Reforma del Si temª Tributario 
de 11-6-1964, el Impue to d refer ncia es re
percutible, afectando tal rep rcutibilidad al Es-
tado a la Corpora ion s Local 

En razón d uanto ant c d y d conformi
dad con 1 dictamen d la Comi ión de Gobier
no, por la un<\nimidad d I s eñore a i ten tes 
se acordó aceptar 10 tre Fallo del Tribunal 
Económico-Administrati o pro incial a que e 
ha heoho r fer ncia; con la d estimación d 
la reclamación número 1 3/ 1981; devolución 
a Dragado Con truc ione , S . A., d la suma 
de 1.885 petas, como r tenida n e ceso por 
el concepto d Tráfico d Empre a de la cer
tificación número 10 de obra de la primera 
fa de emi ario para an ami nto de Migueltu
rra, por ac pt<\ción d la r clamación número 
334/ 1981; a í como la devolución igualmente 
a la mencionada Empr a de 3.592 p setas co
mo exce o de r tención del mi mo Impue to en 
el pago d la c rtifica ión núm ro 11 de la 
mencionada obra, por ac ptación de 1<\ recla
mación número 335/ 1981. 

12.-ACUERDOS QUE PROCEDAN SOBRE 
RECONOCIMIENTO D E SERVICIOS 
PREVIOS A LA ADMINISTRACION PU
BLICA, PARA APLICACION DE LA LEY 
70/ 1978, DE 26 DE DICIEMBRE, EN 
ESTA CORPORACION. 

Publicado e l Real D cr to 1.461 / 1982, de 25 
de junio, para aplicación d la Le 70/ 1978, d 
26 de dici mbre, obre reconocimi nto de ser
vicios pr vio a la Admini tración Pública, L 
cu a vigencia qued u pendida hasta 1 de 
agosto de 1982, proced la adopción de lo 
pertinente acuerdo para aplicación en e ta 
Corporación, de d la fecha proced nte, de 
la Le 70/ 1978, on r conocimiento de los ser
VlCIOS qu procedan, a ean pr tado con ca
rácter di tinto al d propi dad a e ta mi ma 
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Diputación anteriormente, o bien a otras Ad
ministraciones. 

Visto que se produj ron acu rdo de reco
nocimiento de rvicios a la Corporación en 
se iones de enero, febrero , marzo, junio ju
lio de 1979, cuya relación obra en pod r d la 
Intervención d la Depo itaría a fin d que 
quedan ser acr ditado en nómina a lo fun
cionario interesados. 

Visto el informe emitido por el egociado 
de P rsonal al resp cto, de conformidad con 
el mismo s gún el dictamen emitido por la 
Comi ión de Gobierno, por la unanimidad de 
los eñore a i tente e adoptaron lo siguien
tes acuerdos: 

a) Servicios previos prestados a la propia 
Diputación y reconocidos ya: 

A lo funcionario de carrera d e ta Exce
lentí ima Diputación provincial a lo cuale s 
les hubieran reconocido lo ricio prestados 
a la misma, con anterioridad a u ingre o en 
propiedad, que I fueran computado a efec
tos de trieruos ha ta el 15- -1979, en cu a fecha 
dejaron de erle abonado, in nece idad de 
que realicen trámite alguno le erán acr dita
dos en nómina di ha trienio, con ef cto eco
nómicos de de el día 1 de ago to de 1982. 

Se ratifican en on uencia lo acu rdo 
sobre reconocimj nto de servicio previo adop
tados en esione de 25 de en ro, 22 de febre
ro, 29 de marzo, 29 de junio 27 de julio 
de 1979. 

b) Servicios previos prestados a la propia 
Diputación que todavía no han sido recono
cidos: 

- Solicitar por medio de in tancia ( u o 
modelo podrá obtener en el gociado de Per-
anal) que se le expida ertificación de lo 
ervicio pre tado a e ta Diputación, con ca

rácter di tinto al de propi dad, con anterio
ridad a u con olidaciÓn. 

- Obtenida la certificación, olicitar de la 
propia Diputación el r conocimi nto d e to 
ervicios previo , egún mod lo oficial (tam

bién le será facilitado en el egociado d Per
sonal, uniendo a e te modelo la c rtificación 
de servicio ante m ncionado ). 

- Cumplidos e to trámite, m diante 
acuerdo plenario e procederá '11 rano imi n
to de los servicio, acreditándo e en nómina 
con efectos económico d de 1-8-1982. 

e) Servicios prestados a otras Administra
ciones Públicas: 

Los funcionario de carr ra d ta Dipu-
tación, que hubieran pr stado rvicio a otras 
Admini traciones Pública, q a en propiedad, 
interino, eventuale o en virtud d contrato 
laboral o admini trati o, qu de n u r ono-
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cimiento por la Diputación provincial, a efec
tos de tri nio , procederán en la siguiente for-
ma: 

olicitar por medio de in tancia, d la 
Adminis tración Pública u Organismo autónomo 
donde hubieran prestado los servicios, que se 
les expida certificación acreditativa de tales 
servicio en el modelo oficial. 

- Obtenida dicha certificación, deb rán 0-

licitar d la Diputación 1 recono imi nto de 
tale rvicio previos, utilizando modelo ofi
cial que f<\cilitará en el gociado de Per
sonal, uniendo a e te modelo la certificación 
de servicio ant mencionada. 

umplido e tos trámites una v z exa
minada la certificacion s halladas de con
formidad, la Diputación proced rá <\1 recono
cimiento d dicho ervicios m diante acuer
do plenario, abonándoseles en nómina con fec
tos económico d sde 1 de agosto d 1982, para 
aquello funcionarios que en dicha fecha de
semp ñaran a plaza en propiedad. 

- Los funcionario provinciales que hu
bieran olicitado con anterioridad el recono
cimiento de ervicios pr vio , prestados a otras 
Adminj tracion s pública, deberán realizar 

nuevamente la solicitud utilizqndo los modelos 
ficiales. 

l3.-RECTIFICACION DE ERROR MATERIAL 
SUFRIDO EN SES ION DE 30-7-1982, 
PUNTO 8, APARTADO B). 

Advertido rror materidl ufrido n eSlOn 
pi naria d 1 Pleno de la Corporación c l brada 

l día 30 d julio del pr ente año, en u pun
to 8, apartado 1.0, letra b), sobr programación 
de obra <\ ejecutar para in talacione depor
tiva en 1982, entre la Diputación y los A un
tamientos ínter sado , error consi tent en que 
la suma total de la di tintas obras programa
das es de 73.355.453 pesetas, en lugar de la can
tidad consign<\da de 75.355.453 pe eta , d con
formidad con el dictamen d la Comi ión de 
Gobierno por la unanimidad de lo 
asistentes, e acordó rectificar est error ma
terial de suma, fijando la cantidad corre pon
diente de 73.355.453 pesetas. 

y no habiendo má asunto de qu tratar, 
finalizó la sesión iendo las once horas treinta 
minutos, levantándo e de la mi ma la presente 
acta para con tancia. 
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Las Comisiones Trabajan 

Los asuntos tratados por ~a Diputación pro
vincial y puestos a discusión 'en los debates ¡que 
se suceden en sus plenos, son, \con 'anterioridad, 
sujetos a un detenido estudio. lEste trabajo ;es 
desarrollado por ·las comisiones 'de Ila institu
ción. Las reuniones 'que mantiene estas comi
siones, establecidas de :acuerdo con ,la impor
tancia del conjunto de temas que ¡afectan a 
la actividad ¡provincial, se !efectúan .'3 110 'Iargo 
del mes. Así se dictaminan !Ios temas objeto 
de posterior ,resolución. «Ciudad Realn también 
estima pertinente que sus 'lectores tengan cum
plida información Isobre '10 que en ~!lIas se 
aborda. 

COMISION UE GOBIERNO 

Sesión delldía r¡ de -septiembre Ide 1982 

Asistieron: 
- Sr. D. Eloy Sancho García, Pre id nte. 

Diputados: 
- D. Clemente Cue ta Santandr u. 
- D. Anasta io López Ramír z. 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si-

marro. 

ACUERDOS, PROPUESTAS Y DICTAME ES 
- Certificaciones de obra 
- Aprobación definitiva d 1 Presupue to 

ordinario de 1982. 
- Aprobación definitiva del Pre upue to 

de inversiones de 1982. 
- Aprobación definitiva d la op ración de 

orédito que finacia en parte el pre upues
to de inversiones para 1982. 

- Acuerdo en relación con la incorporación 
de remanentes de cr ' dito del presupue -
to de inversiones. 

- Acuerdo en relación con el plan de ex
tensión del servicio tel fónico n el me
dio rural. 

- Acuerdos que procedan en r lación con 
obras de pavimentaciones n Fuellana. 

- Trienios vencidos n el me de agosto 
para acreditar en nómina en el me de 
septiembre. 

- Recursos de reposición pr n tado por 
doña Julia Martín z Cueva , don Je ú 
Guerrero Sobrino don Juan Jos ' Be
llón Mena, Operarios Sirvi nte , contra 
acuerdo plenario de 30-7-1982, que den -
gó el reconocimiento de gratificación 0-

licitada por lo Íntere ado . 
- Acuerdo en relación con el grado corre -

pondiente a los índice de proporcionali
dad 3 y 4 en el actual ejercicio. 

- Acuerdos en materia de p r anal 0 -

br retribuciones p~ra l actual j rcicio. 
- Fallo d l Tribunal Económico-Admini -

trativo Pro incial con moti o de recla
macione formulada contra ret ncione 
fectuada por la Diputaci n, por el con

cepto de Impu to Genera l obre Trá
fico d la Empre a , en certifica ione 
de obra. 

- Acuerdo que procedan obr reconoci
miento de ervicio pre io n la Admi
nistrqción Pública, para aplicación de la 
Le 70 1978, de 26 d di iembr , neta 
Corporación . 

- Acuerdo de contratación de profe orado 
de los Hogar Provincial para el cur
o 1982 83. 

- Rectificación d error mat rial ufrido 
en e ión de 30-7-1982, punto 8, aparta
do b). 

- Expediente d contratación d un oficial 
de carpintería. 

- Escrito de don Rajae1 F rnández-Mohíno, 
Operario Sirviente O cano, que olicita 
el complemento d dedicación 'clu iva . 

- Escrito d doña Carmen Mendoza Arri
bas que olicita u nombramiento como 
médico becario del Ha pital M dico-Qui
rúrgico Pro incial. 

- Acuerdo en relación con el xp di nt de 
oposición directa Iibr para prov er 
en propiedéld dos plaza de capatac de 
brigada de la cción d Vía Obras. 

- Escrito de don Manuel Dí z Ga cón, Ofi
cial de Albañilería, que olicita el abono 
de di ta de plazamiento a la Finca 
Galianq para d empeño d u función. 

- Otros a unto en mat ria d p r anal. 
- Informe qu facilita Mercomancha obre 

r"4 _ 

balance general e tado d pérdida 
ganancia corre pondient al pa qdo mes 
de julio. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 9/1982.



Sesión del día 14 'de septiembre de 1982. 

Asi tieron lo eñores: 
- Sr. D. Elo San ho Gal·cía, Presidente. 

Diputados: 
- D. Clemente Cuesta SantandI'eu. 
- D. Pelayo Pizarro Flor . . 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Sl-

marro. 
- D. Ana tasio Lóp z Ramírez. 

ACUERDOS, PROPUBSTAS y DICTAMENES 
- Certificación de obras. 
- E crito de la Superiora de las Hijas de 

la Caridad del Colegio Hogar Virgen del 
Prado sobre profesora para Preescolar. 

- Escrito de don Marino Muñoz Trujillo, 
Perito Industrial de la Corporación, so
bre incorporación a póliza de seguros. 

- Acuerdos que procedan en relación con 
la retención obre el tráfico de las em
presa en certificaciones de obras. 

- Acuerdos en materia de personal. 
- E crito de don Rafael F rnández Mohíno, 

Op ra,rio Sirviente D cano, que olicita 
el complemento de dedicación exclusiva. 

- Escrito de don Angel Atanasio García, 
que solicita el abono del importe de re
cibo de la contribución rústica. 

- Trienio vencidos en el mes de septiem
bre para acreditar en nómina en el me 
de octubre. 

- Calificación de incapacidad en expedien
te de jubila,ción de don Humberto Jua
rez Olivero 

- Recurso de reposición presentado por do
ña María d I Carmen Sánchez de León 
Arena contra acuerdo de 28-5-1982, que 
de e timó u solicitud de puesto de tra
bajo. 

- Jubilación forzosa de don Julio Ruiz del 
Hierro, Auxiliar de Administración Ge
neral. 

- Recur o de reposición presentado por 
don Lorenzo ánchez de León Serrano 
contra acuerdo de 25-6-1982, que denegó 
u olicitud de revisión de coeficiente 

modifica,ción de bases de jubilación. 
- Informe de la Intervención de fondos 

obre personal contratado us retribu-
cione en r lación con las corre pondien
tes a funcionarios de carrera. 

- Escrito de don Fernando Valero Muñoz, 
Operario Sirviente encargado de la cale
facción del Ho pital Psiquiátrico, sobre 
reclamación d retribuciones compl
mentaria . 

Sesión del día 21 Ide septiembre de 1982. 

Asistieron: 
- Sr. D. Elo San ho García, Pre idente. 

Diputado: 
- D. Clemente Cuesta Santandreu. 
- D. Pelayo Pizarro Flores. 
- D. Ana ta io López Ramírez. 
- D. Franci co Javier Martín del Burgo Si-

marro. 

ACUERDOS, PROPUBSTAS y DICTAMENES 

- Certificaciones de obras. 
- Escrito de don Mariano Muñoz Trijullo, 

Perito Industrial de la Corporación; que 
solicita el reconocimiento de derecho al 
percibo de ayuda familiar. 

- Escrito del Ayuntamiento de Alcáz.ar de 
San Juan que solicita se le autonce la 
contratación y seguimiento de obras de 
la primera fase de pabellón polideporti
vo cubierto. 

- Expediente d oposición directa y libre 
para proveer en propiedad dos plazas 
de capataces de brigad~ de la Sección 
de Vías y Obras. Propuesta de nombra
miento si procede. 

- Escrito de don Humberto Juarez Oliver, 
Administrativo de Administración Gene
ral, sobre percibo de ayuda familia~ .. 

- Ratificación de conv nio de prestaclOn 
individual de ervicio. 

- Escrito de don Manuel Díez Gascón, Ofi
cial de Albañilería que solicita el abono 
de dietas y desplazamientos a la Finca 
Galiana para desempeño de sus fun io
nes. 

- Acuerdo obre inclusión de p rsonal 
conductor en la póliza de accidentes de 
trabajo. 

- Solicitud de nombramiento de médico 
becario. 

- Propuesta de TCR obre creación de un 
archivo microfilmado del fondo docu
mental obre recursos no renovables en 
la provincia. 

- Actualización de p nsione causada al 
amparo de la Orden de 23-1O-198l. 

- Convenio entre el Instituto Nacional d 
Educación Especial y esta Diputación 
Provincial, para establecer un equipo 
multiprofesional para la Educación Es
pecial. 

- Escrito del A untamiento de Campo de 
Criptana sobre designación de represen
tante en la Junta de Gobierno del Con
servatorio Municipal de Música Danza. 

- Recurso d reposición de la Compañía 
Telefónica acional de España con tra 
resolución de la Pre idencia de la Cor
poración que no concedió autorización 
pªra construcción de una línea tel fónica. 

COMISION DE -SANIDAD 

Sesión del 2 de septiembre de 1982. 

Asis ten tes: 
- D. Leopoldo Morale Morales, Pre idente. 

Diputados : 
- D. Franci co García Pozo. 
- D. Antonio Cobos Ramiro. 
- D. Fernado Eug nio Bermejo Romero. 

ASUNTOS TRATADOS 

- Propuesta presentada por Control Pre
supuestario, S. A., sobre contratación de 
servicios. 
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- Propuesta de concierto para asistencia 
a partos del personal de la Compañía Te
lefónica. 

- Propuesta presentada por don Pascual 
Lloret Basiero, sobre organización del 
tOepartamento de Psicología. 

- Solicitudes presentadas por los alumnos 
de la Escuela de Enfermería y referidas 
a. la devolución del importe de matrí
culas. 

- Comunicación del Director del Hospital 
Psiquiátrico Provincial. 

- Examen del programa de actuaciones pre
sentado por el Jefe de Sección de Reu
matología. 

- Informe del Presidente de la Comisión. 

COMISION IDE OBRAS PUBLICAS Y 
URBANISMO 

Sesión del día 21 de ·septiembre de 1982. 

Asistieron los señores: 

- D. Teodoro Rincón Huerta , Presidente. 
Diputados Provinciales: 

- D. Daniel Almansa Ga.rcía. 
- D. Fernado Eugenio Bermejo Romero. 
- D. Francisco José García Zapata. 
- D. Francisco Antonio Cobo -Ramiro. 

ASUNTOS TRATADOS 

- Escrito del Ayuntamiento de Carrión de 
Calatrava sobre ampliación de I~ red de 
saneamiento. 

. - Escrito del Ayuntamiento de Villar del 
Pozo en relación con las obras de abas
tecimiento de agua y saneamiento de di
oha población. 

- Escrito del Ayuntamiento de Brazator
tas en relación con obras de saneamien
to de la población. 

- Propuesta de la Sección de Vías Obras 
para adquisición de un tractor-topador. 

- Propuestt;l de la Administración de los 
Ho pitales sobre adquisición de una fur
goneta para servicio de dichos centros. 

- Propuesta de la Sección de Vías y Obras 
sobre adquisición de un turi mo. 

- Solicitud del A untamiento de La Sola
na sobre ampliación de la red de anea
miento. 

- Proyectos de obrªs. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 

Sesión <Iel ·día 21 de septiembre de 1982. 

Asistieron los señores: 
Diputados: 

- D. Juan García Toribio. 
- n. Francisco Jos ' García Zapata. 

ASUNTOS TRATADOS 
- Expediente de revisión de precios de 

obras de la segunda fase de emisario pa
ra saneamiento de Miguelturra.. 

- Expediente de revi ión de precios de 

obras de la tercera fase de emisario para 
saneamiento de Miguelturra . 

- Expediente de revisión de precios de 
obras de nueva captación conducción 
de agua a Montiel. 

- Cuentas de Caudales del trimestre prime
ro del ejercicio de 1982, de presupuesto 
ordinario y extraordinarios. 

- Expediente de modificación de créditos 
número 1 dentro del Presupuesto ordi
nario de 1982. 

COMISION lOE 'CULTURA y EDUCACION 

Sesión del 22 de septiembre <de ·1982. 

Asistieron: 

- D. Juan García Toribio, Pr idente de la 
Comisión. 

Diputados: 
- D. Antonio Fresneda Fresneda. 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si-

marro. 
- D. Jesús Moreno Rodrigo. 

ASUNTOS TRATADOS 

- Propue ta de publicacion 
- A udas de ca.rácter teatral. 
- Propuesta del Consejero de Educación 

Cultura de la Junta de Comunidades, so
bre participación en la II Muestra de 
Teatro de la Región Castilla - La Mancha. 

- Ayudas de carácter folklórico musical. 
- Ayudas a Ayuntamientos que de arrollan 

actividades culturales. 
- Ayudas a Bandas de Música . 
- Ayudas culturales de carácter general. 
- Propuestas sobre tra.bajo de restaura-

ción de obras artísticas. 

COMISION DE DEPORTES Y TURISMO 

Sesión <del día 25 de septiembre 'de 1982. 

Asistieron los señores: 

- D. Franci co Javier Martín d J Burgo Si
marro, Pre idente de la Comi ión. 

Dipu tados: 
- D. Antonio Ruiz García Minguillán . 
- D. Gregorio Sán h z López. 
- D. Hilario Martín Meca. 

ASUNTOS TRATADOS 

- A uda económi a a club a ociqcio-
nes deportiva . 

- Modificación del plan d in talaciones 
deportivas financiada entre e ta Diputa
ción los A untamiento re pectivo pa
ra 1982. 

- Convocatoria de conce ión d q uda de 
material d portivo. 

- Convocatoria de con ce ión de a udas de 
material deportivo a A untamiento con 
destino a us propia in taJaciones. 
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